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INTRODUCCIÓN 



Hasta 1989 las asociaciones y sociedades civiles se consi
deraban como personas morales no contribuyentes. 

Por reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) en 
el Diario Oficial de la Federación, del 28 de diciembre de 1989, se 
llevo a cabo una división para quedar comprendidas en el trtulo 11 
las que continuaban siendo no contribuyentes y en el Ululo 111 se 
Introdujo aquellas que deben cumplir con todas las obligaciones 
fiscales que establece la LISR. 

Esto trajo consigo cambios cuyo efecto han generado 
problemas hasta ahora no contemplados en las disposiciones ju
rldlcas, que rigen la creación y operación de las sociedades y 
asociaciones civiles. Sin embargo, esto no es el Inicio del problema. 

El termino de personas morales no contribuyentes es un 
concepto dentro del ambiente económico actual, que rompe con 
la estructura dominante, ya que para este tipo de personas será la 
actividad desarrollada y no el carácter jurldico del sujeto lo que 
determine el gravamen impositivo. 

Por otro lado, las personas morales no contribuyentes tienen 
un carácter de no lucrativas. Sin embargo, el hecho de que se consi
deren como entes que no persiguen un fin lucrativo no les impide 
tener actos de comercio y realizar actividades económicas, ya que 
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no existe disposición legal que lo prohiba, pues sólo les Implica 
que su objeto social no se centre en ello. 

De igual manera la asociación civil es la figura que da una 
personalidad jurldica a los entes que no tienen un carácter pre
ponderantemente económico, o sea, a aquellas organizaciones 
no lucrativas; pero ello no implica que un ente no lucrativo deba 
constituirse forzosamente como una asociación civil. 

Otro error que se comete continuamente, es el de considerar 
que las asociaciones civiles, al no tener un fin de lucro, están exentas 
de impuestos. 

De esta manera es necesario comprender las ventajas del 
tratamiento del régimen fiscal de las personas morales no con
tribuyentes, quiénes son los entes no lucrativos y qué relación tie
nen con las asociaciones civiles y asl determinar cuando deben o 
no tributar. 

En la actualidad están surgiendo cambios en las disposiciones 
fiscales que a la fecha de presentación de este trabajo·rio termi
nan de cambiar, y estos son más de forma que de contenido. 
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CAPÍTULO 1 

PERSONAS MORALES - -·-
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1.1 UNA EXIGENCIA ELEMENTAL ES EL ASOCIARSE 

Por naturaleza elemental el hombre tiende a relacionar
se. La sociedad nace por una exigencia estructural del corazón del 
hombre. Lo que la justifica no es un "contrato" pues esto implicarla 
una posibilidad de autoritarismo, es decir la posibilidad de que un 
sujeto pretenda fundamentar en sí la fuente de los derechos de los 
individuos. En la actualidad los términos Estado y derecho tienen 
una gran y absoluta coincidencia. Como si el Estado y su consi
guiente acción punitiva fueran los únicos sujetos fundamentales 
creadores del derecho~ Sin embargo este planteamiento no es· otra 
cosa que fruto de una patologia, como lo afirma Paolo Grossi 
(experto historiador de derecho). 

Haciendo un poco de historia, en la Edad Media, las cos
tumbres maduradas en las comunidades fueron las que generaron 
el derecho. Hugo de San Vittore hacia notar que la ley persuade 
más cuando pasa a través de una experiencia comunitaria. 

El hombre debe construir y ser protagonista de la historia, 
su realidad existe y ésta desborda la medida de la razón, y su liber
tad no encuentra la satisfacción en la infinita posibilidad de elegir, 
sino en la de tender hacia su destino. Su realidad tiene un carácter 
positivo porque reclama al corazón y a la razón humana a las exi
gencias elementales y fundamentales. De ellas nace la socia
bilidad. Y cuando el hombre se asocia, su libertad encuentra un 
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espacio donde puede crear, construir y expresar lo que él es, y 
esto es una cuestión importantisima, porque sin persona no exis
te sociedad. El Estado debe salvaguardar todo aquello que nazca 
de esta libertad, y si no lo hace, atenta contra el hombre y por 
consiguiente contra la sociedad. 

Pero en consideración a lo antes expuesto y que la razón que 
hay en el hombre es la apertura de la realidad tomando en cuenta 
todos sus factores, éste se ve en la necesidad de que al asociarse 
con otras personas, se le reconozca social y jurldicamente. 

1.2 MARCO CONSTITUCIONAL 

De la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi
canos emanan leyes, reglamentos, códigos, etc. Los cuales no 
podrán ir en contra de dicha Constitución. 

1.2.1 FUNDAMENTO LEGAL 

Todas las garantias individuales se encuentran de una u 
otra manera dentro de nuestra Constitución. 

1.2.1.1 LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 

El articulo 9 constitucional señala: "No se podrá coartar el 
derecho de asociarse o reunirse pacificamente con cualquier objeto 
llcito"1• Esta es una de las garantl as individuales de la persona y 
aqul la ley para fines jurldicos distingue la libertad de asociación 
y la de reunión. 

1. Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 
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Por derecho de asociación se entiende toda facultad que 
ti.enen las personas de unirse para constituir una entidad, con 
sustantividad propia y diferente a la de sus asociados, y que tiende 
a realizar determinados objetivos de una manera permanente y 
constante; por el contrario el derecho de reunión es una pluralidad 
transitoria de personas, no requiere forzosamente la creación de 
un ente distinto a la de sus asociados y que una vez realizado el fin 
de esa reunión dicha pluralidad tiende a desaparecer. 

Estos tipos de libertades para que se consideren como tales, 
su ejercicio se debe llevar a cabo en forma pacifica y los actos que 
persiguen deben considerarse como licites. 

De esta garantia individual se deriva para el sujeto activo de 
la misma un derecho público individual y dicha garantla no puede 
ni debe entenderse sino dentro del marco de la legalidad. 

El articulo 9 constitucional, es el fundamento de la creación 
de todas las personas morales privadas, llámense estas asociacio
nes propiamente dichas, sociedades civiles, sociedades mercan
tiles, sociedades cooperativas, etc. 

No existe un estatuto o artículo que agrupe, de manera sis
temática y total, disposiciones relativas a las formas de asociarse, 
y que muchas de las reglas que rigen su existencia han de ser 
desprendidas de principios comunes a otros campos del derecho. 

1.2.1.2 LIMITACIONES A LA LIBERTAD DE 
ASOCIARSE 

La primera limitación constitucional a la libertad de asociarse 
la marca el propio articulo 9 en donde expresamente señala que 
"solamente los ciudadanos de la República podrán ejercerla pa-
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ra tomar parte de los asuntos politices del pals"2 , a este articulo lo 
respaldan los artículos constitucionales 17 y 57. 

El articulo 9 constitucional tiene como requisito que el ejer
cicio de esta libertad se ejerza de forma pacifica y por eso otra 
restricción estriba en que cuando ésta es armada no tiene derecho 
a delimitar. 

1.3 CONCEPTO 

Las personas morales son aquellas entidades formadas 
por la reunión de varios hombres y/o otras personas morales, 
para realizar fines llcitos, colectivos y permanentes, gozando 
de una personalidad propia e independiente de los miembros que 
la componen. 

Solamente gozaran de personalidad jurldica propia me
diante la autorización formal y expresa del Estado. Por ello se 
requieren los requisitos y formalidades legales estableé:ii:los-.al 
efecto, y en su caso, de los permisos, registros y demás actos pre
vistos por las propias disposiciones jurldicas. 

El Estado le da a dicho ente la facultad de ejercer derechos 
y obligaciones de carácter patrimonial. 

1.3.1 ORDENAMIENTO JURÍDICO 

Por principio jurldico, establecido en el Código Civil en su 
articulo 25 las personas morales son: 

- "La Nación, los Estados y los Municipios. 

2. Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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- "Las demás corporaciones de carácter publico reconocidas por 
la ley. 

- "Las sociedades civiles o mercantiles. 

- "Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a 
que se refiere la fracción XVI del art. 123 de la Constitución 
federal. 

- "Las sociedades cooperativas o mutualistas. 

- "Las sociedades distintas de las enumeradas que se propongan 
fines científicos, artlsticos, pollticos, de recreo o cualquier otro 
fin licito, que no fueran desconocidas por la ley. 

- "Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en 
los términos del artículo 2736 del CC"3• 

a) NACIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS.- La nación es el elemento 
humano fundamental y primario, el Estado es una comunidad 
organizada con un territorio bien definido con una autoridad y 
que tiene como finalidad el bien común; el municipio es un ente 
con menor territorialidad y base corporativa. 

b) LAS DEMÁS CORPORACIONES DE CARÁCTER PÚBLICO 
RECONOCIDAS POR LA LEY.- En esta fracción se incluyen los 
organismos descentralizados y los desconcentrados. 

Los organismos descentralizados forman parte de la admi
nistración pública paraestatal, son unidades creadas por la ley 
o decreto de la unión o por decreto del ejecutivo federal, con 
personalidad y patrimonio propios. 

3. Código Civil del Distrito Federal. 
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Los organismos desconcentrados forman parte de la centra
lización administrativa cuyas atribuciones o competencia la 
ejercen en forma regional, fuera del centro geográfico en que 
tiene su sede el poder central supremo. Ejemplo de esto es la 
administración del D.F. que tiene como principales órganos des
concentrados a las delegaciones politicas, estos organismos 
están sujetos al poder jerárquico y no tiene personalidad jurldica 
ni patrimonio. 

c) LAS SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES.- Las socieda
des civiles y mercantiles tienen caracterlsticas distintas y son 
reguladas por distintos ordenamientos jurldicos ya que las so
ciedades mercantiles se rigen por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, ordenamiento de carácter federal; y las socieda
des civiles se rigen por el Código Civil que es un ordenamiento 
de carácter local. 

Otra diferencia entre ellas es en lo relativo a su constitución, 
pues independientemente de todo serán mercantiles todas aque
llas sociedades que adopten cualquiera de las formas reguladas 
en el art. 1° de esa ley, haciendo con ello abstracción de los fines 
que se propongan realizar. 

d) LOS SINDICATOS, LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 
Y LAS DEMÁS A QUE SE REFIERE LA FRACC XVI DEL ART. 
123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- Los sindicatos son 
asociaciones por cuenta ajena para la defensa y promoción de 
los intereses que les son propios, dichos intereses son esencial
mente económicos y sociales, pero también pueden ser politicos 
y culturales. El sindicato es la asociación de trabajadores o 
patrones constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de 
sus respectivos intereses. 

Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales los 
cuales tienen capacidad para adquirir bienes e inmuebles des-
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tinados directa e inmediatamente al objeto de su institución y 
defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercer las 
acciones correspondientes. 

El derecho de asociación profesional se consigna en el articulo 
123 constitucional: pero la asociación profesional de los trabaja
dores persigue distintos objetivos. La asociación profesional de 
los trabajadores es un derecho social que tiene por objeto luchar 
por el mejoramiento de las condiciones económicas de los 
trabajadores y por la transformación del régimen capitalista en 
tanto que la asociación profesional de los patrones tiene por ob
jeto la defensa de sus derechos patrimoniales, entre éstos el de 
la propiedad. 

e) LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS Y MUTUALISTAS.- Las 
sociedades cooperativas es "una forma de organización social 
integrada por personas fisicas con base en intereses comunes y 
en principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con 

- - él propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas, 
a través de la realización de actividades económicas de pro
ducción, distribución y consumo de bienes y servicios"•. 

La sociedad mutualista: aunque la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros (LGISMS) no señale ex
presamente un concepto de sociedad mutualista de seguro se le 
puede conceptuar como "una empresa que se encuentra auto
rizada a realizar la actividad aseguradora o reaseguradora en lo 
que se refiere a los siguientes: seguros de vida, accidentes y 
enfermedades, daños maritimos y transporte, incendio, agricola 
y de animales, automóviles, crédito, responsabilidad civil y ries
gos profesionales, y las especiales que declare la SHCP". 

4 Ley General de Sociedades Cooperativas, Art. 2° 
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1.3.2 ATRIBUTOS 

Las personas morales tienen los siguientes atributos que el 
propio derecho regula: 

-El nombre, 
- su domicilio, 
-su nacionalidad, 
-su capacidad, y 
- su patrimonio. 

1) NOMBRE.- El nombre de las personas morales se expresa 
mediante su razón o denominación social, y debe ser autorizado 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores mediante el permiso 
a que se refiere la Ley de Inversión Extranjera. 

2) DOMICILIO.- Es el lugar legal donde el ente económico ejerce 
sus derechos y cumple sus obligaciones. A falta de domicilio 
soeial, la ley reputa como domicilio de las personas morales el --
lugar donde se halle establecida su administración 

3) NACIONALIDAD.- La nacionalidad se constituye conforme la 
ley la señala. 

4) CAPACIDAD.- El principal atributo de la personalidad jurídica es 
su capacidad y consiste en la facultad que tienen las personas 
morales de ser sujetos de derechos y obligaciones. 

Las personas morales en cuanto a las personas fisicas además 
de las prohibiciones del artículo 5 constitucional tienen otra des
ventaja, necesariamente deben limitar su capacidad a la realiza
ción de ciertas operaciones específicamente establecidas en su 
objeto social. 
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Las personas morales sólo tienen capacidad de goce, en el sen
tido de que no pueden ejercer por si mismas sus derechos: pero 
no en el sentido de que no pueden ejercerlos por conducto de 
sus representantes. 

Esta limitación a la capacidad de las personas morales ofrece 
un principio de seguridad a los socios, y es por esta limitación y 
por este principio de seguridad, que la ley dispone otra limi
tante que consiste en que los órganos de administración no 
podrán realizar operaciones que no sean necesarias o acordes 
al objeto social ni operaciones que la ley o el contrato social re
serven a otros órganos sociales. 

Esta doble limitación es la que establece el marco jurídico en 
donde se desarrollaran tanto las actividades de las personas 
morales como las facultades de representación de sus órganos 

5) PATRIMONIO.- Se entiende al patrimonio como al conjunto de 
bienes y derechos que pertenecen a una persona, de cuya suma 
se han deducido el importe total de sus obligaciones. Existe una 
diferencia entre capital y patrimonio, el primero es la suma de 
las aportaciones de los socios: el segundo, es la suma de la to
talidad de los bienes y derechos que pertenecen a la sociedad 
incluido el capital. 

1.4 CLASIFICACIÓN 

Existe una variedad de ordenamientos jurldlcos que 
se refieren a las personas morales sin embargo las tres que se 
enumeran son las que contienen las disposiciones más genera
les en materia. 
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1. CÓDIGO CIVIL. Contiene disposiciones de carácter general 
aplicables a las personas morales. Asl como, también las re
glas que rigen a asociaciones y sociedades civiles. 

2. LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.- En ella se 
encuentran todas las disposiciones que regulan, como su nom
bre lo indica, los diversos tipos de sociedades mercantiles que 
son personas morales y la asociación en participación que es 
un contrato pero que no constituye una persona moral. 

3. LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Ley que regula a este 
tipo de personas morales, dividiéndolas en sociedades de pro
ducción y de consumo. 

Por lo anterior y para efecto de este estudio se clasificara a 
las personas morales de acuerdo a sus fines en: 

PERSONAS 
MORALES 

Lucrativas 

No lucrativas 

Personas 
Morales 

Económicas pero 
No lucrativas 

Sociedades 
Cooperativas 

1.4.1 PERSONAS MORALES LUCRATIVAS 

Las personas morales lucrativas son aquellas que se cons
tituyen con la finalidad de que al realizar sus actividades obtengan 
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de ellas un lucro, o bien, se pueden definir como aquellas que tie
nen un fin preponderantemente económico y que constituyen una 
especulación comercial. Ejemplo de este tipo de personas morales 
son las sociedades mercantiles en general. 

En el articulo 1° de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se enumeran aquellas sociedades que se consideran mercantiles; 
sin embargo esta clasificación es un poco limitada, ya que por 
ejemplo en ella no se incluyen, entre otras, a las sociedades de 
responsabilidad limitada de interés público, ni a las sociedades 
nacionales de crédito, que aunque se rigen por una legislación es
pecial son, sin duda, mercantiles; por otro lado dentro de la enu
meración del art. 1 de la citada ley se considera como sociedad 
mercantil a la sociedad cooperativa siendo esta una clasificación 
de carácter puramente formal, pues de acuerdo a sus fines, o desde 
un punto de vista objetivo este tipo de sociedad no debe perseguir 
lucro alguno. 

Asl pues, la ley antes citada, declara que reconoce a las si
guientes sociedades como mercantiles: 

- "sociedad en nombre colectivo 
- "sociedad en comandita simple 
- "sociedad de responsabilidad limitada 
- "sociedad anónima 
- "sociedad en comandita por acciones, y 
- "sociedad cooperativa"5• 

5. Ley General de Ssocledades Mercantiles Art. 1. 
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. 
1.4.1.1 SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

Concepto 

La Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) las de
fine como: 

"Aquellas que existen bajo una razón social y en la que todos 
los socios responden, de modo subsidiario, ilimitada y solidaria
mente de las obligaciones sociales". 6 

De acuerdo al concepto anterior diremos que en la sociedad 
en nombre colectivo, lo mismo que en la de comandita simple, se 
admiten las aportaciones de industria lo cual justifica que este tipo 
de sociedades pueda tener un minimo de dos socios; uno capitalis
ta y otro industrial. 

Como ya señalamos con anterioridad, la razón social es el 
nombre qu'e se le da al ente económico y ésta se rigé por los prin
cipios de veracidad y mutabilidad. La razón social se forma con el 
apellido o nombre de todos los socios. Si en ella no figuran el nom
bre o apellidos de todos los socios deberá añadirse las palabras 
y compañía u otras equivalentes. 

La constitución de una sociedad en nombre colectivo debe 
realizarse en forma simultánea, mediante comparecencia ante 
notario público de las personas que otorguen el contrato social, ya 
que la LGSM, por suscripción pública, no prevé que esta especie 
de sociedades pueda constituirse en forma sucesiva. 

El contrato social debe constar en escritura pública y debe 
contener, por lo menos los requisitos a que se refiere las fracciones 

6. Ley General de Sociedades Mercantiles, Art. 25. 
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1 a la VII del art. 6°de la LGSM,en el entendido de que si se omitie
ran los requisitos relativos a la organización, funcionamiento, 
disolución y liquidación de la sociedad se aplicara lo establecido 
en el art. 8° de esta misma ley. 

1.4.1.2 SOCIEDAD EN COMANDITA 

Existen dos tipos de sociedad en comandita: la simple y la 
por acciones reguladas en la LGSM, la primera se encuentra 
contenida en los arts. del 51 al 57 y la segunda en los arts. del 207 
al 211. 

1.4.1.2.1 SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

Concepto 

La LGSM define a la sociedad en comandita simple como 
"la que existe bajo una razón social y se compone de uno o varios 
socios comanditados que responden, de manera subsidiaria, ili
mitada y solidariamente, de las obligaciones sociales, y de uno o 
varios comanditarios que únicamente están obligados al pago de 
sus aportaciones"7• 

Su razón social se compone con los nombres de los socios 
comanditados, a dicha razón se le agregara siempre las palabras 
sociedad en comandita o su abreviatura Sen C. 

Cuando un comanditario permita que su nombre figure dentro 
de la razón social su responsabilidad quedara sujeta a la misma 
responsabilidad que tienen los comanditados. E igualmente cuando 

7. Ley General de Sociedades Mercantiles, Art. 51. 
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se omita la expresión sociedad en comandita o su abreviatura los 
socios comanditarios quedarán sujetos a la responsabilidad de los 
comanditados; es decir, serán responsables subsidiaria, ilimitada 
y solidariamente de las obligaciones sociales. 

La constitución de la sociedad en comandita simple está 
sujeta a las mismas formalidades, trámites administrativos y re
quisitos de la sociedad colectiva, pero cabe reiterar que tampoco 
este tipo de sociedad puede constituirse por suscripción pública. 

1.4. 1.2.2 SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

Al tener la LGSM limitaciones de concepto en relación a la 
sociedad en comandita por acciones, tornaremos el que da Manuel 
Garcia Rendón que dice: "La sociedad en comandita por acciones 
es una sociedad mercantil de capital fundacional que existe bajo una 
razón o denominación social, y se compone de uno o varios socios . 
coma·nditados que resporiden de rnánéi'a subsidiaria, ifirnitada y 
solidariamente, de las obligaciones sociales, yde uno o varios comandi
tarios que únicamente están obligados al pago de sus acciones"ª. 

1.4. 1.3 SOCIEDAD ANÓNIMA 

Definición 

La ley define a la sociedad anónima corno "la que existe 
bajo una denominación social y se compone de socios cuya obli
gación se limita al pago de sus aportaclones"9• Sin embargo, esta 

8. Sociedades Mercantiles, Segunda Edición, pág. 475. 
9. Ley General de Sociedades Mercantiles, Art. 87. 
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definición no contiene todos los elementos que caracterizan 
a la sociedad anónima; ampliando esta definición podemos decir 
que: "Es una sociedad mercantil, de estructura capitalista, con 
denominación, de capital fundacional que está dividido en ac
ciones, cuyos socios tienen su responsabilidad limitada al im
porte de sus aportaciones y en relación a sus derechos tiene una 
libre transmisibilidad". 

La sociedad anónima y la de comandita por acciones son 
1.as únicas sociedades mercantiles en la que los socios reciben el 
nombre de accionistas. Pueden ser socios de la anónima toda clase 
de persona fisica que tiene capacidad juridica al momento de la 
constitución de la sociedad, y toda persona moral siempre y cuando 
se sujete a lo dispuesto en el art. 7° de la Ley de Inversión Extranjera, 
que establece que los extranjeros, ya sean personas fisicas o mo
rales o unidades económicas sin personalidad juridica no pueden 
participar en los capitales de sociedades mercantiles mexicanas 
más allá de ciertos porcentajes taxativamente establecidos. 

La incorporación de nuevos socios a la anónima puede darse 
ya sea adquiriendo acciones en circulación o bien suscribiendo nue
vas acciones que se emitan con motivos de aumento de capital. 

La denominación social de las sociedades anónimas sólo 
puede formarse con palabras que evidencien el objeto social; con 
nombres de fantasia o bien, según la costumbre moderna, con 
abreviaturas o siglas que identifican a la sociedad; pero en ningún 
caso con nombres de personas. La denominación social se formara 
libremente, pero debe ser distinta a la de cualquier otra sociedad, 
as! lo dispone el art. 88, de la LGSM, este mismo articulo establece 
que a la denominación social le debe seguir siempre las palabras 
sociedad anónima o su abreviatura S.A. 
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1.4.1.4 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"La sociedad de responsabilidad limitada es la que se 
constituye entre socios que solamente están obligados al pago de 
sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan estar repre
sentadas por titulas negociables a la orden o al portador, pues sólo 
serán cedibles en los casos y con los requisitos que establece la 
presente ley'' .10 

La sociedad de responsabilidad limitada debe ser constituida 
por lo menos por dos y hasta cincuenta socios. Pueden ser socios 
todas las personas jurldicamente capaces de contraer cual
quier contrato de la sociedad, incluidas por supuesto, las personas 
morales, pero en este tipo de sociedad no tienen cabida los so
cios industriales. 

El art. 59 de la LGSM reza que la denominación o razón 
social irá inmediatamente seguida por las palabras sociedad de 
responsabilidad limitada o de· su abreviatura S. de R. L.,-ysi fuera 
omiso este requisito recae sobre la sociedad una responsabilidad 
subsidiaria, ilimitada y solidaria de las obligaciones sociales, tal y 
como responde una sociedad en nombre colectivo. 

1.4.2 PERSONAS MORALES NO LUCRATIVAS 

Las organizaciones no lucrativas, emergen de la necesidad 
de resolver los problemas económicos que el Estado no ha sido 
capaz de resolver, y no sólo en el aspecto económico sino en to
dos aquellos sectores que Intervienen en el desarrollo integral de 
la nación. 

10. Ley General de Sociedades Mercantiles, Art. 58. 
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En un pais como él nuestro se tiene el mito de que el Estado 
debe resolver todos los problemas de carácter social, cultural, eco
nómico, etc. Pero esto no es asi, el pueblo y las personas que lo 
integran deben ser protagonistas del desarrollo de un pais; con 
esta conciencia, a partir de mediados del siglo pasado aparece un 
gran número de figuras no estatales, que tratan de contribuir con 
esfuerzo común a la búsqueda de soluciones. Este tipo de organi
zaciones introduce en la realidad económica elementos de juicio 
que rompen con la mentalidad dominante, pues sitúa nuevamente 
a las actividades mercantiles y comerciales en su categoria de 
instrumento y las redimensiona como medios para alcanzar otros 
fines que no sean necesariamente los lucrativos. 

1.4.2.1 DEFINICIÓN 

Para efectos de definición se tomara en cuenta dos de los 
conceptos que ayudaran a entender qué son las organizacio
nes no lucrativas. La Organización de las Naciones Unidas dice 
que una Organización no Lucrativa (ONL) es "cualquier organis
mo que no haya sido creado por un acuerdo gubernamental y 
cuyas finalidades sean seguir el propósito y los principios de 
la beneficencia". En México la Secretaria de Desarrollo Social 
(SEDESOL) dice que son aquellas "que se abocan a impulsar o a 
reforzar iniciativas y programas de asistencia y desarrollo social y 
promueven objetivos de desarrollo socioeconómico, cultural, eco
lógico, tecnológico, etc." 

Es por esto que las Organizaciones no Lucrativas las de
finimos como: "El acuerdo de dos o más personas (ya sean fisicas 
o morales) que se unen para perseguir un objetivo común, que sea 
licito y que no tenga fines lucrativos; pero que aun cuando no 
persiguen un hecho lucrativo, esto no les impide realizar activida
des económicas ni mercantiles, pues sólo implica que su objeto 
social no se centre en ello". 
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1.4.2.2 CARACTERÍSTICAS 

Existe en la actualidad un sinfin de experiencias sobre las 
acciones no lucrativas; sin embargo esta diversidad de experiencias 
comparten cinco caracterlsticas elementales: 
1. Se encuentran organizadas e institucionalizadas de alguna 

manera. Esto es importante porque la organización tiene una 
realidad institucional y una estructura organizacional interna, 
U pica mente significada por un organismo legalmente constitui
do, aunque esta caracteristica también puede ser demostrada 
de otras maneras en paises donde la constitución legal no es 
muy común o no está disponible ya. 

2.La segunda característica es que son privadas. Institucional
mente separada del gobierno, las organizaciones no lucrativas 
son no gubernamentales, en el sentido de estar estructuralmen
te separadas de los instrumentos de gobierno, ello no significa 
que no puedan recibir el soporte del gobierno o que oficiales de 
gobierno no puedan dirigir sus pátronatos. 

3. No existe distribución de utilidades. Las ganancias generadas 
no se regresan a sus propietarios o a sus directores, las organiza
ciones no lucrativas pueden obtener ganancias, pero esas 
mismas ganancias deben ser regresadas a la misión básica de 
la organización, es decir, no pueden ser distribuidas a los pro
pietarios, miembros, funcionarios o patronato de las organizacio
nes, Las organizaciones no lucrativas no existen principalmente 
para generar ganancias ya sea directamente o indirectamente, 
asf como tampoco son dirigidas con objetivos comerciales. 

4. La cuarta es que son autogobemables. Equipadas para controlar 
sus propias actividades. Las organizaciones no lucrativas con
trolan sus propias actividades a través de procedimientos de 
gobierno interno, y gozan de un grado significativo de autonomía. 
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5. Tienen un grado significativo de participación voluntaria. Para 
mantenerse dentro de este grupo deben incorporar el concepto 
de voluntarismo a gran nivel. 

Existen otras características que excluyen dos tipos de orga
nizaciones no lucrativas que son propiamente parte del sector no 
lucrativo: la religiosa o sacramental y los partidos políticos. De aquí 
se desprenden otras dos características: 

a) No son religiosas. Es decir, no están primariamente envueltas 
en la promoción de la religión o de la educación religiosa. Este 
criterio excluye las congregaciones, las sinagogas, las iglesias, 
pero deja lugar a las organizaciones afiliadas religiosamente y 
relacionadas con la Iglesia. 

b) No son pollticas. No están primariamente involucradas en pro
mover candidatos para elecciones. Este criterio excluye a los 
partidos pollticos, pero considera los derechos civiles de aso
ciación; y a otras organizaciones similares como parte del sec
tor no lucrativo. 

1.4.2.3 CLASIFICACIÓN 

Uno de los estudios más completos de clasificación del sec
tor no lucrativo es el que realiza El Centro Mexicano para la Filantro
pía (CEMEFI), que ha podido determinar, entre otros aspectos la 
siguiente clasificación: 

"a) Asociaciones de Autobeneficio. Son aquellas organizadas para 
responder de manera común a necesidades propias, represen
tando la madurez de la sociedad civil que actúa para responder 
a sus exigencias y necesidades, sin que esta respuesta sea 
supeditada a ninguna otra circunstancia. No obstante lo ante-
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rior, en México la mayor parte de las asociaciones de autobe
neficio juegan todavla su acción bajo la sombra del Estado. 
Dentro de este grupo encontramos, entre otros, a los Sindicatos 
Obreros, Asociaciones Patronales, Cámaras Empresariales, 
Cooperativas de Consumo y a los Colegios de Profesionistas. 

b) Instituciones de Servicios a Terceros. A este grupo lo componen 
todas aquellas instituciones que realizan acciones en "favor" de 
los necesitados; se les conoce también como Organizaciones 
Asistenciales del Sector no Lucrativo, o Sector de beneficencia. 
Generalmente las figuras más representativas son la asociación 
civil y la institución de asistencia privada. 

Habitualmente se relaciona el termino no lucrativo al de aso
ciación civil, dado que su objeto no tiene una finalidad preponde
rantemente económica y esto la convierte en la asociación tipo 
para dar personalidad jurldica a las organizaciones no lucrativas; 
a pesar de ello, y no obstante que un gran número de las organi
zaciones no lucrativas estén constituidas como "asociaciones 
civiles" ello no implica que una organización no lucrativa deba 
constituir-se fortuitamente como una asociación civil. 

c) Asociaciones Religiosas. Las asociaciones religiosas son de 
reciente aparición en el campo del sector no lucrativo mexicano, 
el 15 de julio de 1992 se publicó la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público. Estas asociaciones se encuentran reguladas, 
también, por la Secretarla de Gobernación. 

d) Organizaciones po/lticas. Este concepto engloba a las aso
ciaciones y partidos pollticos, dichas organizaciones son re
guladas por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales" 11 • 

11. Revista Filantrópica, n. 4, enero-marzo, 1997. 
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1.4.3 PERSONAS MORALES ECONÓMICAS PERO 
NO LUCRATIVAS 

En la actualidad las personas morales económicas pero no 
lucrativas representan un serio problema, ya que no existe una 
clara delimitación de lo que debe entenderse como especulación 
comercial, y por esta razón no se puede definir los limites de una 
actividad que sea preponderantemente económica pero no espe
culativa comercial. 

En el lenguaje común, cuando nos referimos a las socie
dades civiles, nos estamos refiriendo expresamente a las perso
nas morales económicas pero no lucrativas, pues para definirlas 
estamos considerando un criterio de carácter objetivo. En cambio, 
para la determinación de la naturaleza de las sociedades mer
cantiles la LGSM utiliza un criterio puramente formal. 

En la práctica, en el ambiente jurídico aparecen sociedades 
que se encuentran en los límites entre los actos de naturaleza civil 
y los actos de naturaleza mercantil, o bien pisan el terreno de loco
mercial, en este caso, si bien no han adoptado un carácter mercantil, 
deberán ser reguladas por la legislación mercantil. 

1.4.3.1 SOCIEDAD CIVIL 

De acuerdo al Código Civil, la sociedad civil "es un contrato 
a través del cual los socios se obllgan mutuamente a combinar sus 
recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de 
carácter preponderantemente económico, pero que no constituya 
una especulación comercial" 12

• 

12. Código Civil del D.F., Art. 2688. 
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Caracteristicas 

- Es una persona jurldica colectiva con nombre, domicilio, ca
pacidad y patrimonio propio distinto a la de sus socios. 

- La sociedad civil nace a través de un contrato generalmente 
plurilateral 

- Los sujetos que celebran el contrato se denominan socios y 
pueden aportar bienes o trabajo. 

- Tiene un fin común al que aspiran todos los socios y este fin de
be ser licito. 

- La finalidad de la sociedad civil debe ser posible jurldica y 
flsicamente, tanto desde el momento de celebrar el contrato, 
como durante la vigencia de la sociedad. 

_;_Debe tener un propósito préponderantemente eco'nómico, pero 
que no constituya especulación comercial. Esta es la caracterls
tica determinante de la sociedad y la que la diferencia de la 
asociación civil y de las sociedades mercantiles. El fin puede 
encaminarse a un objetivo económico, pero no se especula, no 
se lucra. 

Requisitos del contrato 

Todo contrato exige celebrarse bajo ciertas condiciones para 
que sea considerado y reconocido legalmente como existente; 
también necesita de algunos requisitos de validez para que los 
actos jurldicos que se realicen, se perfeccionen y sean reconoci
dos por la Ley. 
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Requisitos de existencia 

- Consentimiento.- Que consiste en la expresión de voluntad de 
los socios que convienen en formar una persona moral que es 
la Sociedad y se obligan a llevar a cabo la finalidad común. Es
ta voluntad permanece hasta realizar el fin propuesto. 

- El objeto.- Jurídico directo es la creación de obligaciones, el 
indirecto es el de dar o hacer. El objetivo material será el de in
tegrar un patrimonio formado por capital y trabajo; bienes o 
servicios según se trate de socios capitalistas o industriales. 

Requisitos de validez 

- Capacidad.- Esto significa la actitud que tiene una persona de 
ser sujeto de derecho, realizar actos jurldicos y obligarse. Los 
socios requieren de la capacidad general para contratar (art. 
1798 de Código Civil del D.F.) y la capacidad de propiedad o 
estén facultados por quien lo sea, en cuanto vayan ·a apor
tar bienes que pasan a dominio de la sociedad. 

- Forma.- En cuanto a su constitución: 
a) El contrato debe constar por escrito (art. 2690 del Código 

Civil del D.F.) 
b) Deberá ser inscrito en el Registro Público de la propiedad 

(Arts. 2694 y 3007 del Código Civil del D.F.) 
c) En su caso el contrato deberá constar en escritura pública. 

El contrato de sociedad está regulado por el art. 2693 del 
Código Civil del D.F. y debe contener lo siguiente: 

l. Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de 
obligarse. 
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11. La razón social a la cual se le agregarán las palabras sociedad 
civil (Art. 2699 C.C.) 

111. El objeto de la sociedad 

IV. El importe del capital social y la aportación con que cada socio 
debe contribuir. 

- Licitud.- La finalidad ilicita tiene como consecuencia que a so
licitud de cualquier persona interesada se declarará la nulidad 
de la sociedad, y se pondrá en liquidación dicha sociedad. 

1.5 SOCIEDAD COOPERATIVA 

Las sociedades cooperativas, como muchas otras institu
ciones de derecho, no son un producto de la especulación jurídica, 
sino una respuesta al problema económico; sin embargo a la natu
raleza de las cooperativas, el derecho comparativo las ha conside
rado ya como sociedades mercantiles, ya como sociedades civiles. 

Por lo anterior diremos que las sociedades cooperativas por 
criterio formal son consideradas sociedades mercantiles, pero por 
criterio objetivo son preponderantemente económicas, sin llegar a 
constituir una especulación comercial 

Definición 

La Ley señala de manera general que: 

"La sociedad cooperativa es una forma de organización so
cial Integrada por personas flsicas con base en intereses comunes 
y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, 
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como el propósito de satisfacer necesidades individuales y 
colectivas a través de la realización de actividades económicas de 
producción, distribución y consumo de bienes y servicios"13 • 

Características 

Según las disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, las cooperativas se caracterizan porque: 

- Es una sociedad 
- Existe bajo una denominación social 
- Tiene un régimen de capital fundacional variable 
- Emiten certificados de aportación 
- Realizan una actividad social en beneficio de los socios 
- Su actividad social es limitadamente lucrativa 

Una sociedad cooperativa también requiere capital para 
poder cumplir con el objeto social, por lo que nació la cooperativa a 
diferencia con la sociedad lucrativa en donde el capital es el principio 
y fin de todas las acciones. 

El tratamiento que una cooperativa da al patrimonio es distin
to al de una sociedad de lucro, porque mientras en ésta, el dinero 
trabaja únicamente para generar más dinero y posee más quien 
adquiere más acciones, y se descarta por completo al cliente y al 
trabajador, que también son participes del aumento de este patrimo
nio; en la cooperativa no es asl; pues los socios asignan los exce
dentes que obtienen para todos o algunos de los siguientes fines: 

- El desarrollo de su cooperativa 
- La constitución de reservas 

13. Ley General de Sociedades Cooperativas, Art. 2 
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- El beneficio de los socios en proporción a sus aportaciones con 
la cooperativa 

- El apoyo de otras actividades aprobadas por los socios 

La sociedad cooperativa realiza actos de lucro cuando com
pra mercancias con el fin de revenderlas a terceros no socios; pero 
no cuando las compra para transformarlas y venderlas a terceros, 
como en el caso de las cooperativas de producción, o cuando las 
compra para revenderlas a sus socios, como ocurre en las de 
consumo. Por eso se considerará que los fines de las cooperativas 
sólo son lucrativos cuando adquieran mercancias para revender
las a terceros no socios. 

Clasificación 

La cooperación ha invadido los campos menos pensados 
de la vida económica hasta llegar a formarse una clasificación de 
las cooperativas, muchos estudiosos han clasificado a las coopera

.. · tivas según el objeto·de cada una de ellas, asi nacen tres categorfas: 

- Las de consumo 
- Las de producción 
- Las de crédito 

La LGSC en su art. 21 no cataloga a las sociedades coope
rativas de ahorro y crédito estrictamente como una clase, sino que 
hace referencia en sus arts. 26 y 33 a éstas, cuando apunta que las 
sociedades cooperativas de consumo podrán dedicarse a acti
vidades de ahorro y crédito. 

Una vez aclarada esta discrepancia de clasificación, y para 
efecto de este trabajo, nos evocaremos a la clasificación según el 
objeto, pero sin perder de vista su clasificación formal. 
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COOPERATIVAS DE CONSUMO 

Las cooperativas de consumo son aquellas formadas por 
un grupo de personas que se asocian para consumir bienes y 
servicios en común. Para su uso personal, sus hogares o sus acti
vidades económicas. 

Al hablar de este tipo de cooperativas debernos considerar 
que se pueden enumerar un sinfín de actividades a las que una 
cooperativa se puede dedicar, y por esto, para calificar si es de 
consumo o no es preciso identificar para qué o para quienes realiza 
sus actividades, ésta puede construir, dar servicios de salud, dis
tribuir articules, rentar inmuebles, etc. Pero ¿adónde se destinan?, 
cuando una cooperativa distribuya o produzca bienes o servicios 
para satisfacer las necesidades de sus socios, de sus familias o 
para el desarrollo de sus actividades individuales económicas, nos 
encontramos frente a una cooperativa de consumo. 

Los beneficios que se desprenden de este tipo de coopera
tivas son varios y son tanto para el socio corno para la común id ad. 

Para el socio 

- Es tratado corno dueño, por lo que es participe activo en el 
desarrollo de la empresa. 

- Los productos y servicios que obtienen son en las mejores 
condiciones. 

- Por sus operaciones tienen derecho a un remanente que se re
fleja al final de un ejercicio social. 

-Adquiere conciencia grupal y sentido solidario que lo conducirán 
a otros campos de la sociedad. 

Para la comunidad 

- Puede afiliarse para gozar de los beneficios que la cooperativa 

otorga. 
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- Puede incidir en nuevos proyectos para subsanar necesidades 
de la comunidad adoptando el sistema cooperativo. 

- Se pueden regular precios en la comunidad entre los demás 
comerciantes. 

- Como fin social, la cooperativa también puede emprender obras 
en beneficio de la comunidad y de sus socios. 

COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN 

Concepto 

Son aquellas cuyos miembros se asocian para trabajar en 
común en la producción de bienes y/o servicios, aportando su tra
bajo personal, físico o intelectual, e independientemente del tipo 
de producción a la que estén dedicadas, estas sociedades podrán 
almacenar, conservar, transformar y comercializar sus productos, 
actuando en los términos de la LGSC. 

En el concepto anterior se denota claramente que este tipo 
de cooperativas se dedican a la producción de bienes y servicios, 
no sólo para sus miembros sino también para ofrecerlos al público, 
por esta razón, se les puede catalogar como empresas del sistema 
capitalista, pero no es asi, pues tal condición no debe ser sujeta 
de fin lucrativo, sino más bien el de obtener una remuneración jus
ta por su trabajo, que mejore sus condiciones de vida. 

Características 

Algunas caracteristicas que identifican a las cooperativas 

de producción son: 

1. Que los socios además de contribuir con la aportación del capital 
requerido para pertenecer a la cooperativa, participa con su trabajo. 
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2. Su objeto es el desarrollo sociocultural de sus socios, asl como 
el mejoramiento de sus familias y comunidades 

3. Trabajan con el capital y no para el capital. 

4. Se reconoce más valor al socio por su trabajo y no por el capital 
aportado. 

5. El pago que recibe periódicamente cada socio trabajador se 
considera como un anticipo de la participación de los rendi
mientos que se generen al final del ejercicio. 

6. El monto del anticipo va en proporción del trabajo. 

7. Los anticipos se fijan en función a la cantidad, calidad y tiempo 
de trabajo realizado por cada sodo, tomando en cuenta por 
supuesto el grado de preparación necesaria para el desempe
ño de las actividades encomendadas. 

8. La distribución de Jos rendimientos del ejercicio se distribuyen 
al final del mismo, y también destinará parte de éstos a Jos fon
dos sociales. 

9. En los casos especiales podrán contratar a empleados para el 
desarrollo del trabajo respectivo. 

Ventajas 

La operación adecuada en las cooperativas de producción 
pueden traer grandes ventajas, tales como: 

- Adquirir una presencia social por conformar una organización 
profesional. 
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- Controlar sus propias empresas por la administración demo
crática aplicada a toda su estructura. 

- Ser dueños de su propia empresa. 

- Recibir un trato justo en el desempeño de sus actividades. 

- Contribuir a la formación de un sector social de la economía. 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO 

Es importante establecer un espacio para hablar de este tipo 
de sociedades cooperativas que primero han surgido como cajas de 
ahorro en las pequeñas comunidades, pero que ahora en el ám
bito económico de nuestro país cobran una gran importancia, pues 
la intermediación financiera que realizan estas cooperativas consiste 
en recibir depósitos de dinero de sus socios y otorgarles créditos. 

Concepto 

La cooperativa de ahorro y crédito son aquellas cuyos 
miembros se asocian para mejorar su condición económica y so
cial, estimulando el ahorro sistemático para concederse présta
mos en condiciones favorables. 

Características 

Las características de las cooperativas de ahorro y crédito son: 

a) Su finalidad radica en el ahorro y préstamo en condicíones 
favorables. 
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b) Es una sociedad cooperativa de régimen variable para facilitar 
a sus miembros la libre operación o retiro de sus recursos se
gún sus requerimientos. 

c) Es una entidad donde sus miembros mantienen una relación de 
ayuda mutua. 

d) Se preocupa por difundir la cultura del ahorro y una educación al 
mismo. 

La cooperativa de ahorro y crédito busca beneficiar a sus 
miembros en el manejo máximo adecuado de sus recursos, pro
porcionando intereses justos por los ahorros y otorgando créditos 
en las mejores condiciones y a las tasas de interés mlnimas, porque 
son personas que se han asociado para ayudarse mutuamente. 

1.6 OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR 

Por todo lo que antes expuesto simplifico que: 

El carácter de persona moral lo determina la propia ley. 
Porque como hemos visto no cualquier agrupamiento de personas 
constituye un nuevo sujeto de derecho. 

El carácter de sociedad mercantil y cooperativa se determina 
única y exclusivamente por la forma, mientras que las sociedades 
y asociaciones se determinan por su naturaleza en función de los 
fines que persigan. 

Todas las asociaciones y sociedades civiles pueden realizar 
actos de comercio, la realización de los mismos no convierte a las 
sociedades o asociaciones en sujetos mercantiles. 

42 



1.7TIPOSDE PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES 

Los tipos contenidos en la ley del ISR son: 

PERSONA MORAL REGULACIÓN FUNDAMENTA CIÓ~ 
JUR/D/CA DELA L/SR 

Sociedades de Inversión LSI 1er. Parr Art. 68 

Sindicatos Obreros, organismos que 
los agrupan y asociaciones patronales 

LFT Art. 70 Fracs. 1 y 11 

Cámaras de Comercio o de la Industria LCCI Art. 70 Frac. 111 

Agrupaciones ªWlcolas, ganaderas, LCA, LAG, b Art. 70 Frac. 111 
pesqueras y silv colas otras aplica les 

Colegios de profesionales LEPEOyCC Art. 70 Frac. IV 

Unidades de riesgo 

Instituciones de asistencia o beneficencia LBP yCC Art. 70 Frac. VI 

Cooperativas de consumo y organismos LGSCyCC Art. 70 Fracs. 
cooperativeros VllYVlll 

Sociedades mutualistas de seguros LGSISMS Art. 70 Frac. IX 

Escuelas privadas LGE Art. 70 Frac. X 

Organlsmos-eullurales, clentlficos, 
tecnológicos, bibliotecas y museos 

ce Art. 70 Fraci XI 

Administraciones de fondos o cajas de ahorro LGOAAeyeC Art. 70 Frac. XII 

Asociaciones de Padres de Familia LGEyRAPF Art. 70 Frac. XIII 

Asociaciones de autores LFDA Art. 70 Frac. XIV 

Organizaciones pollticas y deportivas ce Art. 70 Fracc. XV 

Asociaciones religiosas LARCP Art. 70 Frac. XV 

Organizaciones que otorgan becas ce Art. 70 Fracc. XVI 
-

Administraciones de condominios ce Art. 70 Frac. XVII 

Partidos y asociaciones polllicos VOFIPE y elPEO 1 er. Parr. Art. 73 

Federación, Estados y Municipios ePEUM 2°. Parr. Art. 73 

Instituciones obligadas a entregar al 
Gobierno Federal el Importo Integro do su 
remanente de operación 

LOAPF 2°. Parr. Art. 73 

Organizaciones descentralizadas que no LOAPF 3er. Parr. Art. 73 
tributen en el Titulo 11 de la LISR 
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CAPÍTULO 2 

ASOCIACIÓN CIVIL 



Habitualmente y por lo general se relaciona el término de 
"no lucrativo" al contrato de asociación civil pues -como se señaló 
anteriormente en la clasificación-el objeto de esta figura asociativa 
no debe tener una finalidad preponderantemente económica; y el 
hecho de no tener este carácter convierte a la asociación civil en la 
asociación "tipo" para dar personalidad jurfdica a las organizaciones 
no lucrativas; a pesar de ello y no obstante que un gran número de 
las organizaciones no lucrativas estén figuradas como "asociacio
nes civiles" ello no implica -como ya vimos- que una organización 
no lucrativa deba constituirse fortuitamente como asociación civil 

En este·capftulo estudiaremos los aspectos jurfdicos de esta 
figura que será materia para nuestro estudio, asf como también su 
consideración dentro de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pero 
sólo de una manera enunciativa pues su aspecto fiscal será trata
do en cada uno de los capftulos siguientes. 

2.1 CONCEPTO 

La posibilidad de realizar el contrato de asociación deriva 
de la garantía Individual establecida en el primer párrafo del art. 9° 
de la constitución. 

Una vez reconocida por la Constitución Politica de los Esta
dos Unidos Mexicanos la asociación queda regulada por el Código 
Civil del Distrito Federal que establece que: 
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"Es una persona moral creada mediante el acuerdo de varios 
individuos para la realización de un fin común, que tenga cierta 
permanencia o duración, de carácter politice, científico, artlstico, 
de recreo o cualquiera otro que no este prohibido por la ley y que 
no tenga carácter preponderantemente económico"1• 

Elementos de concepto 

1. Persona moral.- Ente jurldico distinto de todos y cada uno de 
sus integrantes, con sus propios derechos y obligaciones, su 
constitución deriva del acuerdo de sus integrantes, por lo que 
constituye un acto jurldico para cuya existencia y validez es 
necesario reunir los elementos y requisitos que para todo acto 
jurldico dispone la ley. 

2. Finalidad.- El fin a realizar debe ser común, pues ello es lo que 
motiva la participación de los miembros; la generalidad de es
te fin es que no debe encontrarse prohibido por la ley y no debe 
tener un carácter preponderantemente económico. 

Todo esto, sin embargo, no quiere decir que una asociación 
no pueda llevar a cabo actos de contenido económico o que no 
pueda realizar actos no solamente de carácter económico, sino 
aun mercantiles. La limitación legal radica en que no hagan de 
dichos actos su finalidad, pero los mismos pueden ser el medio 
para la realización de los fines correspondientes y por tanto, su 
realización esporádica o el hecho de que tales actos sean úni
camente medios para conseguir propósitos no mercantiles no 
modifica su naturaleza. 

1. Código Civil del D.F., Arts. 25 Y 2670. 

46 



2.2 CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

Las únicas formalidades exigidas por la ley para la consti
tución de una asociación son que el contrato correspondiente conste 
por escrito y que los estatutos que habrán de regirla sean inscritos 
en el Registro Público para que produzcan efectos a terceros. 

Conforme a lo anterior; no es requisito el otorgamiento de 
una escritura pública. Sin embargo, ésta es conveniente pues facili
ta el trámite de inscripción en el registro público. 

El documento constitutivo, es decir el contrato, y los esta
tutos, serán libremente redactados por los miembros y constituirán, 
con las disposiciones legales correspondientes, el instrumento que 
rija la vida de la asociación. Al respecto se debe tomar en cuenta 
que se consagra la autonomía de la voluntad de las partes, sin 
más límite que lo que corresponda a la naturaleza misma del acto 
o a la formulación de las renuncias permitidas por la ley. 

2.2.1 ELEMENTOS DEL CONTRATO DE ASOCIACIÓN 
CIVIL 

l. Es un contrato plurilateral.- En el que pueden intervenir dos o 
más personas. Además, se considera que este tipo de contrato 
es abierto, es decir, que en ellos pueden intervenir varias perso
nas, no sólo en el momento de la contratación sino posteriormente. 

11. Está dotada de personalidad jurídica.- Como persona moral, 
la ley les otorga atributos propios de la personalidad, las cuales 
indican las cualidades propias de cada ente y que los distingue 
unos de otros. Los atributos de su personalidad son: 

A) Nombre.- La organización, al constituirse legalmente, se Iden
tificará a través de su nombre, mismo que comúnmente se le 
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asigna con una denominación que connota el área de trabajo 
de la misma, seguida de las palabras Asociación Civil o de su 
abreviatura A. C. 

B) Domicilio.- En el caso de las asociaciones civiles éste se iden
tificará con el lugar en que se encuentre establecida su admi
nistración, es decir, en el lugar en que se ubique el Director, o 
el órgano Directivo el cual está encargado de la administra
ción. Si contara con sucursales o establecimientos que operen 
en lugares distintos de la administración, tendrán su domici
lio en estos lugares para dar cumplimientos a las obligaciones 
contraldas por las mismas sucursales. 

C) Patrimonio.- En el caso de las asociaciones civiles el patri
monio se integra por los donativos que reciba por cualquier 
titulo o causa legal, por los pagos que llegue a recibir por las 
actividades que desempeña y en general, por todos los bienes 
que ingresen al haber social. No se habla , en el caso, de un 
capital social, ya que sus fines pueden ser cumplidos median-

. - te el esfuerzo de sus integrantes, sin dar lugar a la aportación 
en numerario o en otros bienes. En caso de existir dichas 
aportaciones, para su tramitación a la asociación deben ser 
cumplidas las formalidades que en cada caso exijan las leyes, 
en atención a la naturaleza de los bienes correspondientes. 

D) Nacionalidad.- De acuerdo con el articulo 5° de la Ley de la Na
cionalidad y Naturalización: "son personas morales de nacio
nalidad mexicana las que se constituyan conforme a las 
leyes de la República y tengan en ella su domicilio legal." 
Serán extranjeras las que carezcan de alguno de los requisi
tos mencionados. 

E) Capacidad.- Capacidad de goce que tienen las asociaciones 
civiles de ser sujetos de derechos y obligaciones. 
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111. Existe la Affectio societatis.- Es el deseo de unirse para 
realizar un fin común que no seria posible llevar a cabo en for
ma individual. 

IV. De manera no enteramente transitoria.- Este elemento 
corresponde a un organismo permanente y de carácter pu
ramente civil. 

V. Con finalidades no contrarias a la Ley.- Los fines que 
persiguen deben ser lfcitos. 

VI. No preponderantemente económicas.- Como ya diji
mos toda asociación civil puede realizar actividades econó
micas, pero éstas no deben ser el objeto de su constitución, 
sino un medio de procuración de fondos para cumplir con su 
objeto social. 

2.2.2 CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO DE 
ASOCIACIÓN CIVIL 

El contrato de Asociación Civil se caracteriza porque es: 

1. Oneroso: los contratantes se obligan a transmitir bienes o a 
prestar servicios, lo que se denominan aportaciones o cuotas y 
el cual integra el patrimonio. 

2. Conmutativo: desde el momento de contratar se conocen las 
obligaciones pecuniarias de cada uno de los asociados. 

3, Con forma restringida: el ce establece que debe realizarse 
por escrito. 

4. De tracto sucesivo: la reunión de sus contratantes puede ser 
Indefinida o a un plazo determinado. 
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5. lntuitu personae: la calidad de la persona tiene importancia 
en las asociaciones, por tal razón para la aceptación o exclusión 
de un asociado, es necesario el consentimiento de la asamblea. 

2.3 REQUISITOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ 

Todo contrato entre particulares requiere celebrarse bajo 
ciertas condiciones para que sea considerado y reconocido legal
mente, estas condiciones de existencia para celebrar el contrato 
de asociación son las siguientes: 

- La voluntad, misma que se entiende como la disposición de las 
personas para celebrar el contrato de asociación que se mani
fiesta por escrito. 

- El objeto, que puede ser las aportaciones tanto en numerario 
como en otros bienes y darse en exhibiciones periódicas o en 
una sola. As! mismo pueden consistir en la prestación de servi
cios que los -asóciados se obliguen a realizar, los cuales deben 
ser posibles f!sica y jurldicamente. 

- Solemnidades, cuando se celebran ciertos actos jurldicos se 
tiene la obligación de hacerlo a través de ciertos funcionarios y 
con ciertas formulas que la ley establece. Pero en relación a 
celebrar el contrato de asociación, la ley no establece ninguna 
solemnidad para este acto jurldico. 

Ahora bien, a través de los requisitos de validez, los actos 
jurldicos que se realicen, se perfeccionan y son reconocidos por la 
ley, los cuales son: 

- La ausencia de vicios de la voluntad, es decir, si la voluntad de 
alguna de las personas que celebran el contrato de asociación, 
no se otorga con pleno conocimiento de lo que va a hacer, es 
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obligada por la fuerza o carece de capacidad, este acto no puede 
ser válido para la ley. 

- Capacidad de las partes, esto significa la actitud de la persona 
de ser sujeto de derecho, realizar actos jurfdicos y obligarse. 

- Formalidades, estas las establece el Código Civil y son: 

a) El contrato correspondiente debe constar por escrito. 
b) Los estatutos que habrán de regirla serán inscritos en el Re

gistro Público de la Propiedad para que produzcan efectos 
en terceros. 

c) Permiso previo de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

2.4 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
ASOCIADOS 

Asociados 

Los elementos personales de la asociación se encuentran 
representados por sus miembros. Estos se denominan "asocia
dos" en virtud de la agrupación a la que pertenecen. Sin embargo, 
erróneamente el Código Civil los llama socios. 

Las personas que integran a una asociación civil pueden 
ser fisicas o morales, siempre que en esta última se hubiera 
contemplado en sus estatutos la posibilidad de dicha participa
ción, en congruencia con el principio de que una persona moral so
lamente puede hacer aquello que constituye su objeto social. 

Una asociación, como es común, puede tener varias cate
gorfas de asociados, con diversidad de derechos y obligaciones. 
La regulación sobre el particular constituye parte de la autonomfa 
de la voluntad de los contratantes, que se expresa a través de la 
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regulación correspondiente en los estatutos que rigen la vida de 
la asociación. 

El carácter de asociado se documenta mediante la escritura 
misma o las actas de asamblea mediante las cuales tenga lugar la 
admisión, sin que haya lugar a la emisión de un título representati
vo de tal carácter, aun cuando nada impide que, si asl se conviene 
en el contrato constitutivo o en los estatutos, se emiten documentos 
que cumplan tal función. Estos tltulos, en su caso serán personales 
e intransferibles, ya que el carácter de asociado tiene esa natu
rale-za y no puede circular. 

Derechos 

El órgano encargado de regular a las asociaciones civiles 
(Código Civil), es más explicito en cuanto a los derechos de los 
asociados que en lo que se refiere a sus obligaciones. Lo cual no 
Indica que en los estatutos de la asociación no se puedan agre
gar otros derechos distintos de los que el código estipula 

En general los derechos de los miembros de una persona 
moral pueden ser divididos en derechos de carácter corporativos 
y derechos de carácter patrimonial. Los primeros corresponden a 
los asuntos relacionados con la vida de la sociedad, mientras que 
los segundos tienen un contenido económico. 

En este caso los derechos de carácter corporativo de los 
asociados son: 

l. Gozar de un voto en las asambleas. 

11. Participar en los órganos de dirección de la asociación. 

111. Vigilar el cumplimiento de los fines de la asociación y la correcta 
aplicación de los recursos correspondientes, para lo cual puedan 
examinar los libros y papeles de la asociación. 
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En una asociación, los asociados no tienen derechos de 
carácter patrimonial, salvo el correspondiente a la recuperación 
de sus aportaciones en caso de disolución. No obstante, en ca
so de separación voluntaria o exclusión, se pierde todo derecho al 
haber social y que en caso de disolución, los bienes se aplicarán a 
otra asociación de objeto similar. 

Sin embargo, como se ha dicho anteriormente, los estatutos 
pueden regular diferentes categorias de asociados, lo que se tra
duce a la existencia de diversos derechos de carácter patrimonial. 

Obligaciones 

El Código Civil no tiene disposición expresa sobre las obli
gaciones de los asociados. 

Estas serán, desde luego, todas las que se deriven de los 
estatutos de la asociación y, en términos generales, la realización 
de todos aquellos actos licitas que directa o indirectamente sean 
su.sceptibles de contribuir a la buena marcha de la misma, para el 

·"cumplimiento de sus fines. 

2.5 ÓRGANOS 

Las personas morales, al ser sujetos de derechos y obli
gaciones, actúan y se obligan por medio de los órganos que los 
representan; estos órganos se integran conforme lo señala la ley 
y demás disposiciones relativas en sus escrituras constitutivas y 
dentro de sus estatutos. 

La asociación civil cuenta con dos tipos de órganos: la 
asamblea que es el órgano de decisión de la misma, y los órganos 
de dirección, cuya función especifica será ejecutar las decisio
nes correspondientes, representando a la persona moral en sus 
relaciones con toda clase de terceros. 
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Sin embargo, el que el Código Civil establezca a estos dos 
órganos, no significa que la asociación no podrá crear aquellos 
que considere necesarios, dadas sus actividades y control que la 
misma requiera, como pudiera ser el crear a un órgano de vigilan
cia; los órganos se establecen dentro de los estatutos. 

Asamblea general 

Se puede definir como la reunión de todos los miembros de 
la asociación, previa convocatoria, para tratar las cuestiones plas
madas en el orden del dla, y resolverlas de acuerdo con la vo
luntad expresada en las votaciones que se celebran con este fin. 
Tomando en cuenta la definición anterior podemos decir que, reu
nión deliberación y votos son las caracterlsticas de este órgano y 
de su funcionamiento. 

La asamblea general está considerada como el órgano 
supremo de la asociación civil; también es considerada un órga
no diurno, en cuanto que nó funciona en forma permanente, sino 
solamente se reunirá en la época fijada en los estatutos o cuando 
sea convocada por la dirección. Esta deberá citar a la asamblea 
cuando fuere requerida, por lo menos por el 5% de los asocia
dos. De no convocar ante la petición de los asociados, la con
vocatoria puede ser realizada por un juez civil, a demanda de los 
propios asociados 

En código se fija la competencia de la asamblea general, 
sin perjuicio, por supuesto, de lo que dispongan los estatutos, y 
estas son: 

- "La admisión y exclusión de los socios; 

- "La disolución anticipada de la asociación o sobre su prórroga 
por más tiempo del fijado en los estatutos; 
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- "El nombramiento del director o directores cuando no hayan 
sido nombrados en la escritura constitutiva; 

- "La revocación de los nombramientos hechos, y 

- "Los demás asuntos que le encomienden los estatutos."2 

Los socios podrán comparecer a las asambleas por medio 
de representantes legalmente constituidos. 

Aun cuando la ley solamente se refiere a la asamblea gene
ral, sin distinguir entre ordinaria y extraordinaria, nada impide que 
en los estatutos se prevea la distinción, se asignen competencias 
y aun se dispongan de diversas clases de asambleas. 

Director o directores 

El Código Civil únicamente se refiere a director o directores 
de las asociaciones civiles, no.regula sus funciones, por lo que di
cho órgano puede ser constituido libremente por los asociados, en 
los términos que los estatutos dispongan. El órgano correspon
diente estará investido por la suma de facultades que los propios 
estatutos determinen, pero en todo caso tendrá las necesarias para 
cumplir con sus funciones de representación de la asociación. 
Otras disposiciones legales regulan lo relativo a las facultades de 
representación, por lo que al constituir los órganos de dirección 
respectivos será necesario verificar el cumplimiento de las forma
lidades del caso, como por ejemplo, ejercer actos de dominio, sus
cribir titulas de crédito, otorgar garantias, etc. 

Los órganos de dirección, pueden estar constituidos por un 
solo director o por un consejo de directores, cuyo número será de-

2. Código Civil del D.F., Art. 2676. 
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terminado por los propios estatutos o por la asamblea que efectúe 
su designación. 

2.6 DISOLUCIÓN 

El Código Civil enumera las causas de disolución de la aso
ciación, señalando que éstas son adicionales a las que los propios 
estatutos contemplan. Las causas son: 

l. "La decisión de la asamblea. 

11. "La conclusión del termino fijado para la duración de la asociación 
o por la realización del objeto para el que fue constituida. 

111. "Por la imposibilidad de realización del objeto social. 

IV. "Por la resolución de autoridad competente."3 

Frente a las causas de disolución se procederá a la aplicación 
de los bienes en la forma que prevengan los estatutos o acuerde la 
asamblea correspondiente o lo haya decretado la autoridad, en su 
caso. No existe, tratándose de asociaciones, un proceso de liqui
dación, ya que los bienes se aplican directamente, según lo indicado, 
o se entregan a una asociación que cumpla objeto similar. 

2.7 DIFERENCIA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL CON 
OTRAS FIGURAS 

Existe en diversas ocasiones la confusión de los términos 
asociación civil con el de sociedad civil, a continuación señalare-

3. Código Civil del D.F .. Art. 2685. 
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mes las diferencias estructurales que existen entre ellas; asi como 
también la distinción de esta figura con las sociedades de carácter 
mercantil. 

Diferencia entre asociación civil y sociedad civil 
ASOCIACION CIVIL SOCIEDAD CIVIL 

1. Concepto La sociedad tiene una finalidad preponde-
La asociación no tiene una finalidad pre- rantemente económica, pero no constituye 
ponderantemente económica. una especulación comercial. 

2. Capital La sociedad tiene capital social 
La asociación no tiene capitel social 

3. Patrimonio En la sociedad su patrimonio está dividido 
No existen las partes sociales en partes sociales y cada socio es titular 

de una de ellas. 

4. En los votos Los socios gozarán del derecho de voto, 
Cada asociado gozará de un voto en las pero no todos tienen el mismo valor. 
asambleas generales, teniendo cada uno 
de ellos el mismo valor 

5. En la toma de decisiones Se requiere consentimiento unánime de 
Las decisiones son tomadas a mayorla de los socios para decidir aspectos como son: 
votos de los miembros presentes. modificación del contrato de sociedad, la 

sesión de derechos, la admisión y exclusión 
de socios, la revocación delnombramlento 
hecha en la escritura de sociedad de dlso-
luclón voluntaria. 

6. Responsabllldad Los socios administradores responden, en 
En la asociación no responden los lo personal, solidariamente de las obliga-
directores en lo personal de las deudas clones sociales. 
sociales, a menos que su actuación haya 
sido dolosa o culposa. 

7. Derecho de separación Únicamente existe cuando pretenden 
De los asociados es absoluto, pues sólo exigirse posteriores aportaciones suple-
requieren avisarlo con dos meses de mentarlas a las aportaciones Iniciales, o 
anticipación. cuando se trate de una sociedad de dura-

clón Indeterminada. 

8. En caso de disolución NI el capital ni las utilidades pueden rapar-
La aplicación de los bienes de la asociación Ursa después de la disolución de la socia-
se hará conforme e lo que determinen los dad y previo a la liquidación respectiva, 
estatutos, y a falta de éstos, lo determina- salvo pacto en contrario, o bien cuando se 
rá la asamblea general. En este caso la asigne la parte proporcional de las utlli-
asamblea sólo podrá atribuir a los asocia- dades al socio que deje de pertenecer a la 
dos la parte del activo social que equlval- sociedad, por muerte o por renuncia 
ga a sus aportaciones. Los demás bienes 
se aplicarán a otra asociación o fundación 
con objeto similar. 

~--
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2.8 SU CONSIDERACIÓN EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

Hasta 1989 las asociaciones civiles se consideraban en el 
Titulo 111 "De las Personas Morales con Fines no Lucrativos"; no 
eran contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta. 

Por reformas a la Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación, del dia 28 de diciembre de 1989, se llevó a cabo 
una división de estas asociaciones, para quedar comprendidas 
en el Titulo 111 las que continuaban siendo no contribuyentes, pero 
también se incluyeron en el Titulo 11 aquellas que deben cumplir 
con todas las obligaciones fiscales que establece la Ley del ISR. 

Las asociaciones civiles a que se refieren los articulas 70 y 
73 no son contribuyentes del ISR, salvo lo que dispone el articulo 
69 de la misma ley. 

Las asociaciones civiles a las que se refiere-el articulo 70 
de la LISR como no contribuyentes son las siguientes: 

l. Asociaciones patrimoniales 

11. Asociaciones civiles que administren en forma descentraliza
da los distritos o unidades de riego, previa la concesión y per
miso respectivo. 

111. Las asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en 
los términos de esta ley, que sin designar individualmente a los 
beneficios tengan como actividades: 

a)La atención a las personas que, por sus carencias socio
económicas o por problemas de invalidez, se vean Impedidas 
para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia 
y desarrollo; 
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b) La atención en establecimientos especializados a menores 
y ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos 
de escasos recursos: 

c) La prestación de asistencia médica o juridica, de orientación 
social, de servicios funerarios a personas de escasos recur
sos, especialmente a menores, ancianos o inválidos: 

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo 
conductas itrcitas; o 

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos re
cursos. 

IV. Asociaciones civiles que se dediquen a la enseñanza, con auto
rización o reconocimiento de validez oficial, con autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios terminados de 
la Ley General de Educación. 

V. Asociaciones civiles organizadas con fines culturales, las 
dedicadas a la investigación cientlfica o tecnológica que se 
encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones 
Cientlficas y Tecnológicas, así como bibliotecas y museos 
abiertos al público. 

VI. Las asociaciones civiles constituidas únicamente con el objeto 
de administrar fondos o cajas de ahorro, siempre y cuando el 
número de sus socios no exceda de 500 o sus activos totales 
no excedan de la cantidad establecida en la ley. 

VII. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas 
en los términos del reglamento de Asociaciones de Padres de 
Familia de la Ley Federal de educación. 

VII l. Asociaciones civiles organizadas con fines pollticos, deportivos 
o religiosos. 
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IX. Asociaciones civiles que otorguen becas referidas en el articulo 
70-C de esta ley. 

X. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que 
se dediquen exclusivamente a la administración de un inmueble 
de propiedad en condominio. 

XI. Asociaciones civiles que se constituyan y en funciones de forma 
exclusiva para la realización de actividades para la preservación 
de la flora y la fauna silvestre y acuática. 

XII. Las asociaciones civiles sin fines de lucro que comprueben 
que se dedican exclusivamente a la reproducción o conser
vación de especies en protección o en peligro de extinción. 
Dichas asociaciones deberán cumplir con lo establecido en el 
artículo 70-B de esta Ley y con reglas de carácter general. 

Todas las demás asociaciones que no se encuentren in
cluidas en el artículo 70 y 73 de la LISR serán comprendidas dentro 
del Título 11, y deberán cumplir con todas las obligaciones fiscales 
que establece la ley, pues la finalidad a realizar de la asociación 
será el status fiscal de cada ente que sea contribuyente o no 
contribuyente, y cada uno de los actos que realice dará lugar a un 
determinado régimen fiscal. 
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CAPÍTULO 3 

LA ASOCIACIÓN .. 
CIVIL COMO 
DONATARIA 

AUTORIZADA 



Como se señaló en el capitulo anterior, las asociaciones 
civi-les no lucrativas se encuentran contempladas en el art 70 de la 
ley del ISR. Ahora bien, la ley reconoce además una figura 
privilegiada en el marco fiscal técnicamente denominada institu
ción autorizada para recibir donativos deducibles de ISR (art. 70-B 
de la LISR) y comúnmente nombrada donataria autorizada. 

En este capitulo hablaremos de las asociaciones civiles como 
donatarias autorizadas; y empezaremos por entender qué es una 
donataria autorizada. 

3.1 CONCEPTO 

La donataria autorizada es la organización no lucrativa, que 
cuenta con la autorización del Estado para recibir aportaciones 
de personas fisicas y/o morales, esta autorización consiste en 
que por una parte, el donante podrá deducir el valor del donativo 
de sus ingresos acumulables, y por otra parte que la donataria al 
recibir el donativo no implicará recibir un ingreso que se grave con 
impuesto alguno. 

Asi pues, para una asociación civil el obtener esta autori
zación trae consigo una gran cantidad de beneficios fiscales. 

63 



3.2 TIPOS DE ASOCIACIONES CIVILES QUE 
PUEDEN RECIBIR LA AUTORIZACIÓN 

Generalmente las asociaciones civiles como donatarias 
autorizadas desarrollan actividades de interés social, tales como 
beneficencia o promoción cultural o educativa, actividades total
mente en sintonia con los objetivos de la politica social del Estado. 
Probablemente se deba a este hecho que las organizaciones 
no lucrativas sean identificadas preponderantemente como orga
nizaciones asistenciales. 

Como ya señalamos, la ley enumera a las asociaciones 
civiles que pueden recibir la autorización para recibir donativos 
deducibles del ISR. 

Estas asociaciones son: 

l. "Las asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos en 
los términos de esta ley, que sin designar individualmente a los 
beneficios tengan como actividades: 

a) La atención a las personas que, por sus carencias socio
económicas o por problemas de invalidez, se vean impedidas 
para satisfacer sus requerimientos básicos de susbsistencia 
y desarrollo; 

b) La atención en establecimientos especializados a menores y 
ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de 
escasos recursos: 

c) La prestación de asistencia médica o juridica, de orientación 
social, de servicios funerarios a personas de escasos recur
sos, especialmente a menores, ancianos o inválidos. 
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d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo 
conductas ilícitas; o 

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos re
cursos. 

11. Asociaciones civiles que se dediquen a la enseñanza, con 
autorización o reconocimiento de validez oficial, con autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios terminados de la 
Ley General de Educación. 

111. Asociaciones civiles organizadas con fines culturales, siempre 
qué su actividad consista en la promoción de las bellas artes, y 
las dedicadas a la investigación cientifica o tecnológica siempre 
que dichas investigaciones tengan como objeto el desarrollo de 
la tecnologia y que se encuentren inscritas en el Registro Nacio
nal de Instituciones Cientificas y Tecnológicas, asi como museos 
y bibliotecas privados con acceso al público en general. 

IV. Asociaciones civiles que otorguen becas referidas en el articulo 
70-C de esta ley. 

V. Asociaciones civiles dedicadas a la restauración y mantenimiento 
de inmuebles declarados o catalogados monumentos arque
ológicos, artisticos, históricos o patrimoniales en los términos 
de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artisticos e Históricos, que sean propiedad de la Federación, 
Distrito Federal, Entidades Federativas, Municipios o sus orga
nismos descentralizados. "1 

1. Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 70-B 
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3.3 REQUISITOS QUE DEBEN TENER LAS 
ASOCIACIONES CIVILES PARA OBTENER LA 
AUTORIZACIÓN DE RECIBIR DONATIVOS. 

Las asociaciones civiles autorizadas para recibir donati
vos deducibles del ISR, además de estar contempladas dentro 
del marco legal, deben cumplir adicionalmente con una serie de 
condiciones especificas, que a continuación se señalan: 

l. Que se constituyan exclusivamente y funcionen en forma pre
ponderante como entidades que se dediquen a cualquiera 
de los fines a que se refiere el punto anterior, y que una parte 
sustancial de sus ingresos la reciban de fondos proporciona
dos por la Federación, Estados o municipios, de donativos o de 
aquellos ingresos derivados de su objeto social. 

11. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad pri
mordial el cumplimiento de su objeto social, sin que puedan 
intervenir en campañas pollticas o se involucre en actividades 
de propaganda o destinadas a influir en la legislación, consi
derando que no influye en la legislación la publicación de un 
análisis o investigación que no tenga carácter proselitista o la 
asistencia técnica a un órgano gubernamental que lo hubiera 
solicitado por escrito. 

111. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de 
su objeto social, es decir, que los ingresos obtenidos los des
tine a dichos fines: no pudiendo otorgar beneficios sobre el 
remanente distribuible de persona flsica alguna o a sus inte
grantes personas flsicas o morales, salvo que se trate en este 
último caso, de alguna de las personas morales autorizadas 
para recibir donativos, o se trate de la remuneración de servi
cios efectivamente recibidos. 
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IV. Que al momento de su liquidación y con motivo de la misma, 
destinen la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas 
para recibir donativos. 

V. Mantener a disposición del público en general la informa
ción relativa a la autorización para recibir donativos, asi como 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, mismas que 
consisten en: 

a) Tratándose de la documentación relativa al cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, está comprenderá los dictáme
nes simplificados y las declaraciones correspondientes a 
los últimos tres años (a excepción de las instituciones de 
asistencia o beneficencia autorizadas en los términos de las 
leyes de la materia), y 

b) Los documentos presentados ante la SHCP a fin de obtener 
la autorización para recibir donativos deducibles, que deben 
estar disponibles durante el periodo con el que se. cuente 
con la autorización correspondiente. 

La documentación a que se refieren estas dos últimas 
fracciones deben estar a disposición del público, durante el horario 
normal de labores en el domicilio fiscal de las asociaciones auto
rizadas, para que puedan consultarse, debiendo conservar una 
copia de dicha documentación en sus demás establecimientos. 

Adicionalmente a los requisitos contenidos en los puntos 111 y 
IV, deben constar en la escritura constitutiva de la asociación civil. 

Donativos deducibles en el extranjero 

Las asociaciones civiles que deseen obtener la autorización 
para recibir donativos deducibles en el extranjero, además de reunir 
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los requisitos antes mencionados, deberán cumplir con las 
disposiciones siguientes: 

1. Que reciban cuando menos una tercera parte de fondos federa
les, estatales o municipales o de donaciones directas o indirectas 
del público en general, sin considerar los ingresos provenien
tes de la realización de su objeto social. En caso de que no se 
ubiquen en este supuesto, pero reciban por lo menos un 10% 
de sus ingresos de dichas fuentes, sin considerar los ingresos 
provenientes de la realización de su objeto social, deberán 
cumplir con: 

a) Constituirse y operar a fin de atraer en forma continua nuevos 
fondos públicos o gubernamentales o bien obtener fondos 
adicionales a los ya recibidos, y 

b) Tener la naturaleza de una organización que reciba fondos de 
la Federación, Estados o Municipios o del público en ge
neral, estando obligada a probar fehacientemente dicha 
circunstancia conforme a lo siguiente: 

-Que reciban fondos de entidades gubernamentales o del 
público en general, siempre que la mayor parte de dichos 
fondos no provengan de una sola persona o personas 
que tengan relación de parentesco en los términos de la 
legislación civil; 

- Que la administración esté a cargo de un órgano cole
giado que represente el interés general, en lugar del 
Interés particular o privado de un número limitado de do
nantes o personas relacionadas con esos donantes; 

- Que cuenten con personas con conocimientos espe
cializados o experiencia en la realización de los fines que 
constituyen su objeto social; 
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- Que utilicen o permitan el uso o goce en forma constante 
de instalaciones o presten servicios para el beneficio 
directo del público en general como museos, bibliotecas, 
asilo de ancianos, salones con fines educativos, para 
promover las bellas artes o para servicios de asistencia 
a enfermos; 

- Que mantengan un programa de trabajo continuo para 
cumplir con los fines a que se dedican y que constituyen 
su objeto social; y 

- Que reciban una parte significativa de sus fondos de la 
Federación, Estados o Municipios y que, como requisitos 
para su otorgamiento, la organización que reciba los 
fondos asuma responsabilidad del uso que se haga de 
los mismos. 

El SAT tomando en consideración el porcentaje de ingre
sos que provengan de fondos reciqidos por la Federación, Estados 
o Municipios y de donativos directos o indirectos del público en 
general, y evaluando la naturaleza e importancia de los fines de la 
organización y el tiempo que lleve constituida la misma, podrá 
determinar cuáles de los requisitos mencionados en los incisos 1 y 
2 de esta fracción son indispensables para considerar que una 
persona cumple con el inciso C de la fracción 1 del artículo 70-8 de 
la LISR 

Para los efectos de esta fracción se considerarán donati
vos provenientes del público en general, aquellos que no excedan 
del 1 % de los ingresos recibidos. 

Por la asociación civil autorizada para recibir donativos 
deducibles en el período de que se trate, asl como los donati
vos de la Federación, Estados y Municipios cualquiera que sea 
su monto. 
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2. Que más de una tercera parte de sus ingresos provengan de 
donativos, ventas de mercancias, prestación de servicios, por el 
otorgamiento del uso o goce de bienes cuyos ingresos estén 
relacionados con el desarrollo de su objeto social, para estos 
efectos no se incluirán las cantidades recibidas de personas 
físicas o morales o entidades gubernamentales, en el monto de 
que dichas cantidades excedan, en el año de calendario de que 
se trate de $74,043.00 o del 1% del ingreso de la organización 
en dicho año, la que sea mayor, y en ningún caso se incluirán 
las cantidades recibidas de personas no calificadas tales como: 
las que realicen donaciones o legados importantes, conside
rando como tales aquellos que realicen en cantidad superior a 
$74,043.00, siempre que dicha cantidad sea superior al 2% del 
total de los donativos y legados recibidos por la organización en 
el año de calendario en que dichos donativos o legados se rea
licen; las que tengan a su cargo la administración de la donataria; 
los titulares directos o indirectos, de más del 20% de las acciones 
con derecho a voto en una sociedad o del derecho a participar 
en más de ei?e porcentaje en los beneficios o utilidades de una 
asociación o fideicomiso, siempre que dicha sociedad, asociación 
o fideicomiso sea donante importante de la organización; los 
cónyuges, ascendentes y descendientes en línea recta hasta el 
cuarto grado de alguna de las personas descritas anteriormente, 
asi como sus cónyuges; y, las sociedades, asociaciones, fideico
miso o sucesiones, en que cualquiera de las personas descritas 
anteriormente sea titular, directo o indirecto, de más del 35% de 
las acciones con derecho de voto o del derecho a participar en 
más de dicho porcentaje en los beneficios o utilidades. 

Para los efectos del punto 1, las asociaciones civiles no de
berán recibir más de una tercera parte de sus ingresos en cada 
afio de calendario de la suma de los siguientes conceptos: 

a) Los Ingresos totales obtenidos por concepto de arrendamiento, 
Intereses, dividendos o regalias y 
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b) La utilidad que resulte de las actividades que, en su caso, realicen 
y que no estén substancialmente relacionadas con el desarrollo 
de su objeto social, lo dispuesto en esta fracción no es aplicable 
cuando se trate de escuelas públicas o privadas con reconoci
miento de validez oficial de estudios otorgada en términos de la 
Ley Federal de Educación."2 

3.4 REQUISITOS PARA LAS ENTIDADES QUE 
APOYAN EL TRABAJO DE LAS DONATARIAS 
AUTORIZADAS 

Otros entes que pueden ser autorizados para recibir dona
tivos son: las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo 
propósito sea apoyar económicamente las actividades de perso
nas morales (IAP, AC, etc.) autorizadas para recibir donativos 
deducibles.3 

Dichos entes deben cumplir con los requisitos establecidos 
en el art. 70-A de la LISR para obtener la autorización, estos re
quisitos son: 

l. Que destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los 
que fueron creados. 

11. Que en el momento de su liquidación destinen la totalidad de su 
patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos 
deducibles. 

111. Que los dos requisitos anteriores se hagan constar en la escri
tura constitutiva de la persona moral de que se trate. 

2. Resolución Miscelánea del 24 de marzo del 2000, Reglas 3.14.-3.14.2-
3.14.3 

3. Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 70-A 
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3.5 AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE 

Solicitud de autorización 

El art. 32, fracción XXI del reglamento interior del Servi
cio de Administración Tributaria otorga a la Administración Juridica 
de ingresos la facultad de autorizar a las organizaciones que 
puedan obtener donativos deducibles en materia fiscal, siempre 
que se ubiquen en los supuestos y que cumplan con los requisi
tos que exigen las disposiciones fiscales mismos que con ante
rioridad se señalaron: 

Los tipos de organizaciones susceptibles de recibir donativos 
deben solicitar ante la Administración Juridica de Ingresos su inclu
sión en las listas de las personas autorizadas para recibir donativos 
deducibles del Impuesto Sobre la Renta, que al efecto se publica 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en su anexo 14.4 

Las organizaciones no lucrativas, y en nuestro caso las aso
ciaciones civiles, que quisieran obtener la autorización, deberán 
presentar un escrito libre para solicitar la autorización, misma que 
deberán acompañar de la siguiente documentación. 

- Escritura constitutiva y estatutos que la rigen, la Administración 
Local Juridica de Ingresos comprobará si cumplen con los 
requisitos establecidos en la obligación de destino y liquidación. 

- Documentación que acredite que se encuentra en el supuesto 
que establece el articulo 24, fracción 1 de la LISR. 

Por otra parte, las organizaciones que destinen la totalidad 
de los donativos recibidos y, en su caso, los rendimientos, para 

4. Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 14-B 
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obras y servicios públicos o a cualquiera de las personas morales 
autorizadas para recibir donativos, presentarán el convenio 
celebrado al efecto con la beneficiaria. 

El art. 14-B del Reglamento de la LISR es el que regula la 
solicitud de autorización, pero contiene una incongruencia al es
tablecer que al momento de solicitar la autorización se solicite 
además la inclusión en la lista de donatarias que ya están 
autorizadas cuando todavía la autoridad hacendaria no ha resuelto 
su autorización. 

Cabe señalar también, que el plazo máximo oficial para emitir 
la resolución es de tres meses, contando a partir del primer dia 
hábil siguiente a la fecha de recepción de la solicitud, a través de 
un oficio resolutorio y si fue autorizada se publicara como ya dijimos 
en el DOF. 

Ahora bien, si al término del plazo máximo la autoridad no 
. ha puesto la resolución a disposición del solicit.ante, se entenderá 

que se negó la solicitud. · 

Revocación de la autorización 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) revocara la 
autorización cuando: 

a) Los supuestos varien o 

b) Se dejen de cumplir los requisitos 

c) Se dejen de cumplir las obligaciones fiscales. 

La revocación se dará a conocer igualmente en un rubro 
especifico del Anexo 14 del Diario Oficial de la Federación. 
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Serán deducibles los donativos efectuados a instituciones a 
quienes se les hubiera revocado la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que se hubieran otorgado con anterioridad 
a la fecha en que se publique en el DOF dicha revocación. 

En caso de primera revocación, el SAT podrá emitir nueva 
autorización si la persona moral acredita cumplir nuevamente con 
los supuestos, requisitos y obligaciones fiscales omitidas. En caso 
de la segunda o ulteriores revocaciones, el SAT no emitirá nueva 
autorización durante el ejercicio de la revocación y el siguiente. 

Recibo de donativo 

La donataria autorizada debe expedir recibos de donativos, 
y en este caso, el Código Fiscal del la Federación prevé que la 
documentación comprobatoria de la operación reúna los siguien
tes requisitos: 

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscaly clave 
del registro federal de contribuyentes del donatario. 

b) Lugar y fecha de expedición. 

c) Nombre, denominación o razón social y domicilio del donante. 

d) Cantidad y descripción de los bienes donados o en su caso, el 
monto del donativo. 

e) El señalamiento expreso de que ampara un donativo. 

f) La cédula de Identificación fiscal reproducida en 2.75 cm. por 5 
cm, con una resolución de 133 llneas/120 dpi. Sobre la impresión 
de la cédula, no podrá efectuarse anotación alguna que impida 
su lectura. 
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g) La leyenda la reproducción no autorizada de este comprobante 
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales, 
con letra no menor de 3 puntos. 

h) El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico 
del Impresor, así como la fecha de publicación en el DOF de la 
autorización, con letra no menor a tres puntos. 

3.6 OBLIGACIONES FISCALES 

Las asociaciones civiles que están calificadas como donata
rias autorizadas tendrán que cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Contabilidad simplificada: La contabilidad comprende un sólo 
libro foliado de ingresos, egresos y de registro de inversiones y 
deducciones. Este libro debe satisfacer como mínimo los si
guientes requisitos. 

- Identificar cada operación, acto o actividad y sus caracte
rísticas, relacionándolas con la documentación comprobato
ria, de tal forma que se puedan identificar con las distintas 
contribuciones y tasas, incluyendo las actividades liberadas 
de pago por la Ley; e 

- Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la 
documentación comprobatoria, de manera que pueda pre
cisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la 
Inversión, su descripción, el monto original de la inversión y el 
Importe de la deducción anual. 

b) Comprobantes de ingresos: Deberán expedir comprobantes 
que acrediten las enajenaciones que efectúen, los servicios que 
presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y 
conservar una copia de los mismos a disposición de la SHCP, 

75 



los que deberán reunir los requisitos que fijen las disposiciones 
fiscales respectivas. 

e) Declaración de ingresos y erogaciones: De acuerdo a lo dispues
to por el penúltimo párrafo del Art. 72 de la LISR, las asociaciones 
civiles comprendidas en el artículo 70, deben presentar una 
declaración anual en la que se informen de los ingresos obtenidos 
y de las erogaciones efectuadas. Esta declaración debe ser 
presentada a más tardar en el mes de marzo de cada año usando 
el formulario HISR-71. 

d) Pagos de residentes en el extranjero: En caso de que la 
asociación civil realice operaciones con residentes en el ex
tranjero deberá tener en cuenta el cumplimiento de las siguien
tes obligaciones: 

1. Expedición de constancias: Deberán expedir constancias en 
las que se asienten el monto de los pagos que efectúen, y 
que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en 
México de residentes en el extranjero, conforme a lo esta
blecido en el Título V de la LISR. Dichas constancias deberán 
especificar, en su caso, el monto del impuesto retenido al 
residente de que se trate, utilizando el formato 21. 

2. Presentar declaración informativa: Deben presentar en el mes 
de febrero la declaración informativa de retenciones y pagos 
efectuados a residentes en el extranjero, del año de calen
dario anterior, utilizando el formato 29. 

e) Retenciones y entero del /SR a cargo de terceros: Tienen la 
obligación de retener el impuesto a las personas físicas, a las 
que les efectúen pagos por concepto de salarios asimilables, 
honorarios, y arrendamiento conforme a lo dispuesto en los ar
tlculos 10, 16 y 92 de la LISR. A su vez deberán cumplir con ex
pedir a dichas personas físicas una constancia en donde conste 
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el monto del ingreso pagado, asl como el monto de la retención 
efectuada. 

f) Obligaciones salaria/es: Cuando las personas morales no 
contribuyentes realicen pagos por concepto de sueldos y salarios, 
y en general cualquier pago que realicen por la prestación de un 
servicio personal subordinado, deberán cumplir, entre otras, con 
las siguientes obligaciones consignadas en el art. 83 de la LISR: 

- Efectuar las retenciones del ISR 

- Calcular el ISR anual 

- Proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas y de 
retenciones efectuadas en el año de calendario anterior. 

- Presentar en el mes de febrero la declaración anual de crédito 
al salario utilizando el formato 26. 

- g) Dec/aracioñes informativas sobre inversiones en parafsos 
fiscales: Está obligada a presentar, en el mes de febrero de cada 
año, una declaración informativa sobre las inversiones que ha
yan realizado o mantengan en el ejercicio inmediato anterior, 
en jurisdicciones de baja imposición fiscal, o en sociedades o 
entidades residentes o ubicadas en jurisdicciones, que corres
ponda al ejercicio inmediato anterior, acompañando los estados 
de cuenta de depósito, inversión, ahorro o cualquier otro. 

h) Declaración de donativos: Deberá presentar, en el mes de febrero, 
la declaración anual de las personas a las que les hubieran 
otorgado donativos en el año de calendario anterior. 

i) Dictamen obligatorio simplificado: El art. 32-A del CFF señala 
que las asociaciones civiles que se encuentren autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, 
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están obligadas a dictaminar sus estados financieros por 
contador público autorizado, aun cuando esto se realice de for
ma simplificada. 

Aviso para dictaminación fiscal 

Las donatarias autorizadas deben presentar aviso ante las 
autoridades fiscales competentes, dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha de terminación de su ejercicio fiscal, observando las 
siguientes reglas: 

l. El aviso debe ser suscrito por el representante legal de la per
sona moral y por el contador público que vaya a dictaminar. 

11. El dictamen se referirá invariablemente a los estados financieros 
del último ejercicio fiscal. 

Para la presentación del aviso deberá utilizarse el Formu
lario 39. 

Contenido del dictamen simplificado 

La presentación del dictamen fiscal simplificado de las 
donatarias autorizadas, conforme a lo dispuesto por el Art. 51-A 
del RCFF debe contener lo siguiente: 

1. Dictamen de informe del contador público registrado, relativo a 
la situación fiscal del contribuyente. 

11. Estado de Ingresos y egresos . 

. U 1. Notas al estado de Ingresos y egresos. 

IV. Relación de donativos recibidos en especie y total de los recibi
dos en efectivo. 
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V. Total de gastos de administración. 

VI. Relación de los donantes y donativos que representen el 90% 
de sus ingresos por este concepto. 

VII. Relación de contribuciones federales a cargo del contribuyente 
en su carácter de retenedor. 

VIII. Relación de bienes inmuebles. 

IX. Análisis de contribuciones por pagar al cierre del ejercicio. 

X. Relación de donatarias a las que les hayan otorgado donativos, 
así como de aquellas de las que se hubieran recibido. 

Plazo y forma de presentación del dictamen fiscal 
simplificado 

Las donatarias autorizadas presentarán el dictamen fiscal 
dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio 
fiscal de que se trate, a través de discos magnéticos flexibles, en 
dos tantos: conforme a las reglas comprendidas en el Capitulo IX, 
del Título 11 de la Resolución Miscelánea 1996. 

En caso de que existan causas fortuitas o de fuerza mayor 
debidamente comprobadas, que impidan el cumplimiento de la 
presentación del citado dictamen dentro del plazo establecido, se 
podrá obtener de la autoridad fiscal competente una prórroga hasta 
por un mes. La solicitud de la prórroga deberá ser firmada por el 
representante legal y presentarse a más tardar un mes antes del 
vencimiento del plazo normal, y se considerará concedida dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de presentación 
de la solicitud de prórroga si la autoridad fiscal competente no de 
la contestación. 
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Requisitos del dictamen simplificado y de la 
información complementaria ... 
La información comprendida en el dictamen simplificado, 

conforme lo dispuesto por el Art. 51-B del CFF debe reunir los 
siguientes requisitos: 

1. El texto del dictamen fiscal simplificado, deberá apegarse a alguno 
de los que haya adoptado la agrupación u organismo profesio
nal de contadores públicos, reconocidos por la Dirección Ge
neral de Profesiones de la Secretarla de Educación Pública, a la 
que esté afiliado el contador público que lo emite. 

Asi mismo, el contador público registrado debe verificar: 

a) Que la donataria esté autorizada para recibir donativos 
deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta, y que 
se encuentre Incluida en la lista de donatarias dada a conocer 
por la Secretaria, señalanpo la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación en que fue incluida. 

b) Que los donativos y sus rendimientos se hayan destinado a 
los fines propios del objeto social de la donataria, en los 
términos del artículo 14-C del Reglamento de la LISR. 

c) Comprobar, en su caso, la existencia de los convenios a que 
se refiere el último párrafo del articulo 14-8 del RISR. 

11. El Informe del contador público registrado, deberá indicar que el 
mismo se emite en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 
32-A, fracción 11 del Código Fiscal de la Federación. Dicho informe 
deberá contener el número de registro que lo autoriza a dicta
minar, así como su nombre y firma. 
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111. El estado de ingresos y egresos, incluyendo las notas d dicho 
estado, examinados por el contador público, respecto del cual 
se emite su informe, deberá suscribirse por el representante 
legal de la donataria, debiendo presentarlo en forma compa
rativa con el del ejercicio inmediato anterior y expresarse en 
miles de pesos. 

IV. La relación de donativos recibidos en efectivo y en especie, 
deberá mostrar el importe total que se haya registrado en la 
contabilidad de la donataria, señalando, en su caso, la existencia 
de donativos onerosos o remunerativos. 

V. La relación de gastos de administración mostrará el análisis 
por subcuentas, en forma comparativa con el ejercicio anterior 
expresando las cifras en miles de pesos. 

VI. En la relación de los donativos que representen el 90% de los 
ingresos por este concepto, el importe total que se haya 
registrado en la contabilidad de la donataria. 

VII. La relación de contribuciones a cargo de la donataria o en su 
carácter de retenedora, deberá ir suscrita por el representante 
legal y contener: 

a) Descripción de las bases, tasas, tarifas o cuotas causadas 
y el entero de contribuciones, detallando las diferencias 
determinadas, en su caso, en cuanto a cada uno de los con
ceptos anteriores. 

b) Se declarará que la relación incluye todas las contribuciones 
federales a que está obligada: que las únicas obligaciones 
solidarias como retenedora de contribuciones federales son 
las Incluidas: que en el ejercicio surtieron efectos solamente 
las autorizaciones, subsidios, estlmulos o exenciones que se 
describen o bien, la mención expresa de que no los hubo. 
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Las contribuciones federales a que se refiere este inciso, son 
los impuestos y aportaciones de seguridad social que ten
gan relación directa con la actividad de la donataria. 

VIII. La relación de bienes inmuebles deberá indicar el tipo de bien, 
su ubicación y el uso que se le da y, en su caso, el valor asen
tado en la contabilidad, expresado en miles de pesos. 

IX. El análisis de las contribuciones federales por pagar al cierre 
del ejercicio, se presentará por cada contribución, indicando 
su importe, fecha de pago y mencionando, en su caso, cuáles 
no fueron cubiertas a la fecha del informe. 

X. El dictamen fiscal simplificado en cuanto a avisos, sustitución 
de contadores y plazos de presentación, debe sujetarse a las 
disposiciones contenidas en los artículos relativos del CFF y 
de su Reglamento, referidos al dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales. 

Sujetos exentos de la presentación del dictamen fiscal 
simplificado 

A pesar de que la presentaclón del dictamen fiscal simplifi
cado es una obligación de las donatarias autorizadas conforme a 
lo dispuesto por el Ar!. 32-A del CFF, ese mismo ordenamiento 
contempla que en el caso de las instituciones de asistencia o de 
beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, no les será 
aplicable esta obligación. 

Así mismo, la Regla 98 de la Resolución Miscelánea vigente 
para 1966, señala que no están obligadas a presentar dicta
men fiscal simplificado emitido por contador público registrado, las 
donatarias autorizadas que durante el ejercicio de que se trate no 
hubieran recibido donativo alguno, siempre que el representante 
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legal de la donataria presente, a más tardar el dia 15 del mes si
guiente a aquél en el cual se debió haber presentado la declaración 
del ejercicio, aviso ante la Autoridad de Auditoria Fiscal que le 
corresponda, en el que manifieste "bajo protesta de decir ver
dad", que su representada no recibió donativo alguno en el ejercicio 
inmediato anterior. 

3.7 PROCURACIÓN DE FONDOS DE LAS 
ASOCIACIONES CIVILES COMO DONATARIAS 
AUTORIZADAS 

Las asociaciones civiles como donatarias autorizadas son 
empresas que, como cualquier otra, necesita de recursos econó
micos para llevar acabo el fin por el cual se fundó, si bien este tipo 
de asociaciones no persiguen fines lucrativos, esto no implica que 
puedan como ya dijimos realizar actividades económicas para po
der autofinanciarse y dar cumplimiento a sus objetivos tan bene
ficiosos para la sociedad. 

Una de las cosas que caracterizan a las entidades no lucrati
vas en nuestro paises la enorme carencia de recursos económicos. 

Existen muy pocas instituciones que tienen una estabilidad 
financiera, por lo general la mayoria enfrenta cotidianamente una 
insolvencia grave. Por otro lado, entre más pequeña sea una enti
dad de este tipo mayor es su desconocimiento de las opciones 
nacionales e Internacionales de acceso a fondos. 

En nuestro pais las organizaciones no lucrativas, y en es
pecifico las asociaciones civiles como donatarias autorizadas, 
recurren a "tipos de procuración fondos", siendo la más importante, 
el Donativo. Cada una de las siguientes fuentes presentan una 
problemática especifica en cuanto al tipo de proyectos que le in
teresa apoyar y a los requisitos que exige para otorgar los fondos. 
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Estas fuentes de procuración de fondos o fuentes de financiamien
to son: 

-Donativos 
-Actividades económicas 
- Otras actividades 

Estas fuentes de procuración serán el objeto de estudio de 
los capitulas siguientes. 

RESUMIENDO.- Como se puede apreciar, el hecho de contar 
con la autorización para recibir donativos deducibles trae consigo 
grandes beneficios fiscales al estar exento del ISR por cualquier 
tipo de ingresos que se obtenga. Además que, contar con dicha 
autorización pueden accesar a otros tipos de procuración de fon
dos como el Fideicomiso y el Swap Social. 

Las donatarias autorizadas, además, se encuentran exentas 
del cumplimiento de otras_ obligaciones qu~ las personas morales 
no contribuyentes que no cuentan con la mencionada autorización 
tienen que cumplir, siendo algunas las siguientes: 

a) De la exención del ISR se desprende también la exención del 
Impuesto al Activo. 

b) Por su naturaleza no pueden determinar remanente distribuible, 
por lo que quedan exentas de cumplir con las obligaciones seña
ladas en las fracciones 111 y IV del artículo 72 de fa LISR. 
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CAPÍTULO 4 

DONATIVOS 



Este tipo de procuración de fondos es el más común en 
nuestro pais, y pueden ser en efectivo o en especie. 

El financiamiento a través de los donativos se obtiene de los 
siguientes: 

· !··Er:npresas o empresarios;1¡j 

, ,;, .F.~ndaciones. ri~ció~al~~,;,~ 

=11===\:·'tl;" ;::~~~'¿¡Mk~~:füi~iiitipF~ \~ .. H.~.wi1i4-~·~·k, .. ~~~~::!!~:!1!!' 

'''"' ··.· ... 
'.;.Personal de lasinstitución~~~ 

Los donativos de empresas o empresarios 

A este canal de fuentes de financiamiento se recurre fun
damentalmente. En la mayoria de los casos, se obtiene a cambio 
de la expedición de un recibo deducible de impuestos. 

Los donativos de fundaciones nacionales 

El nivel de desarrollo de esta fuente financiera es apenas 
Incipiente. Son dos las causas de esto, una de carácter cultural y la 
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otra de tipo legal. La primera obedece a que los empresarios 
nacionales aún no participan, de manera significativa de la idea de 
destinar al momento de su muerte sus capitales personales a la 
constitución de fundaciones que beneficien a terceros, se carece 
de una cultura empresarial que se oriente claramente a respaldar 
a la caridad y busque profesionalizar la obtención de recursos 
mediante la constitución de fundaciones. En cuanto al aspecto le
gal, conviene apuntar que la existencia de una delegación tan 
regulatoria de la constitución y operación de este tipo de organismos, 
inhfbe de manera determinante su creación. 

Las fundaciones de este tipo operan bajo dos esquemas 
bien diferenciados: 

Las que cuentan con sus propios grupos operativos a los 
que canalizan sus recursos, y por lo tanto no constituyen fuentes 
financieras para las demás organizaciones de asistencia; y las que 
ofrecen sus fondos al público en general. 

Dentro de las fundaciones que sf ofrecen financiamiento al 
público en general, muchas de ellas, presentan el problema de 
que sus montos asignados por proyecto son sumamente magros y 
orientados hacia áreas muy especificas, en donde la investigación 
y no tanto la operación son mayormente apoyados. Por otra parte 
en algunos casos se da respaldo preferencial a proyectos que ten
gan una clara identificación ideológica. Estas dos caracterfsti
cas dificultan aún más el acceso a este tipo de recursos y por ello 
mismo no han constituido, hasta la fecha, una fuente consistente y 
significativa de ayuda. 

Los donativos de fundaciones internacionales 

Esta alternativa de financiamiento se ha convertido en de
terminante para muchas donatarias autorizadas, sobre todo para 
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las dedicadas a la promoción del desarrollo, debido a que los pro
yectos que emprenden persiguen objetivos muchas veces contes
tatarios al gobierno o en clara oposición a los grupos empresariales, 
lo que les impide el acceso a las ayudas de estos sectores socia
les. Las fundaciones internacionales han demostrado un menor 
rechazo a este tipo de planteamientos, siempre y cuando protejan 
expllcitamente un cambio gradual de la situación imperante. 

La tramitación de los fondos internacionales es sumamente 
larga requiere la inversión de muchas horas hombre para el diseño 
de la propuesta, conocimiento de cuando menos el idioma inglés, 
para poder sostener la comunicación y en ocasiones la realización 
de viajes para concretar las operaciones. 

Todo ello implica un costo e·levado para las organizaciones, 
razón por la cual muchos de los pequeños grupos se ven imposibili
tados de acceder a estos donativos. Conviene apuntar que existe 
un gran desconocimiento del universo de las fundaciones internacio
.naLes, yen no pocas ocasiones, esta es la causa de que no acuden 
a ellas. 

Las fundaciones internacionales someten a una serie de 
controles contables y administrativos a sus beneficiarios. 

Otro rasgo de la problemática de esta fuente de recursos 
reside en que las agencias internacionales definen y cambian sus 
lineas de apoyo independientemente de sus destinatarios, ello les 
resta control a las organizaciones de ayuda del proceso de aten
ción a la población. No son pocos los proyectos que han visto 
mermados sus alcances, sino es que han fracasado por un cambio 
en la polltlca de financiamiento de las oficinas centrales de las 
agencias financiadoras. 
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Las campañas de donativos con la sociedad en general 

Este mecanismo de solicitud de fondos es utilizado con fre
cuencia. Incluye el tradicional boleo en las calles, el envio de so
licitudes via correo, el donativo mediante tarjetas de crédito, la 
realización de rifas, y eventos sociales y culturales. 

Donativos del personal que labora 

Esta es una fuente significativa de recursos. En gran medida 
las organizaciones no gubernamentales son apoyadas por el trabajo 
voluntario. Puede considerarse como fuente de recursos gran parte 
de personal que, trabajando jornadas completas y extraordina
rias, percibe un salario inferior al que obtendrian en el mercado. 

4.1 CONTRATO DE DONACIÓN 

El contrato de donación es un acuerdo de volun,ades por el 
que una persona, llamada donante, transmite gratuitamente la 
propiedad de una de las partes de sus bienes presentes, a otra 
llamada donatario, quien a su vez la acepta, debiendo reservarse 
para si bienes suficientes para su subsistencia y para cumplir con 
sus obligaciones. 

Como se puede observar en este tipo de contrato civil in
tervienen dos personas: 

l. El donante puede ser una persona flsica o moral que se obliga 
a transmitir gratuitamente una parte de sus bienes presentes. 

11. El donatario, es la persona flsica o moral que recibe gratuitamen
te la propiedad de un bien, mismo que tiene el deber de gratitud 
a la persona del donante, de sus ascendentes, descendientes 
o cónyuge de éste. 
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4.1.1 CARACTERÍSTICAS 

El contrato de donación cuenta con características funda
mentales que permiten diferenciarlo de otros actos jurídicos, estas 
características son: 

a) Principal.- Es principal toda vez que para su existencia o validez 
no depende de otro contrato, esto es, tiene vida y fines propios. 

b) Traslativo de dominio.- El contrato de donación genera obli
gaciones de dar, o sea de transmitir la propiedad de una parte 
de sus bienes presentes. La transmisión de la propiedad indica 
trasladar la facultad de gozar y disponer del bien con las mo
dalidades y limitaciones que marca la ley. 

c) Instantáneo.- La mayoría de las veces el contrato de donación 
es instantáneo, pues sus efectos se cumplen al tiempo de que 
se realiza la contratación, pero esto no quiere decir que no existan 
contratos en que sus efectos se den en el transcurso del tiempo. 

d) Gratuito.- En este contrato no se pacta precio alguno por trans
mitir el bien objeto de la donación. La donación se basa en la 
libertad del donante, la persona que realiza la donación no se 
encuentra obligada para ello, se lleva a cabo libremente, por 
que así se desea. 

e) Es unilateral.- El contrato de donación es unilateral puesto que 
la obligación principal recae en el donante y consiste en la trans
misión de la propiedad de la cosa donada. No obstante, el que 
sea unilateral no significa que el donatario no sea sujeto de 
obligaciones, ya que éste tiene la obligación de carácter moral 
de gratitud a la persona del donante, ascendentes, descen
dientes y con el cónyuge de éste; esta obligación moral tiene 
consecuencias jurídicas porque en caso de no cumplirla el con
trato se revocará. 
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Sin embargo, excepcionalmente, este contrato puede ser bila
teral cuando encontramos como especie de la donación a la 
donación onerosa, porque entonces se imponen cargas al 
donatario y éstas se pueden traducir en obligaciones. Si al 
donatario se le impone como carga pagar una hipoteca o a su 
vez ejercer una liberalidad en beneficio de otra persona, es
tá contrayendo una obligación al mismo tiempo que la carga. 
Cuando la donación es onerosa se convierte en bilateral por ese 
sólo hecho. 

f) lntuitu personae. La donación es un contrato que realiza en 
calidad de la persona. El donante desea transmitir la propiedad 
a una determinada persona y no a cualquiera. 

g) Con forma restringida. -Las formalidades del contrato de donación 
son restringidas, pues la Ley establece una serie de formalismos 
según la cuantia y el objeto de la donación. 

4.1.2 REQUISITOS DE EXISTENCIA 

Todo contrato requiere dos requisitos de existencia que son 
la de consentimiento y el de objeto mismo que contiene el contrato 
de donación. 

- Consentimiento.- En los contratos de donación el consentimiento 
se puede manifestar expresamente ya por escrito o verbalmente. 

En relación a la aceptación verbal y a lo que establecen los arts. 
2343 y 2344 del Código Civil del D.F., se puede concluir que la 
aceptación en materia de donación debe ser siempre expresa. 

La única derogación en materia de aceptación es la que esta
blece al final el art. 2346, del mismo Código, donde establece 
que "no surtirán efecto si no se hicieren en vida del donante" 
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- Objeto.- En relación al segundo requisito de existencia del con
trato de donación no existe más que una regla: debe recaer sobre 
bienes presentes ya que los bienes futuros no pueden ser objeto 
de donación, según lo establece el art. 2333 del e.e. del D.F. 

En el derecho mexicano no se da razón de porque se exige que 
la donación solamente deba comprender bienes presentes: es 
en el antiguo Derecho Francés, en donde se exponen los mo
tivos de dicha exigencia respecto de que los bienes en materia 
de donación sean presentes, ya que estaba íntimamente rela
cionada con una regla que establecla la irrevocabilidad de las 
donaciones; se decla que la donación debe ser actual e irrevo
cable. Para que la donación sea actual debe referirse necesa
riamente a los bienes presentes puesto que si la donación recae 
sobre bienes futuros pierde el carácter de actual. Pero también 
es necesario que la donación sea sobre bienes presentes pre
cisamente para que se consiguiera el segundo carácter de la 
donación: la irrevocabilidad; si el donante ha celebrado un con
trato de donaqión respecto de un bien futuro, es decir, de un 
bien que no era de su propiedad, la donación prácticamente, 
quedaba en su cumplimiento a la voluntad del donante por
que bastaba con que no se adquiriera ese bien para que no se 
perfeccionarla la donación, y como regla era la irrevocabilidad 
de la donación, de aqul seguía la exigencia de que deberla recaer 
sobre bienes presentes. 

Por otra parte el C.C. del D.F. enuncia que "una persona puede 
transferir la totalidad de sus bienes presentes"1, pero el mismo 
Código corrige este equivoco al establecer que "la donación será 
nula si el donante no se reserva en propiedad o en usufructo lo 
necesario para vivir"2• 

1. Art. 2332. 
2. Art. 2347. 
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4.1.3 REQUISITOS DE VALIDEZ 

Para que el contrato de donación sea valido ante la ley se 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

- Capacidad.- En el contrato de donación se establece una ca
pacidad especial para recibir el provecho de la donación. La 
capacidad para celebrar un contrato de donación con el carác
ter de donatario es una pura capacidad de goce; no se requiere 
la capacidad de ejercicio, más aún, personas que todavla no 
existen tienen la posibilidad de recibir un donativo. Cuando los 
padres están en el ejercicio de la patria potestad, éstos son 
los que representan para el efecto de la celebración del contra
to de donación. 

- Formalidades.- consiste en dar al contrato de donación la for
ma escrita o verbal, atendiendo a los supuestos establecidos en 
elC.C. 

4.1.4 TIPOS DE CONTRATOS DE DONACIÓN 

El Código Civil hace referencia a los diferentes tipos de 
contratos de donación, éstos son: 

DONACIONES 

f 'urris 

( :,,11rf1<:1011riles 

( lnerosris 

f<t..,lll(JIH-~I dl<Vrt'> 

Mrnlrs causri 

~· 11\1e umso1les 

Antenupciales 
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Puras.- Son aquellas que se otorgan en términos absolutos. 

Condicionales.- Son aquellas cuya exigibilidad dependen 
de algún acontecimiento incierto, este tipo de donaciones están 
sujetas a modalidades y sus efectos dependen de que se cumpla 
la condición. 

Onerosas.- Son onerosas cuando se hacen imponiendo 
algunos gravámenes y sólo se considera donado el exceso que 
hubiere en el precio de la cosa, deducidas de él las cargas. 

Remunerativas.- Son las que se hacen en atención a ser
vicios recibidos por el donante y que éste no tenga obligación de 
pagar. La transferencia de propiedad de un bien se hace en aten
ción a servicios recibidos, pero éstos no constituyen una obligación 
civil porque no son exigibles. Una vez que se celebra este tipo de 
contrato de donación no se puede repetir. Las donaciones remu
nerativas no son revocables. 

Mortis causa.- No hay donaciones que puedan realizarse 
para después de la muerte, pues no sería un contrato de donación, 
sino un testamento. 

Entre consortes.- Son las que hace un cónyuge a favor 
del otro, siempre que no sean contrarias a las capitulaciones ma
trimoniales ni perjudiquen el derecho de los ascendientes o des
cendientes para recibir alimentos. 

Antenupciales.- Son aquellas que se hacen entre los que 
van a contraer matrimonio o bien, las que un tercero hace a cual
quiera de ellos por su matrimonio. Este tipo de contrato de donación 
tiene las siguientes derogaciones a la regla general: 

1. Su cuantía no puede exceder a la 6ª parte del patrimonio donado. 
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11. Para su validez no existe forma expresa, se valida tácitamente. 

111. No se revoca por superveniencia de hijos. 

IV. No se revoca por ingratitud cuando es entre los que van a 
contraer matrimonio. 

V. Es ineficaz si el matrimonio no se realiza. 

Esto significa que la donación antenupcial está sujeta a la 
condición jurldica de la celebración del matrimonio. 

4.2 TIPOS DE DONATIVOS 

Los donativos en efectivo no presentan ningún problema en 
si, mientras que con los donativos en especie no sucede lo mismo 
ya que éstos no dejan de ser importantes para poder llevar a cabo 
las actividades por las que se constituyeron. 

El gobierno federal ha implantado beneficios para in
crementar este tipo de procuración de fondos, siendo uno de ellos 
un apoyo de tipo fiscal. Este apoyo se traduce a través de la auto
rización para recibir donativos deducibles. 

Al obtener esta autorización se puede influir en el incremen
to de sus posibles donantes, pero sobre todo el beneficio de esta 
autorización será la de obtener grandes provechos fiscales. 

Existen dos tipos de donativos y éstos son: 

- Donativos en efectivo. 

- Donativos en especie, entendiéndose por éstos los bienes, 
distintos del dinero, transmitidos gratuitamente. 
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Donativo en efectivo 

Este tipo de donativo lo podemos definir como la cantidad 
en efectivo, objeto del contrato de donación. 

Donativo en especie 

Cuando en el contrato de donación se manifieste la trans
misión de la propiedad de un bien distinto del dinero se estará 
disponiendo de los donativos en especie. 

En este tipo de donativos, lo importante será atender a la 
formalidad que debe revestir el contrato de donación de bienes 
inmuebles, contrato en el que se encuentran los bienes en especie, 
si el donativo en especie es de tal importancia que se exija el 
otorgamiento del mismo ante la fe pública de un notario público, y 
la inscripción de la escritura correspondiente ante el Registro Pú
blico de la Propiedad de Comercio del domicilio del que se trate, 
cuando el bien objeto de la donación sea inmueble. 

Por lo general, los donativos en especie son efectuados por 
empresas y este tipo de donación es importante para llevar acabo 
las actividades por la que se constituyó la entidad. 

En muchas ocasiones cuando un producto ha perdido su 
valor, la empresa tiene la opción de destruir la mercancla o donarla 
a una Institución no lucrativa. 

Una empresa que elige donar las mercanclas en lugar de 
destruirlas, debe notificar a las autoridades fiscales, para dar 
de baja los bienes de su inventario por medio del recibo de do
nativo que le entreguen quienes estén autorizados para recibir 
donativos deducibles. 
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Las donaciones en especie se pueden obtener dentro del 
territorio nacional atendiendo a las disposiciones del Código Civil o 
del extranjero importándose mercanclas. Las donaciones en 
especie internacionales implican dos aspectos: la importación de 
dichos bienes y cumplir con el aspecto fiscal que permita recibir 
tales bienes. 

Es muy frecuente que las asociaciones civiles autoriza
das para recibir donativos se encuentren con problemas para la 
importación de donaciones en especie, que les hacen entidades y 
gobiernos del extranjero, esto se suscita por falta de conocimiento 
de las disposiciones que rigen este tipo de operaciones y que 
oportunamente han sido reguladas y dadas a conocer a través de 
la Ley Aduanera y su reglamento, de las resoluciones que estable
cen reglas fiscales de carácter general, aplicables a los impuestos 
y derechos federales, de las relaciones con el comercio exterior y, 
finalmente, a través de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

4.3 DEDUCIBILIDAD DE LOS DONATIVOS 

Los donativos que se efectúen a favor de las asociaciones 
civiles como donatarias autorizadas deben cubrir las siguientes 
características para poder ser deducibles del ISR (Art. 24 LISR): 

1. Los donativos onerosos y remunerativos bajo ningún motivo se 
considerarán como donativo deducible. 

11. En el ejercicio en el que se realiza la donación, las donatarias 
deben estar publicadas, como autorizadas para recibir donativos 
deducibles, en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

111. Los donativos y sus rendimientos deberán destinarse únicamen
te para los fines propios del objeto social de las donatarias. Las 
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donatarias en ningún caso podrán destinar más del 5% de los 
donativos que perciban para cubrir sus gastos de administración. 

Con respecto de la tercera regla para la deducibilidad de 
los donativos, no existe un criterio para determinar qué se consi
dera como gasto de administración para las personas morales 
no contribuyentes. 

Este concepto de gastos de administración tiene tal impor
tancia que es necesario que se establezca claramente por la SHCP 
o por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, qué tipo de 
gastos integran el gasto de administración. 

4.4 DEDUCIBILIDAD PARA LOS DONATIVOS EN 
ESPECIE 

Cuando se efectúen donaciones en especie, se deben cum
plir con las siguientes reglas para determinar el monto de la dona
ción que será deducible para el donante, atendiendo además a los 
requisitos de deducibilidad mencionados en el punto anterior: 

l. Tratándose de terrenos, onza troy, piezas de oro o de plata, 
acciones, se considerará como monto del donativo el monto 
original de la inversión actualizado o el costo promedio de la 
acción del bien donado, según corresponda. 

11. Cuando se donen bienes que el mismo donante fabrique, venda 
o lo requiera por la prestación de servicios, éstas serán dona
ciones no deducibles. 

Este tipo de donaciones en especie no son deducibles porque 
cuando una persona fabrica, vende, presta un servicio, ya ha 
deducido sobre sus ingresos adquisiciones de mercanclas, 
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materias primas, productos semiterminados o terminados para 
fabricar un bien, poder prestar un servicio o vender un bien, 
además de ser deducibles los salarios, las inversiones, etc., y 
por tanto no podría hacer una doble deducción, por ejemplo, la 
donación de mobiliario y equipo por un fabricante de muebles 
es no deducible porque ya se deducen la materia prima que 
tuvo que emplear para poderlo fabricar, asl como los salarios 
de los trabajadores, y al donar el bien a una donataria autori
zada ésta será no deducible. 

111. Tratándose de bienes de activo fijo, el monto del donativo será 
la parte aún no deducida conforme al Art. 41 de la LISR. 

IV. En el caso de bienes muebles distintos de los englobados en 
los puntos arriba señalados, el monto del donativo es igual al 
de actualizar la cantidad que fue pagada para adquirir el bien 
mueble considerado el periodo comprendido desde el mes en 
que se adquirió hasta el mes en que se efectué la donación. 
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CAPÍTULO 5 

INGRESOS POR 
ENAJENACIÓN DE 
BIENES DISTINTOS 

AL ACTIVO FIJO 

IDD 



5.1 FUNDAMENTO FISCAL 

"La asociación civil que realiza enajenación de bienes distin
tos al de su activo fijo, o presta servicios a personas distintos de 
sus miembros y estos exceden del 5% de sus ingresos totales; si 
cuentan con la autorización de recibir donativos deducibles no se 
considerarán ingresos gravados para fines del ISR." 1 Esta dispo
sición se establece en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

De lo antes expuesto se destaca una de las grandes venta
jas que tienen las personas morales no contribuyentes que cuentan 
con la autorización para recibir donativos deducibles, ya que, si 
bien obtendrian ingresos por la enajenación de bienes distintos a 
su activo fijo y por la prestación de servicios a personas distintas 
de sus miembros, estos no serian objeto de gravamen y por lo 
tanto no se pagara el ISR. 

La legislación en el mismo articulo 68, prevé que las asocia
ciones civiles que no cuentan con dicha autorización al obtener 
los ingresos señalados pagaran el ISR en los términos del Titulo 11 
de dicha Ley. Como se puede observar el articulo 68 es muy intere-

1. Ley de Impuesto Sobre la Renta, Titulo 11 art. 68 último pár[afo. 
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sanie pues en él, el legislador engloba una serie de disposiciones 
de carácter relevante para las personas morales no contribuyentes 
y en especial para las donatarias autorizadas. 

Existe otro elemento que recalcar: Las asociaciones civiles 
que no cuentan con la autorización serán contribuyentes cuando 
obtengan los ingresos señalados con anterioridad, pero a condición 
de que excedan el 5% del total de sus ingresos percibidos. 

Las personas morales no contribuyentes que no tienen la 
autorización pueden jugar un doble papel dentro de la Ley del ISR, 
pues de acuerdo a las circunstancias precisas de cada ejercicio, 
con relación a una naturaleza numérica, podrán o no ser contri
buyentes del impuesto, según el supuesto adquirirán obligacio
nes distintas. 

Se concluye entonces que cuando se habla de la figura de 
Donataria Autorizada, sin equivocación alguna se está hablando 
sin ninguna ambigüedad de 1ma_persona moral verdaderamente 
no contribuyente del ISR. 

5.2 CONTROVERSIA LEGAL 

Existe una controversia legal entre el concepto jurídico y 
fiscal del termino "No Lucrativo"; En el ámbito jurídico el termi
no implica no realizar ninguna actividad mercantil y comercial, 
pero en la ley fiscal según sus ordenamientos sí contempla es
ta posibilidad. 

Para el derecho jurldico las no lucrativas no deben realizar 
actos de comercio ni mercantiles ya que con el simple hecho de 
realizarlos generan especulación; esto es limitativo, sería una 
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cerrazón quedarnos en este punto; sin embargo, hay que señalar 
que este concepto puede causar un problema de carácter juridico. 

La legislación fiscal va mas allá, y contempla como hecho 
que una lucrativa realice este tipo de actos, y no sólo lo establece, 
sino que presenta facilidades y exenta en su totalidad a algunas no 
lucrativas al pago del impuesto, estas son las donatarias 
autorizadas. 

El problema radica en la obtención de utilidades, pues si 
bien los actos mercantiles y de comercio generan utilidades, para 
una asociación civil como donataria autorizada esta ganancia no 
es propiamente una utilidad sino más bien un remanente, porque 
son ganancias que no se distribuyen entre sus miembros, sino que 
son fuente de financiamiento para poder cumplir con su objeto so
cial y quedara siempre dentro del haber de la asociación. 

Es imposible que un ente juridico, hablando en particular de 
la asoc[acign civil como donataria autorizada no realice actos 
de comercio y mercantiles, pues con el sólo hecho de expedir un 
cheque ya está realizando un acto puramente mercantil. 

Para ejemplificar podemos hablar de una donataria auto
rizada que tenga como objetivo social el bienestar social y la 
educación de los indigenas; esta asociación monta talleres de 
trabajo en donde los indigenas tienen todo lo necesaria para la 
elaboración de tejidos de artesanias y pueden fabricar la materia 
prima. La asociación paga este trabajo y se dedica a buscar el 
mercado para poder vender dichas artesanias y las coloca a un 
nivel económico social más alto obteniendo ganancias; estas ga
nancias se reinvierten dentro de los talleres, se crean nuevos 
proyectos para que la vida del indigena sea más digna. 
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En el ejemplo anterior es claro que se están realizando actos 
de comercio y/o mercantiles, pero todas estas actividades que 
realiza el ente son encaminadas a perseguir el fin por la que fue 
creada, y los remanentes que originaron estas transacciones son 
también utilizados para alcanzar dicho objeto. 

Por estas razones el fenómeno de las Organizaciones No 
Lucrativas, entre ellas las donatarias autorizadas, introducen en la 
actual realidad económica elementos de juicio que remueven toda 
la estructura sobre la que se funda la mentalidad capitalista, dado 
que sitúa nuevamente a las actividades mercantiles y comerciales 
en su categoría de instrumento y las redimensiona como medio 
para lograr otros fines. 

5.3 MERCANCÍA, BIEN DISTINTO DEL ACTIVO FIJO 

Los inventarios de una empresa, lo constituyen los bienes 
destinados a la venta o a la producción para su posterior venta. 

En una empresa comercializadora, el inventario o mercan
cías no son otra cosa que los artículos de comercio adquiridos y 
disponibles para la venta. Dicho inventario es convertido en efectivo 
dentro de un ciclo de operación y se considera por esta caracte
rística un activo corriente. 

Por otro lado, los activos fijos son aquellos bienes que tienen 
por objeto el uso o usufructo de los mismos en beneficio de la 
empresa, y su característica principal, es que se adquieren para 
utilizarlos y no para venderlos en el curso normal de las operaciones 
de dicha entidad. 

Se concluye entonces, que un bien, cualquiera que éste sea 
que se adquiera y se tenga disponible para venderlo y no utilizarlo 
es un bien distinto del activo fijo. 

104 



5.4 ACTIVIDADES COMERCIALES 

El artículo 16 del Código Fiscal de la Federación señala y enu
mera las siguientes actividades empresariales: 

,qlf¡l:lt'\'' 

" CTIVIDADES 
.0N0M1cAs o·;. 

t. ·;.RESARIAlii:s; --
:~~:~~.:· 

1

\ •i.~d', ''.r , ·:, · ~.~ 

Comerciales J 
Industriales J 

.,,., 1i:~9~iqp1a~¡.1,:,;é .. ,;:a 
... ·1,i;:, .. 1\a~~~&~r~~-·,:;!~K'il 

Comerciales: El CFF en su fracc. 11, del mismo artículo, 
señala que las actividades comerciales son las que conforme a las 
leyes de nuestro país tienen ese carácter. 

Así, el Código de Comercio, señala que se considera un 
acto comercial: 

l. "Adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 
propósito de especulación comercial de mantenimientos y 
artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea 
después de trabajados o labrados. 

11. "Las compras y ventas de bienes inmuebles con propósito de 
especulación. 
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111. "Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones 
de las sociedades mercantiles. 

IV. "Contratos u otros titulas corrientes relativos a obligaciones 
del Estado. 

V. "Empresas de abastecimientos y suministros. 

VI. "Empresas de construcción y trabajos públicos y privados. 

VII. "Empresas de transporte terrestre y maritimos y de turismo. 

VIII. "Librerlas, editoriales y tipográficas. 

IX. "Empresas de comisiones, agencias, oficinas de negocios 
comerciales y establecimientos de ventas en pública 
almoneda. 

X. "Empresas de espectáculos públicos. 

XI. "Operaciones de comisión mercantil. 

XII. "Operaciones de mediación. 

XIII. "Operaciones de bancos. 

XIV. "Operaciones en contrato relativas al comercio marltimo y a la 
navegación interior y exterior. 

XV. "Contrato de seguros hechos por empresas. 

XVI. "Depósitos por causa de comercio. 

XVII. "Depósitos en los almacenes generales y todas las opera
ciones hechas sobre los certificados de depósito y bonos de 
prenda librados por los mismos. 
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XVIII. "Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una 
plaza a otra, entre toda clase de personas. 

XIX. "Los valores o titulos al portador. 

XX. "Obligaciones entre comerciantes y banqueros. 

XXI. "Los contratos y obligaciones de los empleados de los 
comerciantes en lo que concierne al comercio del negocian
te que los tiene a su servicio. 

XXII. "Fábricas y manufactureras. 

XXIII. "Enajenación de productos de cultivo. 

XXIV."Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los ex
presados en el código de comercio"2• 

5.5 PERFIL SOBRE LAS ORGANIZACIONES NO 
LUCRATIVAS 

Las Organizaciones no Lucrativas (ONL) se han definido 
como entes jurídicos o sociales creados con el fin de producir 
bienes o servicios cuyo status no les permite ser fuente de 
rédito, utilidad u otra ganancia de tipo financiero para quien o 
quienes las constituyen, supervisan o financian (System of Natio
nal Accounts). 

Partiendo de esta definición, se puede concluir que la única 
limitación en las ONL reside en el hecho de que las utilidades que 
se obtengan no podrán ser distribuidas, y no en el hecho de que no 
puedan obtenerse. Es entonces necesario fijar la atención sobre 
algunos aspectos que califican el perfil de tales organizaciones. 

2. Código de Comercio, Art. 75. 
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1. Las ONL pueden tener patrimonio y utilidades, es más, el ba
lance con utilidades, es visto como signo de eficiente gestión de 
empresa, genera mayor confianza en los inversionistas, es decir 
en los donadores y voluntarios. Muchas ONL en Estados Unidos 
son muy ricas, y con enormes utilidades a fin del año. La ver
dadera diferencia con las empresas lucrativas está en cómo son 
utilizadas las utilidades producidas. 

2. La acción de las ONL no está limitada a algunos sectores de la 
sociedad, sino que va desde la asistencia a la sanidad, de 
la educación a la conservación de los bienes artisticos, desde la 
investigación cientlfica al tiempo libre. No existe separación en
tre voluntariado, no lucrativo, sector filantrópico o caritativo. 

3. Las ONL proporcionan servicios de utilidad pública. Son una 
alternativa ya sea al Estado con su burocracia como a la em
presa privada con sus sistemas dirigidos exclusivamente al 
lucro. Ambos no son un medio adecuado para responder a 
muchas exigencias humanas y sociales. Esta es la razón por la 
cual las ONL locales son un punto clave en la producción de 
servicios cruciales. El mercado no está en condiciones de pro
ducir ciertos bienes y servicios que impliquen un amplio bene
ficio humano, y en especial a aquellos en donde las razones de 
lucro no subsisten 

5.6 IMPLICACIONES FISCALES 

La enajenación de bienes distinto al de su activo fijo, asi 
como a la prestación de servicios a personas distintas de sus 
miembros deben tener una cierta congruencia con las activida
des que desarrolla la donataria autorizada que está encaminada 
a alcanzar su objetivo social y debe promover dicho objetivo. 
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Impuesto Sobre la Renta. El derecho fiscal ha creado, en 
materia impositiva, una figura llamada Exención que tiene por objeto 
simplemente no hacer exigible una obligación fiscal a "ciertos" 
causantes, conforme a las reglas generales establecidas, única y 
exclusivamente en la Ley. 

La exención de pago de la obligación tributaria es un privilegio 
creada por razones de equidad, conveniencia o politica económica, 
respecto de esta última, la exención surge cuando se desea incre
mentar el desarrollo de ciertas industrias consideradas como nuevas 
o necesarias, y en particular para apoyar fiscalmente a las ONL, en 
especial a las dedicadas a la asistencia, por los beneficios que re
portan al bienestar y desarrollo social. 

La figura de la exención propiamente se observa en los 
articules 68 y 69 del título 111, siendo verdaderamente no contri
buyentes las donatarias autorizadas, pues al contar con dicha 
autorización son ellas las únicas que tienen el gran beneficio fis
cal de estar exentas del pago del ISR cuando obtengan cualquier 
tipo de ingresos como:· -

a) Ingresos por enajenación de bienes. 

b) La prestación de servicios a personas distintas de sus miembros. 

c) Ingresos por Intereses. 

d) Ingresos por la obtención de premios. 

e) Ingresos por arrendamiento. 

No obstante, estar exentas del pago del ISR por los ingresos 
antes mencionados no indica que no estén sujetas al cumplimiento 
de otras obligaciones, tal como lo establece el Ar!. 72 en su fracción 
11. Además, se piensa que al ser considerada por la ley del ISR 
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como persona moral no contribuyente y contar con la autorización 
de recibir donativos deducibles, no se cuenta con ninguna obligación 
de pago de impuestos; mas no es asf, la LISR las exenta del pago 
del ISR no de los demás impuestos. 

Impuesto al Valor Agregado. Erróneamente, se piensa que 
al ser considerada por la LISR como persona moral no contribuyente 
y/o contar con la autorización de recibir donativos deducibles no se 
cuenta con ninguna obligación del pago de impuestos, pero no es 
así; el Impuesto al Valor Agregado (IVA) deberá enterarse al fisco 
siempre y cuando se ubique en las disposiciones que la ley del IVA 
ha estipulado. 

El IVA no grava el valor total del producto en cada transacción 
ni su valor en una sola etapa, de las que es objeto su negociación, 
sino lo que se denomina la plusvalía o valor agregado, que el 
producto adquiere como consecuencia de cada una de las tran
sacciones de que es objeto, desde su primera fabricación hasta su 
venta al consumidor. 

El IVA no grava ni pretende gravar la utilidad de las empre
sas, lo que grava es el valor global, real y definitivo de cada producto 
a través de la imposición sobre los distintos valores parciales que 
cada productor, fabricante, mayorista, minorista, va incorporando 
al artículo en cada etapa de la negociación, considerándose así 
que todos los que intermedien en las negociaciones de las 
mercancías, tanto en el ciclo industrial como en el comercial, son 
productores de riqueza y deben ser en consecuencia, gravados 
por este tipo de impuesto. 

El IVA en México es considerado un impuesto indirecto, 
pues lo paga una persona que tiene no sólo el derecho, sino la 
obligación de trasladarlo, para que al final lo pague el consumidor. 
No toma en cuenta las condiciones personales de los sujetos pasl-

110 



vos, sino sólo la naturaleza de las operaciones económicas, es 
decir, tiene por objeto gravar una serie de operaciones de consumo. 

La Ley del IVA establece quienes están sujetos al pago del 
impuesto enunciando que: 

"Están obligados al pago del IVA las personas físicas o mo
rales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades 
siguientes: 

l. "Enajenación de bienes. 

11. "Prestación de servicios independientes. 

111. "Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. "importen bienes o servicios."3 

Requisitos para efectuar el acreditamiento 

El artículo 4 de la Ley del IVA hace referencia al acredi
tamiento y al impuesto acreditable. Ambos conceptos tienen su
ma importancia en la determinación del impuesto anual y de los 
pagos provisionales. 

Se debe entender por acreditamiento el derecho que tiene 
el contribuyente de restar el impuesto acreditable de la cantidad 
que resulte de aplicar a la base gravable de cada una de las ope
raciones señaladas por la Ley del IVA. la tasa correspondiente 
según sea el caso. 

3. Ley del Impuesto al Valor Agregado, Art. 1. 

111 



Por impuesto acreditable se debe entender el monto equi
valente al del IVA que hubiera sido trasladado al contribuyente y al 
propio impuesto que él hubiera pagado con motivo de la importación 
de bienes y servicios, en el mes o en ejercicio al que corresponda. 

Los requisitos para poder efectuar el acredita miento son: 

1. Que corresponda a erogaciones efectuadas por el contribu
yente, que sean deducibles para los fines del ISR por lo que se 
debe pagar el IVA o a los que se les aplica la tasa 0%. 

Cuando se presentan los siguientes casos, se debe seguir los 
criterios que se indican: 

a) En el caso de las erogaciones parcialmente deducibles para 
fines de ISR, únicamente se podrá acreditar el IVA trasladado 
de la proporción en que tales erogaciones sean deducibles 
para los fines del mencionado impuesto. 

b) En el caso del IVA trasladado al contribuyente correspon
diente a los gastos efectuados con motivo de importación, 
sólo se podrá acreditar en la proporción que sea acreditable 
el impuesto pagado en esa importación. 

c) En el caso de inversiones o gastos preoperativos, se debe 
estimar su destino y acreditar el IVA que corresponda a las 
actividades por la que se vaya a estar obligado al pago del 
Impuesto. 

2. Que se cumpla con realizar el traslado del impuesto en forma 
expresa y por separado en la documentación comprobatoria. 

3. En el caso de las operaciones realizadas con contribuyentes del 
régimen simplificado, que los pagos por la adquisición de bienes 
o servicios de que se trate, hubieren sido pagados en efectivo, 
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en cheque girado contra cuenta del contribuyente, median
te traspasos en cuentas de instituciones de crédito o casas de 
bolsas, o en otros bienes que no sean titulas de crédito. 

4. En el caso del impuesto trasladado que se hubiese retenido, 
dicha retención se enterará en los términos y plazos establecidos 
por esta Ley. 

5. El acreditarniento deberá efectuarse en la declaración del período 
en el que se hubiere efectuado el pago del bien o servicio de 
que se trate, sin que proceda en ningún caso la devolución. 

Obligaciones fiscales en materia del IVA 

Las obligaciones fiscales en materia del IVA a las que están 
sujetas las personas que realicen actos o actividades gravadas 
por el impuesto, se encuentran establecidas en el Art. 32 de dicha 
ley. Se enumera a continuación aquellas que competen a las aso
ciaciones civiles corno donatarias autorizadas. 

l. Contabilidad. separando los actos o actividades de las ope
raciones por las que se deba pagar el impuesto, o por las distin
tas tasas de aquellos por los cuales estén libres de pago. En el 
reglamento la ley (Art. 46) señala que para efectuar el acredita
rniento, se registrara el impuesto que se les hubiera sido trasla
dado y el que hayan pagado en la importación, correspondiente 
a la parte de sus gastos e inversiones de acuerdo a los siguien
tes supuestos: 

a) Los identificados corno efectuados para realizar sus activi
dades por las que deba pagar el impuesto. 

b) Los Identificados corno efectuados para realizar sus activi
dades por las que no deban pagar el impuesto. 
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c) Los que no se puedan identificar en los dos supuestos 
anteriores. 

11. Comprobantes fiscales. Se está obligado a expedir comproban
tes manifestando el IVA expresamente y por separado, en 
conformidad con el Art. 17 del ISR, no será necesario manifestar 
el IVA en forma expresa y por separado cuando los actos o ac
tividades estén gravados por la tasa del 0%. 

Con relación en los contribuyentes a los cuales se les retenga 
el IVA, estos deberán expedir comprobantes con la leyenda 
"Impuesto retenido de conformidad con la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado". 

///. Presentación de declaraciones. En su fracc. IV se estable que 
la obligación de presentar las declaraciones correspondien
tes al cálculo anual y pagos provisionales del IVA, mismas que 
se presentarán en las oficinas autorizadas. Asi como también 
ajuste semestral del IVA. 

IV. Retenciones. Al efectuarse retenciones con regularidad se 
deberá presentar aviso a las autoridades fiscales en un plazo 
de 30 dias, a partir de la primera retención, asi como expedir 
constancias por dichas retenciones presentando en el mes de 
febrero, del ejercicio siguiente, la declaración en donde se 
proporcione la información sobre las personas a las que se les 
ha retenido el impuesto, dicha declaración será presentada 
en el formato 27. 

Declaración anual 

Al encontrarse las asociaciones civiles como donatarias 
autorizadas, en alguno de los causales del IVA, contraerá las obli
gaciones para presentar pagos provisionales y declaración anual 
del IVA, ya que del ISR se encuentra exenta. 
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Para calcular el impuesto anual se realizará el siguiente 
procedimiento: 

1. Se aplicarán las tasas que corresponda al valor neto de los actos 
o actividades realizadas en el ejercicio por la enajenación de 
bienes, prestación de servicios, otorgamiento del uso o goce tem
poral de bienes, importación y exportación. Adicionándole los 
montos del saldo a favor de los pagos provisionales y ajuste del 
ejercicio, siempre que se hubiese solicitado su devolución. 

2. A la cantidad que resulte se le disminuirá el monto del impuesto 
acreditable del ejercicio, los pagos provisionales y el de los efec
tuados con motivo de importación de bienes tangibles si se 
hubieran realizado, los pagos por ajustes, las retenciones de 
que se fue objeto, y en su caso, el saldo a favor del ejercicio 
inmediato anterior, por el que no se hubiera solicitado devolución. 

El impuesto anual del IVA, debe presentarse en las mismas 
fechas en las que se presenta el ISR, es decir, en los meses de 
enero a marzo del siguiente ejercicio de aquel que se presenta. 

Pago provisional 

Para efectuar la determinación del pago provisional, el 
contribuyente deberá atender a lo siguiente: 

- El pago provisional es la diferencia entre el impuesto que 
corresponda al total de las actividades realizadas en el período 
por el que se efectúa el pago con excepción de la importación 
de bienes tangibles y las cantidades por las que se proceda el 
acreditamiento en los términos del art. 4 de la misma ley. 

- Al monto que resulte conforme al párrafo anterior, se le podrá 
restar, en su caso, el importe del saldo a favor del IVA existentes 
de cálculos de pagos provisionales del período. 
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Los pagos provisionales deben presentarse en las mismos 
periodos y fechas que correspondan a los pagos provisionales del 
ISR y dicha presentación se realizará en el formato 1 D. 

5. 7 COMENTARIOS 

La sociedad no se ha dado cuenta de todos los beneficios 
que una donataria autorizada puede aportar al bienestar social y 
por tanto no promueve este tipo de organizaciones. 

La legislación fiscal no contempla en concepto no lucrativo 
explicitamente pero si implicitamente, situación que acarrea con
sigo diferentes irregularidades; sin embargo, paralelamente a este 
hecho, les otorga diversas facilidades administrativas al punto de 
exentarlas del pago total del Impuesto Sobre la Renta. 

116 



CAPÍTULO 6 

INGRESOS POR 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

n-r . 



6.1 FUNDAMENTACIÓN FISCAL 

De manera genérica la Ley del ISR en su articulo 68, último 
párrafo, señala que las personas morales no contribuyentes 
determinaran el impuesto por los ingresos derivados de prestar 
servicios a personas distintos de sus miembros, pero ¿qué signi
fica este termino?, ¿a qué se refiere con personas distintas de 
sus miembros? 

Para una mejor comprensión, las personas distintas de sus 
miembros son aquellas ajenas a la constitución de la persona moral, 
ejemplificando diremos, por ejemplo, en una asociación civil que 
tiene como finalidad la enseñanza educativa, sus alumnos se in
terpretaran como distintos de sus miembros y las cuotas derivadas 
de colegiaturas pagadas por los alumnos se encontrarian gravadas. 

Sin embargo, haciendo un paréntesis diremos que una 
institución educativa no pagara ISR por la prestación de servicios 
de enseñanza, cuando se encuentre en alguno de estos supuestos: 

1. Que tenga la autorización para recibir donativos deducibles de 
impuesto. 

2. Que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación. 

Retomando la idea del capitulo anterior y con el ejemplo 
que acabamos de citar, es claro que la prestación de servicios son 
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de carácter mercantil que no podrían ser realizados por una aso-
ciación civil en general, segun su definición de contrato, salvo de 
manera irregular o como acto accidental de comercio; sin embargo 
las disposiciones fiscales al mencionar que está gravada la pres
tación de obligaciones, de dar, de no hacer o de permitir, práctica
mente abarcaría todo tipo de operaciones con esta consideración. 

6.2 CONCEPTO DE SERVICIOS PROFESIONALES 

De manera general podemos enunciar que la prestación de 
un servicio es independiente cuando se presta un servicio personal 
y que su remuneración no depende de una relación subordinada 
con el beneficiario de dicho servicio. 

Se entiende por prestación de servicios profesionales: 

Aquellos en que una persona llamada profesionista se obliga 
a prestar determinados servicios que requieren una preparación 
técnica o artlstica y a veces un titulo profesional para desempe
ñarlos; a otra persona llamada cliente, que se obliga a pagar por 
ello una remuneración denominada honorarios. 

Al mencionar el termino profesionales implica que los 
servicios que se prestan requieren un conocimiento adquirido por 
los estudios realizados de una persona. 

El objeto jurldico del contrato de prestación de servicios 
profesionales lo Integran: 

a) Los servicios profesionales. 

b) Los honorarios. 
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Estos dos elementos van de la mano, pues cuando se presta 
un servicio profesional de forma gratuita, se considerara un con
trato innominado, similar a la donación o al comodato. 

Las asociaciones civiles como donatarias autorizadas, 
generalmente prestan servicios profesionales no sólo tomando en 
cuenta el objetivo juridico del contrato, sino que redimensionan su 
servicio, ya que para un ente no lucrativo los honorarios no el fin 
por el que realizan un servicio, sino un medio, para cumplir con su 
objeto social. 

Podemos ejemplificar diciendo que en el caso de una aso
ciación civil como donataria que tiene como objeto social la ayuda 
psicológica a niños de escasos recursos, ésta se verá en la ne
cesidad también de acudir a prestar sus servicios a un público 
distinto al de su objeto social. Esto es porque para una donataria, 
al prestar este servicio a personas que tengan un mejor nivel eco
nómico, tendrá la posibilidad para poder financiar este servicio a 
personas que no pueden hacer el desembolso de este dinero. 

Asi, se concluye que una asociación civil como donataria 
autorizada, siempre para poder cumplir con su objeto social, 
independientemente de cualquiera que este sea, y recurrirá para 
allegarse recursos a un público distinto al de su objeto. 

6.3 IMPLICACIONES FISCALES 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. Las asociaciones civiles 
que «lleven a cabo enajenaciones de bienes distintos al de su activo 
fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros y 
éstos excedan del 5% de sus ingresos totales, si cuentan con auto
rización para recibir donativos deducibles en los términos de la 
LISR no gravaran dichos ingresos». 1 

1. Ley del Impuesto Sobre la Renta Art. 68, último párrafo 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado. La Ley del IVA consi
dera como prestación de servicios independientes, entre otros, a 
los siguientes: 

a) "La prestación de obligaciones de hacer que realice una per
sona a favor de otra, cualquiera que le dé origen y el nombre o 
clasificación que a dicho acto le den las otras leyes. 

b) Toda obligación de dar, de no hacer o de permitir, siempre que 
no se considere por la misma ley enajenación o uso o goce tem
poral de los bienes."2 

Se aclara que la prestación de servicios independientes que 
se realice de manera subordinada mediante el pago de una remu
neración, y el pago de los conceptos que la Ley del ISR asimila a 
éstos, no se consideran prestación de servicios. 

En el caso de la prestación de servicios, el impuesto se causa 
en el momento en que se hagan exigibles las contraprestaciones, 
a favor de quien los presta y sobre el monto de cada una de ellas. 
Los anticipos quedan incluidos en el concepto de contraprestación. 

La base gravable para el cálculo del IVA se considera in
tegrada en el valor total de la contraprestación, asl como las 
cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el 
servicio, por otros impuestos, derechos, viáticos, reembolsos, 
Intereses moratorias o normales, penas convencionales y cualquier 
otro concepto. 

No pagaran el IVA las A. C. como donatarias autorizadas 
cuando: 

- Presten servicios de enseñanza 

2. Ley del Impuesto al Valor Agregado, Art. 14 
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- Presten servicios gratuitos. excepto cuando los beneficiarios 
sean miembros o asociados. 

Hablaremos de los otros ingresos de los que se vale una 
asociación civil como donataria autorizada para obtener recursos. 
Mismos que analizaremos en el capitulo siguiente. 
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CAPÍTULO 7 

OTROS INGRESOS 



7.1 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

El arrendamiento no es un ingreso contemplado en el título 
tercero de la LISR, es decir, no es objeto de impuesto para este 
tipo de personas morales, y no existe ninguna disposición especi
fica que indique el tratamiento fiscal que debe seguir tales ingresos 
para las organizaciones no lucrativas. 

Sin embargo, en este titulo, en el art. 72 en su fracción 11, al 
referirse de la obligación de expedir comprobantes por los ingre
sos que obtengan las organizaciones no lucrativas hace referencia 
explicita al uso o goce temporal de bienes. 

El articulo 69 del ISR, que fue el que dio origen al titulo 
tercero no hace mención especifica a los ingresos por arrenda
miento que las personas no contribuyentes pudieran obtener, no 
obstante, es una realidad que este tipo de ingresos son obtenidos 
por éstos, y legalmente no existe impedimento para la realización 
de esta actividad. 

7.1.1 IMPLICACIONES FISCALES 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. Los ingresos por arren
damiento no son objeto del ISR para las personas morales no 
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contribuyentes sin embargo ante las lagunas que existen y aunque 
se haya omitido la inclusión del capítulo 111, del título IV, del LISR 
que corresponderla a este tipo de ingresos, lo más viable es que 
se determine y entere el impuesto en los términos de dicho capitulo. 

Se considerarán ingresos por arrendamientos gravados: 

1. Los provenientes de arrendamiento, subarrendamiento y en ge
neral, por otorgar titulo oneroso, el uso o goce temporal de in
muebles en cualquier forma. 

2. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables. 

3. La ganancia inflacionaria derivada de las deudas relacionadas 
con el arrendamiento. 

Independientemente de lo anterior, la asociación civil como 
donataria autorizada no grava ningún tipo de ingreso. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. De acuerdo a la Ley 
del IVA, "se entiende por uso o goce temporal de bienes, el arren
damiento, el usufructo y cualquier otro acto, independiente de la 
forma jurídica que al efecto se utilice, en el que una persona permita 
a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles a cambio de 
una contraprestación."' 

En el caso de la otorgación del uso o goce temporal de 
bienes tangibles, se tiene la obligación de pagar el impuesto en el 
momento en que sean exigibles las contraprestaciones a favor de 
quien realiza el otorgamiento o se expida el comprobante, asl como 
las cantidades que se carguen o cobren a quien recibe el objeto, 
por otros impuestos, derechos, construcciones, gastos de mante
nimiento, reembolsos, intereses moratorias y normales, penas 

1. Ley del Impuesto al Valor Agregado, Art. 19. 
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convencionales o cualquier otro concepto. 

La base gravable para determinar el impuesto está integra
da por: 

El valor de la contraprestación pactada a favor de quien 
realiza el otorgamiento, asi como las cantidades que se carguen o 
cobren a quien realiza el objeto, por otros impuestos, derechos, 
gastos de mantenimiento, construcciones reembolsos, intere
ses moratorias o normales, penas convencionales o cualquier 
otro concepto. 

No se pagará el IVA por el uso o goce temporal de los bienes: 

a) "Inmuebles destinados a casa habitación excepto casas de 
hospedaje y hoteles. 

b) "Fincas utilizadas y dedicadas para fines agricolas y ganaderos. 

c) "Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes 
en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio 
nacional, por los que se hubiera pagado el impuesto por la 
importación de bienes y servicios. 

d) "Libros, periódicos y revistas."2 

7.2 INGRESOS POR INTERESES 

De acuerdo con lo establecido en la LISR, los Ingresos por 
Intereses comprenden lo siguiente: 

1. "Los provenientes de instrumentos que cumplen con la condición 
de ser colocados en el gran público inversionista, conforme a 
las reglas de la SHCP y sean del tipo siguiente: 

2. Ley del Impuesto al Valor Agregado, Art. 20. 
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a) Bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y 
premios asimilados a los rendimientos de tales bonos u 
obligaciones. 

b) Cédulas hipotecarias. 

c) Certificados de participación inmobiliaria. 

d) Certificados amortizables. 

e) Certificado de participación ordinarios, siempre que los in
gresos que se deriven sean efectivamente Intereses. 

2. Los percibidos de 

- Certificados 

-Aceptaciones 

- Títulos de Crédito 

- Préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado o de organizaciones 
auxiliares de crédito. 

3. Los obtenidos como ganancia en la enajenación de bonos, valo
res y otros títulos de crédito, así como los premios y primas que 
se deriven de dichos titulas, cuando cumplan con la condición 
de ser de los que se coloquen entre el público inversionista, 
excepto cuando el plazo de vencimiento sea superior a un año. 

4. Los rendimientos que generen las aportaciones voluntarias re
alizadas directamente por los trabajadores, depositadas en la 
subcuenta de aportaciones voluntarias de la cuenta individual 
abierta en términos de la Ley del Seguro Social o de la cuenta 
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individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Estado."3 

No se considerarán ingresos por los intereses a los ajustes 
que resulten de la aplicación de indices, factores u otros similares, 
a créditos, deudas y operaciones. 

7.2.1 INGRESOS EXENTOS 

Las asociaciones civiles como donatarias autorizadas se 
encuentran exentas del pago del ISR por la obtención de ingresos 
por intereses. Esta facilidad administrativa se encuentra contenida 
en el art. 69, pues en él establece que las personas morales no 
contribuyentes, a excepción de las personas morales autoriza
das para recibir donativos deducibles serán, contribuyentes del 
ISR cuando perciban ingresos de los mencionados en el capitulo 
VIII, del título IV. 

7 .3 INGRESOS POR PREMIOS 

Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que 
se deriven de la celebración de los siguientes juegos de azar, 
mismos que deben estar autorizados legalmente: 

1. Loterias 

2.Sorteos 

3. Rifas 

4. Juegos de apuestas y concursos de toda clase. 

3. Ley del Impuesto Sobre la Renta, Art. 125. 
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En ningún caso se considera como premio el reintegro co
rrespondiente al billete que permita la participación en loterias. 

7.3.1 INGRESOS EXENTOS 

El Impuesto Sobre la Renta señala, en su articulo 69, que 
las personas morales no contribuyentes serán contribuyentes del 
impuesto por la obtención de ingresos, por premios a excepción 
de las personas morales no contribuyentes que tienen la autoriza
ción para recibir donativos deducibles de impuesto, siendo este el 
caso de las asociaciones civiles como donatarias. 

7.4 RETENCIONES 

Las retenciones de impuestos, es un proceso mediante el 
cual la SHCP facilita la carga administrativa a las personas físicas 
y las personas morales no contribuyentes. La obtención de este 
anticipo de impuestos -y en algunos casos pago definitivo- lo 
realiza a través de las personas morales que tienen como obliga
ción retener y enterar dicho impuesto 

Las personas que efectúan retenciones deberán ente
rar el impuesto a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 
al que se hizo dicha retención. 

Para personas morales no contribuyentes que cuentan con 
la autorización de recibir donativos deducibles, la retención de im
puestos no es aplicable en los casos que se señalan en el art. 69 
de la LISR, dicho art. establece que las personas morales no con
tribuyentes, a excepción de las personas morales autorizadas para 
recibir donativos deducibles, serán contribuyentes del Impuesto 
Sobre la Renta cuando perciban ingresos por enajenación de bie
nes, ingresos por Intereses y por premios. 
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Por lo anterior, si no son contribuyentes, se concluye que no 
se puede hacer efectiva dicha retención. 

Las donatarias autorizadas al realizar actividades que den 
como consecuencia la posible retención por parte de un tercero, 
deberá hacerle saber a este de dicha excepción para que no surta 
efecto dicha retención. 
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PLANTEAMIENTO DEL CASO PRÁCTICO 

Nombre: 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE AYUDA, A. C. (AMA) 

Fecha de constitución: 
Se constituyó el 2 de enero del 2001 

Asociados: 
Los nombres y aportaciones de los asociados son los siguientes: 

Claudia Garma Ramlrez 
Lourdes Caudillo Magaña 
José Manuel Pineda Méndez 
Octavio Figueroa Rico 
Roberto Pachaco Escobedo 
Carlos Talavera Garcla 
Antonio López López 
Adriana Nucaméndiz Herrera 
Felipe Castañeda Buendla 
Guadalupe Parral del Campo 

Consejo de administración. 

$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 
$ 50,000.00 

El consejo ha quedado designado de la siguiente manera: 
Presidente Octavio Figueroa Rico 
Secretario José Manuel Pineda Méndez 
Tesorero Carlos Talavera Garcla 
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Objeto social: 

La organización se dedica a brindar apoyo a personas que, 
por sus escasos recursos, se ven impedidas para satisfacer sus 
necesidades básicas de subsistencia y desarrollo, el área de trabajo 
de AMA la constituye Ja población conurbana del área Metropolitana 
de la Ciudad de México; a través de Jos siguientes programas: 

a) Alfabetización 
b)Atención médica 
c) Capacitación para el trabajo, en los oficios de panadería y 

carpintería 

Autorización para recibir donativos deducibles: 

AMA obtuvo la autorización de la SHCP el 15 de marzo del 
2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, anexo 14, de 
fecha 4 de abril del mismo año. 

Domicilio:· 

AMA estableció su domicilio en la Ciudad de México 

Equipo de Trabajo: 

Los asociados se han comprometido a brindar cinco horas 
diarias de trabajo voluntario, para apoyar al desarrollo de las ac
tividades de la asociación, por lo que se ha decidido que sólo se 
contrate una secretaria y un asistente administrativo. 

Al mismo tiempo se le pedirá a la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia que asigne un médico al dispensario. 

Para la realización de los cursos de alfabetización y 
de capacitacíón del trabajo se contara con apoyo voluntarío 
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de estudiantes universitarios de la Universidad Anáhuac e 
Iberoamericana 

Operaciones 

5 de enero Se abre una cuenta bancaria en Banamex No. 
5555, en donde se depositó en total de las apor-
taciones de los asociados. 

10 de enero Se adquiere un inmueble, ubicado en la zo-
na de Tlanepantla, calle El Pirul n. 20, Col. 
Barrientos, mismo que será destinado a sede 
operativa de la asociación, el desembolso es 
de$ 300,000.00 

15 de enero Para acondicionar el inmueble se realizaron las 
siguientes adquisiciones: 
a) Mobiliario y equipo por$ 40,000.00 
b) Equipo de cómputo por$ 25,000.00 
c) Equipo médico por$ 80,000.00 
d) Equipo de transporte$ 80,000.00 

30 de enero Los gastos mensuales de mantenimiento son 
los siguientes: 
a) Energla eléctrica por$ 700.00 
b) Teléfono por $1,500.00 
c) Agua por$ 300.00 
d) Papelerla por$ 2,000.00 
e) Gasolina$ 800.00 
f) Otros por$ 1,500.00 
(Para razones didácticas en el planteamiento 
del problema supondremos que los gastos men-
suales son idénticos en cada uno de los meses 
del año). 
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01 de febrero Se contrata a la Srita. Juana Martinez como 
secretaria, con sueldo mensual de$ 3,000.00 y 
a Alberto Jiménez como asistente adminis-
trativo, con sueldo de$ 5,000.00 mensuales. 

8 de febrero Se adquiere material para los cursos de alfa be-
tización por $30,000.00 y se recibe en donativo 
en especie que es material didáctico dei Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos 
(INEA) con un valor estimado de$ 50,000.00 

1 O de febrero Se recibe un donativo en especie que consiste 
en medicamentos básicos de la Secretaria de 
Salubridad y Asistencia con valor estimado en 
$90,000.00 

20 de febrero Se destinan $ 200,000.00 para fondos de in-
versión bancarias que pagan una tasa anual de 
16% a plazos; se acuerda que el retiro de los 
intereses se realizara al final de los meses de 
junio y diciembre. 

1 de marzo Se Inicia el primer curso de alfabetización con 
1 O beneficiarios, mismos que aportaran una 
cuota mensual de recuperación de $ 50.00 la 
duración del curso es de 4 meses. 

1 de abril Se arrenda parte del inmueble a otra asociación 
civil que persigue la creación de una caja de 
ahorro popular. La renta asciende a$ 5,000.00 
mensuales. 

8 de abril Recibimos un donativo de la Fundación Telmex 
por $ 500,000.00, para apoyar el proyecto de 
Caeacitaclón al trabajo. 
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17 de abril El presidente del consejo propone abrir una pa-
naderla, para hacer la asociación sustentable y 
aprovechando la infraestructura adquirida para 
el proyecto de capacitación al trabajo, los gastos 
generados para la implantación de la panaderla 
son de$ 75,000.00 (los costos de mantenimiento 
y material mensuales a partir de mayo serán de 
$8,000.00). 

25 de abril Se adquiere la infraestructura para la instalación 
del taller de carpinterla, los costos ascienden a 
$ 40,000.00 (los costos de mantenimiento y ma-
!erial mensuales a partir del mes de mayo serán 
de$ 12,000.00). 

30 de abril La asociación recibe sorpresivamente la dona-
ción de un terreno ubicado a un costado de la 
autopista México Querétaro, mismo que tiene un 
valor estimado de $200,000.00. 

2demayo Inicia el curso de capacitación del trabajo de pa-
naderla con la participación de 20 beneficiarios, 
mismos que pagaran una cuota de recuperación 

.· de$ 50.00 mensuales durante 4 meses. 

6 de junio Recibimos un donativo de$ 50,000.00 de Con-
sultores y Asesores Administrativos, S. C. 

26 de junio Se vende el terreno que recibimos en donación 
en$ 400,000.00. Se decide abrir una cuenta de 
Inversiones por$ 1,000,000.00 en Banorte. 

8 de julio Se Inicia el curso de carpinterla con 12 benefi-
clarios, quienes pagarán una cuota de recupera-
clón de$ 50.00 mensuales por tres meses. 
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18 de n.oviembre Efectuamos un donativo por $20,000.00 al Comi
té de vecinos para la realización de obras públicas 
en la colonia. 

31 de diciembre En el año obtuvimos ingresos acumulados por la 
venta de pan de $150,000.00 

31 de diciembre El acumulado de cuotas de recuperación por 
servicios médicos fue de $30,000.00 

Los registros correspondientes y resultados operativos se 
encuentran en: 

- Libro diario con las operaciones 
- Libro mayor 
- Balanza de comprobación 
- Declaración anual de ISR (Formato HISR-71) 
- Declaración anual de IVA (Formato 2 exclusivamente la parte 

correspondiente al IVA). 
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To.;delapólza 20,COOOO 20,00000 

POiz1deEgNo. 2 Fecha: 2&,!lov,~I Conceplo:Gas\OtfojosMlfl"""' 
51114-0HIOllO* Energiaelectnca Gaslosfip$Mer (1¡!69 

5104*00-00-00 WAAaed~bopoGllfO GaslosAjosM• 91.31 
5104-02-0000-00 ''""'° GJS\OtApsM• 1)14.00 
5104*-0000-00 WAAaedlabopoGasto GaslOtAiJsMo 100.00 
5104-0J.-00-0000 Ag\kl GlllOsAiJsM• 300.00 
5104-04-00-00-00 Papoleriay"1i:u\Otdeo"'"11 G~IOSAjosMo l,!39.00 
5104-03-004l0-00 Ag .. GaslosfljosM• 261.00 
5104-05-00-00-00 Gasolnay~bricanles GJS\osffpsM• 60000 
5104*-0000-00 WAAaedlable poGaslo GasiosAiJsM• 104.00 
5104·1000-00-00 º~" Ca!elefiayartl 1,30400 
5104-03-00-00«1 Ag"4 c.~ .. ~yOl.1 19600 
1102-01·00*00 B.1narMtCl455SS Gai1os Fips Uwuales 6.800.00 

------ -·-------------···--------· 

POizadeEgNo. 3 
5104-08-01-0000 
1105-01-0300.00 
2101-03-004!0-00 
2101-0300-00-00 
1102-01-00-00-00 

PólzadeEglla. 4 
2101-03-00-00-00 
2101-0300-00-00 
5104°11-01-0000 
5104·11·02-0000 
1105-01·00-00-00 
1102-01-00-00-00 

5103-01-03-0000 
5103-01-01-0000 
5103-02-03-0000 
1102-01·00-0000 

ToUldelapólu 

Fecha: 28.!lov,~1 Cco:opto:Por\OtsueJdospagados 
Juwl"'1iMz Por\OtllltldOS 
Cri<llo~lllafo Por\OtlUOdos 
lmpuestospopag• IMSS 
lmpt.OSIOlpopag• ~R 
Bwme1ClaSS5l Por\OtlUOdospagados 

ToUldelapólza 

fecha: 511/ov,~I Concep\o:Porelpagode"""'"' 
lmpt.0$101po¡pag• 
lmpuestllSpopag• 
Cuo .. pallonalesdeio!SS 
Cuo"'•\onaw 
Crid<.oisalano 
8'1oam"Cla5l5l 

Materiales 
WAAaecf1•blOpooas• 
Ma1eriales 
Baname•Cta5~ 

Portlpagodel 
IMSS 
l'orelpagodei 
l'orelpagodeo 
Por~pagode-slos 
l'orelpagode-SIO< 

Toialdelapólza 

Poreleoslode 
Por el costo del 
PQf~costode 
Porelcostode~programas 

P61i1adelgNo. 1 Fech.t l!ihbi;OI Concepto:PorelcobrodetarentadenuestrilSl'IStal3Ciooes 

6,800.00 6.80000 

8.COOOO 
20600 

1119.00 
10100 

1,000.00 
-·----------· 
1.20000 

101.00 
391.00 
715.00 
440.00 

l,!4000 

10,43500 
1,SMOO 
ll\'000 

20.00000 

1.20600 

I0!.00 
1,633.00 

1)40.00 

20,000.00 

20.000.00 

1102-01·00-0000 llaname1Cla5555 Poelcob<odel 5.15000 

CO!fllNUAENElfOL\0:00020 
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No.dtcuenta 

l'óilad•~llo. 3 
1102-01-00jX)-00 
4106-01-00-00-00 

Pólmle~No. 4 
1103-01-00-00-00 
1105-01-00-00-00 

D~rM!general 

fedla: l~~I Conc:eplo;potlos0¡1110ldell"!ll811ladepanaderia 
B.viome1C~5555 panedoia 
Ol<osll1g""' potlosO¡!""'delpograma 

fedla:31/0CVOI 
lis¡lonilj0$ 

Folk> No. 00018 -
18,75000 

18,75000 

18,75000 

36~71.00 

"""""""- 36,871.00 -------------------
36,87 l.00 

·----------------·--·-··-·----
Tolaldepólzll•po<ladU 8 97,08400 
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No 11tcuer11a 

PólzadeEgNo. 1 
5104-01-00-00-00 
51~0000-00 
5104-02-00-00-00 
51~-00-00 

5104·00-0000-00 
5104-04-00-00-00 
5104-0:l-OOOO-OO 
5104-05-0000-00 
510406-0000-00 
5104-10-00-00-0:> 
5104-00-00-00-00 
1102-01-00-0000 

PólzadeEgNo. 2 
5104-0!-01-00-00 
11~1-00-00-00 
2101-03-00-00-00 
2101-03-00-00-00 
llOl-01-00-00-00 

PólzadeEgNo. 3 
2101-03-00-00-00 

..•. 11~1-00-00-00 

PóludeEgNo. 4 

51in-Ol-00-00-00 
51in-Ol-01-00-00 
5103-02-00-00-00 
1102-01-00-00-00 

Pólzade~No. 1 
1102-01-00-00-00 
2101~ 
4104-01-00-00-00 

"'"''""!I'"'"'' .. ' 

Fecha: 26/0ctK)I Cooctp1o: Gastos flJOS Mensuales 
Ene!glaeloc1iicl ª"losfojosM« 
NAAaedolablepotGat1o Gas!Osfipt~4et 
T~elono Gas!OS Fips Met 
NAAeteditab!epotCiUIO GUlosf1p$Mer 
Agua Gulosfi¡osMu 
Papelería y articulos de ofóia Gastos fijos Mer 
Agua Gastosf1josMer 
Ouol.naylubnc4tlles G&slOsFipt;Mer 
IVAAcredlablepotGuto Gas!OsfíJOSMer 
O'.ros Calelerilyartl 
Agua Cale•nay11U 
84name1 Cta 5555 Gastos Rps Mel\$Uales 

Tolaldelapójoa 

Fecha: 2~'1ld/OI Conceplo:Porlos'"'1dospagados 
JuanaUll1inez Porlouueldos 
Ctéd1toalsalario Porlos1ueldos 
._,,.por pag• IMSS 
~losporpag11 ~R 
BAnamo1Cl45ló5 i'<lflossueldospagados 

Totaldelapóliza 

Fecha:l:l,'lld/01 CGnceplti:l'<l!~pagode~ledtralos 
~porpag• l'<l!eipogodel 
C!lcrdoOIAllo l'<l!eipagode-ledtr 

TolaldelapOlu 

Fecha: 1!/DcWI Conce¡lk>:PoreJCOllodelosprogramas"ol_., 
Conce¡lk>:k>alos 

Maleriales 
WAAae<llabloporg"lo 
Malerlales 
Banne1C1aSS55 

F'ofelcostode 
POl'alCOSlotMI 
Por~costode 
Poreltostodebprog1amas 

Tolaldala~a 

fecha; 1WOclt'01 Concepto:P0telc0brodelarentadel'kl9Strasns!alllciet1es 
Banono1Cla5555 Porei-del 
WAporpagat Pcretcobtodelarentadenu 
Renladeln1ta!aciones Porelc:obrodelarenladell! 

Tal.al de la póliza 

00869 
9131 

1.)1<00 
1961)3 
300.00 

1,739.00 
261.00 
691100 
10400 

1,30400 
19800 

6,800.00 

1,000.00 
20800 

uoe.oo 

107.00 

107.00 

10,43500 
1.561.00 
8,000.00 

20,000.00 

5,750.00 

5,75000 

Póiude~No 2 
1102-01-00-00-00 
4101-00-02-00-00 

Fecha; 8,{)ci.!(11 Concepto: Pot las cuotas de 1ecupe1aoón del programa de r.aiplltuia 
Bwme1Cta5555 POl'laScoolasd 60000 
Cuotasotiaodecarpinleiia Porlascwtasde1~aci00 

Total de la póliza 600.00 

COllTINUA EH El FOLIO :00018 

FolJO No. 00017 

6,100.00 

l~.00 

199.00 
101.00 

7,9:M).OO 

1.20800 

101.00 

107.00 

750.00 
M00.00 

5,750.00 

80000 

800.00 
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NGdecuenta 

Mzadt~llo. 3 
1102-01.oolGOO 
41116-0l.oolGOO 

P~Lls-1d I00.00 
~Llscuo1ndt100lp<fatióo 

TO!aldt~pól¡a I00.00 

fecha:l3,$ep/l)I Colcei~:l)Olklslng1010tdtlpogronadtpanadt<il 
Oaname•C\15515 Polkls'1glesos 18,75000 
0Uoslng1"" 1>0<klsinglesosdtlpog1ama 

TO!aldt~pói!A 18,75000 

11~4&00 

FollO No. 00016 -
800.00 

18,15000 

11.15000 

11~4100 
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tlo.cecuonia 

PólzadeEgllo 1 
5104-01-00-00·00 
5104-Qó-000000 
5104-02-000000 
5104-Qó-0000-00 
5104-03-00-00-00 
5104-04-000000 
5104.03·00.0000 
5104*0000-00 
5104~00-00 
5104·10·0000.00 
5104-03000000 
1102-01-00-0000 

PólrzadeEgUo 2 
510.\.()9-01-00.00 
110S-01.00.00-00 
2101.()3.()0.00-00 
2101.()3.(().00-00 
1102·01-00.00-00 

Pól1tadeEgNo. 3 
210r-OX'O-OO-OO 
2101-00-00-00-00 
5104-11-01-00-00 
510·Hl.o2.00-00 
llOl-Ol-00111)00 
1102.()1-00·00.00 

PóhzadeEgUo 4 

510J-Ol-0300-00 
5103-01-01.00.00 
510J-02-03-00-00 
1102-01.00-00.00 

D~rlogonerol 

fm:~p,111 Cooc<plo:Gaslosr.,.Mens""" 
Etlolgo aoelrica °""' '"' 11tt WAAClodiUblepo11la110 GoslosflpsMer 
Te'elono Goslosf .. Mer 
NAkrecl1bbll.IP<lfG.11to Gas1osrij1»14ft 
Agua GastosfipsMer 
Papeleria y W:ulosdeolcina G.aslos Fips Me1 
Agua Gasll»FipsMer 
Gasolinaylubrk:4nle$ GastosFi¡osMer 
NAAcredMbl&pofGaslO GastlSFipsMer 
Otros Cafet9navart.r1 
A!l'J' Ca~lelilyan.• 
BwmeJC Ctam5 Ga.slOs F1ps 11ensu~es 

TotaldeOpólu 

f""'·28JSep/01 Coocepto:l'llrlos..,dospag¡dol 
.NanaMartiloz PorlossOJeldQs. 
Qédr101lsaLvlO Porbs~ 
lmplJeslospot1"9• IMSS 
lmp\JeslolpotP'll• ~R 
BanamexCl41llS l'llrlos1ueldospagados 

TOlaldeopólu 

F""': ~'Sop/31 ConcoplO:l'llrelpagodeinlp.oolos 
mpuos10tpo1P'11• ~R 
~potpag• IUSS 
C.OOs pa~onales de IMSS l'llrdpagodel 
CootasnlontiM Por~pagoclel 

C1i<110~..WO l'llr~pagode~los 
ea_,Cl41ll5 l'llrelpagoclein'f>1••10• 

-~--------·~ 

TolAldtlap&"iza 

Fecha: 15.~ep.01 COrc!plo:PorelcoslDdelt1~1amasaszstenciales 

C<mplo:"""' 
Maloriales 
IVAAaedilabl~pofguto 

Matenaies 
Banamox Cla 55$5 

PorelcoslOde 
Port1coslodel 
Por el costo de 
Porelcostodelosprog1amu 

Tolaldelap61iza 

Po:1zadelgtlo. 1 Fedla: 16,'SepiOI CtiraplO:PorelcOOrodelarentadanueJ~aslnStalaciooes 
1102·01-00.00-00· BanamexCtaWS Porelcobrode~ 
2101.0S.000000 WAp«pa.9ai Porelcobfodela1en1adel'MJ 
4104-01-0000.00 P.efl\adeilstalkkX'lts Porelcoblodela1en1aderu 

°'" 

60869 
91JI 

1.30400 
10000 
:l-0000 

1,73900 
261.00 
69600 
10400 

1,30<.00 
10000 

6,800.00 

6,00000 
20600 

B.206.oo 

107.00 
assoo 
79500 
44000 

Fof10No 00015 

000.00 

680000 

19900 
107.00 

7.00000 

l,lOl.00 

107.00 
1,633.00 

····------· 
1,74000 

10,43500 
1,565.oo 
a.000.00 

20,00000 

5.75000 

l,75000 

1,740.00 

20!(j)ill) 

20,00000 

75000 
5.00000 

5.75000 

Pókzade~No. 2 fecha: ~:'01 Corapb:Porllscool.Mdtf9t!..t*1aci00delprogramadetspln181ia 

CONTmUA El/ EL FOLIO: 00016 
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Ho.decuonta 

Niiado~No. 3 
1102.01.QO.OO.OO 
4106-()1.00-00.()(1 

'°"'"~No .• 
llOHl<J000.00 
4101.00'°2.0000 

Diario general 

O.be 

fec/\4:13/Ag<l'IJI eonc.,lo:porlos0¡¡<0SOSd<IP«J11-dopw""' 
Bwme1Ctl55$5 porlosilgfflOI 11,75000 
Olroslng1etos porlos~dtfprograma 

Tolaldollp61.za 18,75000 

Fecha: 8/Ago,.til ConceplO:PotlascuolaSdll1110Jptraoóndelprogr11111decarplnletla 
Banarne1 Cli55S5 Perlas Mtasd WJ.00 
Cu:l1&1ofiC1DdeClq)lnleria Potllscuotudt1taip1Naclón 

600.0J 

To!al de p6iza repoMdat 8 Tclales 61)13]1) 

FdioNo. 00014 

18,750.00 

18,75000 

IOOOJ 

11;1!0J 
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tlodecuenla 

PólzadeEgNo. 1 
5104-0l·C.HXl-OO 
5104.o&OOOO.OO 
510402·000000 
5U1Hl6~ 
5104-03-0000.00 
5104-0HIOIDOO 
5104.000000-00 
51G4-05.0000.00 
5104~ 
5104·1000-00.00 
51~ 
1102-0l·OlOO-OO 

POU1deEgHo. 2 
510HIUJ\.IXl-OO 
llOS-Ol.(.000.00 
2101-03-0300-00 
2101'°3.0000-00 
1102-01.00.00-00 

P'*ladeEgNo. 3 
2101~ 
1105-01-00-00-00 

~111deEgNo. 4 

5103-Cll<nmO 
5103-0Hll-OO.OO 
5103-02.oJ.00.00 
1102-01.()(1.00.0Q 

l'óllzalle'1No. 1 
1102-01.00.00-00 
2101-05-00-0000 
410~01-00-00-00 

Pohzalle1gt4o. 2 
1102-01~ 
4101-lXl.Ql.OOOO 

01a1í0 geneml 

Folio No. 00013 

0.1.< -
Fechl:WAgo.~11 ~IO:Gastosfl!=lllJt111uales 

Energ¡¡¡ elte~ Gutr4Fipt Ltor !0869 
IVAA.cl~pt7Gaslo GUtr.sf1P,Ll1r 9131 
ltieluno G.utcsFipsLlt1 llO<OO 
IVAAereditabltpcrGasto G.u1osfi¡osMer 19600 
A~Jl G.l'lcafy:rsMer lOOOO 
PapeleMyart.i:ulcsdeofcna GaskllF1psl.lt1 1,739.00 
~ua &stosfijosMer 261.00 
ClaSOinaylWcai:es Gasio.ri¡osMtt 69600 
IVAAcleiMaNep:itGH10 Gaslotff>sMer 104.00 
O!tos C41eteri&yarU 1.304.00 
Agua Caklleri1yart.I 19600 
&nwl1C1a5m GUIO:IFTpsUansua\ts 1.10000 

... -·· -----····~--
T""'ldelapól•za 6.KQOO uoooo 

fedl.l:WAoo,'01 t.on:eplo:POllos&WOUpagados 
Jua.'llLlarlinez Porlouueioos 8.00000 
Cr~MUoaJsaJ&ro POfk11sllfldot 206.00 
~lolpor~at ILISS 18900 
"-'°'P<lll"I" ~R 107.00 
BanametCla.5555 Porlos1veldotpag1dos 7,IOOOO 

-------·-··-·-
8,20600 8.20600 

FIClll: 13.'A!}o.'OI Co'Ufl!O:Potelpagcdernpuestcslederaln 
\n'9.llllosporpa!;&' Porel!>*dtl 10700 
Cf64toatsalarQ POfelpai]Odelnpuestsledef 107.00 

107.00 10700 

'""'' l~Ago.01 ConctplO:PorelcostodebsPfOIJlamas•slte!Oale1 
Con::e(llO:ld&oos ,,..,.,.. Porelt'Ol!Ode 10,43500 

NAAaedilablopo¡ailO Poralcostodel 1,565.00 ,,....,.,. Porelcoslode 1.00000 
Bhmt•CtaS.S55 Porelcostodelolp~·amas 26,000.00 

lc?aldelapóizl 20,00000 20,000.00 

Fedla: 1&',\go,'01 Coh::epto:P0teltoblcdt11rentadenuettruhlla!ac:iontf 
8Mame1C115555 Portlcobrodt~ 5,75000 
IVApcwpagei Portlc:oblodtlllln\a ~•lll 70000 
RtnladtlNifllr.O'lft PorelcobrDdela1enL1ot1VJ 5,000.00 

TOllldtlapóllza 5,7~00 1/0000 

Fllth& · liAgg,.01 CoruplO ·Por l.u t!Wt de 18Qlp&laaócldel t\lfSO de pa~ld8fia 
Bsname1Ct15555 Porla1cootasd 1,00000 
Cuot.uchciodepin.tdería IObeoe'Catlcl 

1,00000 

CONTltlUA Ell EL FOUO: OOOH 
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Pólz11dtlgllo. 3 
1102-0l<O«l<O 
2101.05{l).{)(l-OO 
•l!M.01{(1.QO.tO 

Pó611d11JgNo. 4 
1102·01.ol-00-03 
4101-03-01·00-00 

PóliUJdelgUo. S 
1103-01-0J.OO-OO 
410S.01-0)-00.00 

Oiariogenc1al 

pOfbtiigrHOSdelPf09r1m1 

ToWdel&~ti:a 

Ftctia: 161.A.f..Vl Conceplo:PorllcotxoOelarenladeooe1t1ulnsli~ 
Bwmt1Cl4$55 Portlc.obrodtL 
rlAP«1>&g111 Portlcotrodtlartn11deru 
Aontadtitstaltcionn Porelcobrodolarel'l!aderw.i 

Totaldtlap6hlll 

Fecha: 1/.M-01 Conceplo:Porlucuotuderocupera:i6ndolC"MdlPQl'·llderl11 
B2iMrne1Cla55SS Porlucuel.ud 
Cuotatok:iodepanadetla IObn&cianot 

Totaldtlap:¡lu 

F""':31/.Mll1 ~:l'<xloo"llr"°'p""""""' 

°'" 

5.7500l 

S,7500l 

1.00000 

1.00000 

~ Porloliig•esos 12,00000 
kllelOM:t por ~*Sienes Poi bs ~reso1 pentlOIWts 

12,00000 

'º""' 7U4UO 

FolioNo. 00012 

""" 
18,15000 

11,15003 

ll<)OO 
lJllOOO 

l.ll<)OO 

l,Q)J(XI 

ll>lOOO 

11Jll000 
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Diario general 

PéitadeEgUo. 1 fecha; 26/JuWI Coocep10:G.UIOsff:>sMtns11ales 
511).1-01-00.00-00 
5104-0600-0000 
5104-02-06-0600 
5104-0&WOOOO 
5104-03.00-0000 
5104-0Hl0·.00.00 
51°'4·03.00-0000 
5104·05.000000 
5104-0000-0000 
5104-100000.00 
5104-0300-0000 
1102-01-00-0000 

POndeEgllo 2 
5104-08-01-00-00 
1105-01000000 
2101-0l(ll).OO-OO 
2101.QJ-00-00-00 
11020100-00W 

~deEgtlo.3 
2101-03-00-0()00 
2101-03-00-0()00 
5UM-11.01.00-00 
5104-11-02-0600 
1105-01-00-0600 
1102-0l·00.(0.00 

EneiQoelecUica a.. .. flpsM« 
WAAoo<lr.hltporGoslo Gos .. fijolMer 

''"""' a.. .. RjcsMol IVAAaamablaporGaslo GasblfijosMet 
Agua a.slolf1psMw 
Papeoloymlosdeoí<ina Goslo!f;psr.ter 
Agua Goslo!Fl¡ost.ler 
Gasolnay""""11es GAllolRjosltet 
WAAcr>lr.hltporGosro Gosl~fojosM« 
orros C.ltlW y 111.i 
Ag.. C.loltrilylltl 
Bwrntr~5555 Ga;sl6Sfi¡osMensua.les 

TDlaldeopól"' 

fecha· 211m1 Cor<epro:Pollos1Ueklospagados 
JuanaUarlilez Pof1ot1ueldos 
C.!d.lo•saluio Pollos11•<dos 
""r»ellOSporpagM IMSS 
hipueslOspcxpagar ISR 
BanomeaClaSSSS Por .. .-pogadot 

TDlaldeopóllza 

fecha: W~l Coraplo:P~Ol"'l!Odeirp.oslol 
.._..por_ ~A 

~por- IMSS 
l)¡ojaspa'-'delMSS Por~pagodel 
l)¡ojasoron..tt Poropagoder 
C.ld!oo"""° Por~pagode~os 
BanomeaClaSSSS PoropagodaiT¡>.oslos 

P6'zad8EgNo. 4 Fecha:1SfM'01 Conte¡llo,PoralCOS10delosptog.oamas1S1Stenci61as 

510301-03-00-00 
5103-01-01.00.00 
5103-02-03-00-00 
1102-01-00-00-00 

Concepto . iclanot 
l.la!e~as 
IVAAetedilablepcwgasto 
Ua~rla'ts 

Bo1ameaClaSSSS 

Poreloostode 
Porelcostodal 
PoroC011Dde 
POfelCOStodelosJNogramas 

Totaldelapól1za 

º"' 

Mali 
91.31 

1.30400 
19600 
30000 

1,13900 
261.00 
69!00 
10400 

1.30400 
19600 

1.000.00 
20000 

B.20600 

107.00 
31800 
795.00 
44000 

1.7'1100 

10,43500 
1,56500 
aioooo 

20.00000 

""1•de~tlo 1 Fecha: 8JM'OI Conteplo:PcxlasaxitasdarecuperaaOOdelprogramadeCMpinleria 
1102-01-00-00-00 
4101-03·02·0000 

&name1Cta5555 POllascuolnd 00000 
Cootasol.o:ie1ecarpi11eria Porlasruolasder9CU1Waci00 

Tolaldelapóiza 60000 

PolizadelgNo. 2 Fecha: 13/M'Ol ConceplO:po.<DsDi!resosdelprogramaelepanadeña 
1!02-01-00·00-00 Baname1Cta5SSS p1W1adelil 11,750.00 

CONlltl\IWmfOUO·ooo12 

Fof~ No. 00011 

Haber 

B~OO 

l,l(i).00 

199.00 
10100 
1~00 

1206.00 

101.00 
1,633.00 

1,140.00 

20.00000 

20.000.00 

600W 

60000 
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tio.deaienla 

Póiudt~No. 1 
110241.00-
4101·01.00-

P.llladl~No. 2 
110241~00 
2101~00 
410401-01)0000 

P611110tlgNo. 3 
110241-
4111641~00 

Plilldt~No. 4 
110241-
410143-01-01)00 

Póludt~No. 1 
-11--

410$-01.00-

i'llilldt~No. 6 
110241-01)-
4102.01.00.00.00 

Pói?•dt~No. 7 
110241~00 
410741-
120141-01)0000 

D~riogeneral 

Fm: IU"IQ1 Caapl>:PalasMllsdtr-aóóndelCllSQdtlttlttllocilo 
Bwme1Cta55S5 Porlacuoi.sd 50000 
Cootaspo1""""1"'6n IOber<fidarkls 

T01aldtbpólza 

fm: 16/~I eaa~n:Puocdr<odtbr.,~dt..,llasilstalaoones 
llanamelC.5515 Porocdr<odtl 
IVAp«pogr Pctltoblodt~r0111dtnu 
R"bdtill1aladonos Porocdr<odtbrM~dtru 

T01aldebpói11 

rm: t~~I Conctp10:po10s¡,gr""d•JllOlll.,.dtpwderla 
e.r..r.1C.1515 i'XkislngrlSOI 
01/ol¡,g.,.. i'XklsingrlSOldoprograma 

rm: 1/N\111 CcmplO:PuluCllOlaldt~delanodtpwderia 
enme.C.1515 PctlasCllOlald 
CUoW of<iode pwderia IOber<I-

f"'1a:3111.illllll 
APruo 

Ccmpto:Pctmi>¡-demill""" 
Pum1111 .... -""- Porklslng .... dtmln1el• 

TOlaldelap61i11 

Fecha: 6/MQI C«te;>to·Poreldonali'l'o1800ida 
Baname1 C1a m5 Por eldOna~n 
EnEfect.o recibon"S 

TO!aldelapólu 

Fechll:t3/~1 Ccn:epto:Polla\1ntadtltenenoqueOOtuWrosenaona:iw 

lOOOO 

5,750.00 

5,750.00 

11,750.00 

11,75000 

1,000.00 

1,000.00 

10.40000 

10.40000 

50.00000 

50,000.00 

Banama•C.1515 Pub..,,~de'1 400,000.00 
kmJebleS Porla'l'l!'ll.lldeltenenoqueo 
Ubc.,1,u!Uéik:o-Querétaro P~lamtadellerrenoqueo 

Tolaldelap5iza 400.000.00 

Tolales 1~77.11300 

Fol~No. 00010 

lOOOO 

lOOOO 

750.00 
5,000.00 

5,750.00 

11,750.00 

11,750.00 

1,00000 

1,00000 

10,40000 

50,000.00 

50,00000 

200.00000 
200.00000 

400,00000 

1.512.11300 
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tJo.decuenla 

PólrzadtOfUo. 1 
5101·10-·00 
110 .. 1~00 

recria· 131Ju11:01 
Ma1ena1es 
Ma!eria:es 

Olariogenerol 

Car<e¡¡IO: PotelcoslodelMOdeallabebaódn 10 bantr..nos 
PorefCOSIOdelt 
PotelCOSIOdelCWOdeall:i 

Tolaldelap61i1a 

60000 

600.00 

Pól111deOfNo. 2 Fedla:ll/.l.w\01 Concep10:Pot~apol"de~""'11de......,,...~10lll 
CooceplO:BAllOllTE 

1103-01~00 
1102-01~00 

Pot~-·6 1.000.000.00 

PóluadeE¡No. 1 

5103-01-03-©00 
5103-01-01-©00 
5103-02-03-©00 
1102-01~00 

PolzadeEgNo 2 
51114-01~00 
510Hl6**00 
5104-02-©0000 
51~ 
5104-03-©0000 
5104-04-0JOOOO 
5104-0HW>OO 
5104~00 
510Hl~OOOOOO 

51G4·10.00.00.00 
5104-03~ 
1102-01·00*00 

Pól1adeEgtlo. 3 
5104-08.01-0000 
11Q5.01·00.00.00 
2101·03-0J*OO 
2101-0HO-OO-OO 
1102-01·0000.00 

POOadeE9No. 4 
1101-0300-0JW 
11~01-©0000 

p~~lf""'lde•CllOI•• 

Íecfta: 15tJUl\1J1 ConceplO:PorelCOSIOdebsprog1amasasistenClales 
COnceplo:lciarios 

Materia: es 
NAAatdU~epoigasto 
Materiales 
Sana.iie1CUS555 

Porelcoslode 
Potd.,.IOdel 
Pot~COllOde 
Potdcos10delolpiog1amas 

TOllldelap61za 

Focna·2111.i,,,~1 Contep10:GasloSFijosllensulles 
Ene19·aeleclnea GaslOsftpsMer 
IVAAotditableporGasto GastosfipsMw 
Teoblo Gasloof"plter 
NA-llhleporGaslO GasloSf"!OSlter 
Agua GasloSf"pMar 
Pape.,;ay-.Sdeaf.:ma GaslOSíplter 
Agua GaslosF'ipsMer 
Gas~mylb<all1oS Gas1oSípMet 
NAAaed<abltpoiGaslO GasloSfj<>!Mer 
OUos Ca~1'11ayirtl 
Agu5 Ca!etny.vU 
Bana:ne1CtaS555 GastosF1josMensual8s 

Tolaldelapóliu 

focila·281J"l01 ConceplO:Pot1oSMdo$pag1dos 
JuanaMutilez Porloslueldos 
Cr&dttollsalato Porlos\\JlllOO!, 
lmp¡iestl)Sporpa9ar IMSS 
lmp!Jes~pcwpagar ISR 
8a!l!wCta5S55 POllossuelCXlapaga®a 

Totatck'lapijl1a 

Fech.a:StJul\'01 Concepto:PorelpagodellTpueslos 
knjl"'51oSpo<pag• Potelpagodel 
ClédOOalsaJa¡o Potelpagodeil>puem 

Tolaldelapéiza 

comuru1 EN EL FOLKl: 00010 

1.000.000.00 

10.'3100 
1.56100 
8,000.00 

20.000.00 

60869 
91.31 

1~.00 
19600 
300.00 

1.73900 
251.00 
69600 
104.00 

1,30.UO 
19600 

6.80000 

1.000.00 
206.00 

1.206.00 

107.00 

101.00 

Folio No. 00009 

Haber 

60000 

00000 

1,000.000.00 

1.000.00000 

20,00000 

8l0000 

8.80000 

19900 
107.00 

1.90000 

1.20600 

107.00 

107.00 
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D~rlogeoeral 

-------- -----
llo.docwnta 
-------·-·---·· ---·------ ---- ··----·--·-----------.-----·-···---- .. 
f'jl¡ode~I~. 4 

1102-0l*()UO 
41116-0\-

Fecha: li,l.lay~I Concqlb:po1loslng"'°'delPf0111omad1p.wderia 
S.-xCla5555 panaderia 
Diloslng"'°' po1loslngresosde!Pf011rama 

-------- ... ·-------- ---·- -

18,750.00 

18.75000 

56,146.00 

folio No. 00008 

ll!l<r 

ll.750JIO 

58~.oo 
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tlo.decucnta 

l'ói!adell!No. 1 
5101·10000000 
1104·01-0000·00 

Póludelllllo. 2 
5103-0100*«1 
5103·01·010000 
5103-02-030000 
1102-010000·00 

PólizadeEgNo. 1 
510HIS.OIOO-OO 
11~1000000 
2101-03000000 
2101-03000000 
1102-010000.00 

PólizadeEgNo 2 
2101'°3-00-00-00 
2101-0JOOIX>OO 
5104-11-010000 
5104-IH\200-00 
11~1000000 
1102.01.0H'O-OO 

PóhzadelgNo. 1 
1102·01·00-00-00 
2101-0500-0000 
410-4-01.0000-00 

Diario general 

focha: l~Ma~I 
Materiales 
Uaterlaln 

Co!Ktp~: Por el CO$IO del arsode allabetudOn IObor.eficlafios 
Porelcoslodeh 
Po!ó_del_doijla 

Totaldekpólza 

Fe<11a:11Maym ~pt1>:Po.oelcosl0delol~ulsteintlales 
Ma!erblet 
IVAM11ilablepot9asl0 
Matellalu 
B.wme1ClaSSS5 

Po!~COllOdel 
Po!~costodel 
Po!ó .. tode 
Porela>Slodelosprog1amas 

Totaldekpóiu 

fecha: 2&\la~I Cootepto:Po!tossueldospagados 
.!JwMlllilez Po!los""'dos 
Oéli!oalsalarlO PoflOSsuel®s 
~11tospo1paga1 IMSS 
~"tospotpa¡¡• ~R 
\laname•C1•5555 """'""'""pagados 

Totaldekpólu 

f""": 13,~ay.~1 Concepto:Po!~pagodo~-
\mplreslOSpotpago Po!dpagodel 
~SIOSporpago IMSS 
ll<lupaOonai<sde™SS 
Qiotasl1blavrl 
Cridb~salarlo Por~pagodeinpuestosltdo 
Banam"Cla5555 Po!dpagodo~IOS!edel 

Totaldekp/liza 

f""": l&~aym c..tepto:Poeleoblodekr!!Qde""'"'ilsl""""" 
Bwme~Cla5555 Potelcobrode~ 
IVAporP491f Porelcobfodela1en\adenu 
Rentade'nsblaciones Porelcollfodelaren\adenu 

60000 

60000 

10,135.00 
1,16$00 
8,000.00 

20,000.00 

8.00000 
206.00 

8,20600 

101.00 
39800 
795.00 
140.00 

1,74000 

5.75000 

5,75000 

Pólzade~No. 2 
1102-01000000 
4101-01000000 

f""": l!Maym Concepto:Polascootasder""1l"oción0elo.nodeo~b1aoón 
Banam1<Cla5555 Poloso.otasd 50000 
Coo\Mporotlaboblaclli 10ber<ficiolos 

Totalde~p/Jlza 

PólizadelgUo. 3 
1102-01.0000-00 
1101-00-0100-00 

fetl\a: 1/May,'01 Conceplo: POI las C110las de ret\Jp«ac& clel ano de panaderi9 
-·C~5555 PorlosMlosd 
Cootaso~dep.,.,.;, IObe,.IOanos 

Tolaldelapóhza 

coomuA EN EL FOLIO: 00008 

50000 

1.00000 

1,00J.00 

Foíio No. 00007 -
60000 

60000 

191.00 
10700 

711:/J.00 

10700 
1.633.00 

1,74000 

75000 
l,000.00 

5/5000 

50000 

500.00 

1,00000 

1,000.00 
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1\0lOl-CO 
2101*<0-00.00 
41GIOl-CO 

Póludt~llo. 2 
110201-
•IOlOl·CO-OGCO 

Péliudt~ll> 3 
120101-
41020l-OGCOJJO 

P6'ude~llo. 4 
1\0lOIJJOOOCO 
410101-

B.wmttC1a~S55 
IVAp«pog• 
Renlldtinstalaciones 

Dia/ogenerat 

PonJltollodeL 
P01elcooro0tla1en1sdtnu 
Portlc:ootodtllftfllildenu 

T"'1dt~poiu 

Fecha: 17/Abl~I Concep•:Polet-reoodo 
GwrnelC1a 5555 POI el do'la!M:i n 
En E'«tivo 1eabo no 3 

Totoldt~t>llla 

Fecha:30/Abtl01 (:oneepto:P«ellen'enoteCllJldi:)flldoru:ión 
Ubc.AutMixJco.O\le1i1w Pore1101enort 
En e.p,cie ""'°"' 4 

llobe 

l,711JCO 

l,llOCO 

IOO,OOOCO 

IOO,OOOCO 

ico,oooco 

ico,oooco 

Fecha: l/Mx/01 Conctp!O:Perla!cuomderecupe1aci6ndelanodealfabewaón 
BwmorC1a5555 POfl!sOJOWd 50000 
Cuotas pc1 allabama6n 10 bfne~ 

Tolaldelapé-ita 500.CO 

T"'1depll\UU"PQ111du 10 138.96300 

Folio No. 00006 

Holr« 

llO.CO 
IOCOCO 

l,711JJJO 

5COOCOC0 

IOOOCOJJO 

ICO,OOOJJO 

ico.oooco 

IOOJJO 

IOOCO 

136,963()0 
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D/arlogeooral 

Desaipcióndelawen111 

PóraladeOitl.3 1 
51Gl·IOOOOO.OO 
11001·00-00-00 

foeh.1:13/Abr/OI 
Materiales 
Matorialot 

Caiooplo:Pclfolcoslodflanode.iobe~IObentkiarios 
PorttcoslOdelc 
PortlC:OSlodela.wdoaU 

PóUadeEgtlO 1 
2101~J.C00000 
11CS-Q1.ro-OG<IQ 

PóttadeEgllo. 2 
51Q.t<l1.ro«IOO 
51C4C6"00.00-00 
"Cl~2"°°*00 
SICHS.00.00-00 
51~~3·00.00.00 
5\UOHX)00-00 
5Hl·Hl3.00.00.00 
5104"<:5.00.00.00 
5104-06-0000-00 
510-ll000-00-00 
51C-IJ}J·CIO-OO·OO 
1102-01-00-0000 

P&zadeEgl«i. 3 
511)11)8.(11.((100 
1105.IJl.QO-OQ-OO 
2101.(13.00-0000 
2101-03-00-00.IJO 
110201-tlOOOOO 

P«1zadeEgUo. 4 
1203-0100-0000 
5103CH2.00.00 
1102-01·00.00-00 

PólizadeEgNo 5 
1roao1-00-co-oo 
510J-01.o2.(()-00 
1102·01-00-00-00 

TO!aldelap6Ua 

fecha: SJAIMJOI Cmcepkl:PorelpagodlrnPlltSl~S 
lrnpuestospOl'plí)U ISR 
Crtdil04llo\1&no Porelpagodelflllue:SIOS 

TOlaldelap61,u 

feetia: ~Abr/01 Coricepto·GasklSFijosllonsua'es 
Energlaelectra Gaslosf1jolM« 
IVA.-.Cteddabltpo1Gasto Gastosf1psMer 
Telel:lno GutosFipiM« 
IVAAe1editablepo1Claslo GISlosfi)lsM« 
Agua Gaslol Fi;>t Mer 
Papelofia r arWol de olicir.a Gastos Fip1 Mer 
Agua GastosF!f>sMet 
GasolinaylubrieanleS GilStosFipsMer-
IVAAaechlablepDl'GaslO GaslosfijosMer 
Otros C4!eteriayartl 
Agua C.leteriayart.I 
Banama1Cla5M5 Gastosftpa~ 

Tc4aldtlapOliza 

íoch.1:28/Abrm! Concep10: ... 1os....,,pag1dc< 
JuatiaMartinez PorbslueldOS 
Cttddoalsa'llio Porblsueldol 
lmpues!os por pag11t IASS 
lmpuestospor~H ISR 
Ban.Jme1 Cla5M5 Porbs Wllldol ~ 

TolaldelapOOJe 

Fedla: 17/Abr~l ~:P~la-dall""'dtril. 
Asisttnclal 
IVAAere<fitablepo1~ 

BwmflC.5555 

Pwderie 
Pwdlril 
Porlailstaleci6ndelaj141'.id 

IOlaldalapóln 

fectia:13/AbfAJ1 ConceplO:"'la_dal ...... ~ 
Asistencial 
IVA-lblopo<-lón 
Bwme•C1&55$5 

Porlailstalacl6n .... -PorlaNlalAeiMdell41er 

folaldtlapOk11 

Pól1zadelgtl~ 1 ftchl: lli{Abr/01 Corlceplo:Portleobrodellrtnladel'klelUOIS!a\aatll'd 

CONTINUA Efl EL FOLIO: C(o:>6 

FolloNo. l11l005 

60000 
!0000 

600.00 !0000 

10700 
10100 

10700 107.00 

608'9 
91.31 

1,304.00 
19600 
300.00 

1,739.00 
26100 
69600 
lC!OO 

1)0400 
19600 

8.IOllOO 
----- --------

6.100.00 6.10000 

lllOOOO 
206.00 

19900 
10100 

1.90000 

8206.(10 8l116111 

6l~l100 
9.18300 

15.000111 
------

75,0Cl.'.IOO 75,IX(JOO 

3'.11200 
5,21800 

40llOOll1 
·--·----····--

40llOOOO 40.000111 
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Diario general 

-·-.. --·---···---·-· ..... """' Do10ipoindo~-~ Conc.eplodtlmcwlianto O®e 
·------------~-~-- -

l'óiladolllllo, 1 roc1ra:1l""'m Concep10:Pore1costodelanodea'fate~!IOÓll10benefoNricl 
510M-
110l0100.0000 

PaudoEgNo. 1 
SIOlOIOO.OOOO 
510l-0&000000 
61040200.0000 
5104-0&000000 
510l~OO 
5104-0 .. 000000 
5104-03000000 
51040500001111 
5104-06000000 
510.MIJ-0000.00 
5104-0:IOOOOOO 
1102-0100111100 

PóizadoEgNo. 2 
5104<6-01-00-00 
l IOS-Ol-00.00-00 
2101~ 
2101-03000000 
1102-01000000 

PóizadeEgNo. 3 
2101-03-.00 
2101-03000000 
5104·11-01.00.00 
510l·ll-020000 
1105010000-00 
1102-0100.0000 

Pólmde~No. 1 
1102-01000000 
4101-01-000000 

MI'°""" PcOICOS1odoll !0000 

LW- Portlcostodeltufla!Mlfla 

Totaldeta.~661.a !0000 

recna:mA•~I Ca<ep•:Gas .. FljosU-
Enalgia~ec11ict G.u1esr.,:11Ller 60869 
WA!ae;oablepotGasb Gallosfl'J'Uot 91.31 
Tolellno GMlrAf•» M4r 1.30400 
WAAoed""1epotGaslO GuklsfipsMer 19900 
l¡UI GaslosfijosMer 300.00 
P1p10riay-deolcina Gu!OsfpLler l,7J9.00 
Agua Gas,.r.,.uer 26100 
Gaso;laykM:o/l .. Ga1 .. f;otl"' 11)600 
~A~lablepotGaslO GastosfipsMor 10400 

°"" Ca!tleriay&rti 1,;10<1111 
Agua Cale!eriaylltli 1991111 
&name•C!a5S55 Ga.tlo1f1,osLlensua.'e1 

Totaldolap~za 6.811111111 

roc1ra:21,1.1om Concepb: p~ ........ Plll""" 
.kianaMartinez P«bssueldos 8,00000 
Cléólo~- Potklssuel:Jos 2061111 
lmp<Je<IOlpotp<g• ll.ISS 
kt>pJes .. potpa¡• ~R 
llanone1Cla555S l'<>rkls-pa¡ldOs --------· 

Tot.ido~póiu 1.2081111 

Fecha: 13/M!f~l Concepro:P<>r•pagode~lodoaJes 
-IOSpotpag• ~R 107.1111 
-lospotpag• IMSS 199.00 
c.or..pa'"""'"'IMSS 397.50 
CuotasL1fonaY1t 22000 
tredlloalulaño P<>r•pagodo~lodo 
8Anlm81C!a5555 P<>r•pa¡odelmp ...... lodo 

roc1ra· liM•~I Concepb:P<>rlu°""'do"°"''"°''"lonodooH"'oluol>n 
ewme1crasm soooo 
C«lalpo<~be""""' 1obem1oo1os 

Tctaldellpoll!a 

17.029.50 

F~ioNo. 00004 -
!0000 

!0000 

61001111 

e.aoooo 

1991111 
107.00 

7~.1111 

1.20600 

1071111 
11150 

5001111 

50000 

11.D2'l50 
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D~riogeneial 

Fol~ No. 00003 

Habet 

Totales 315.eee.oo 315,006.llO 
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No.decuenr. 

l'ól11de01No. 1 
110»2.0000.00 
1102-01.0000.00 

Pió11deEgllo. 1 

110l-01.0000.00 
11112-01.0000.00 

Pókz.odeEgNo. 2 
510l-01.0000.00 
510l-06*00-03 
510l-02-000000 
510l~ 
510l-03-(X)-00-0() 
510l-04~00 
511)f00-
510l~ 
510l-0&~ 
511)fl~ 

510l-OJ-OOOO.llO 
11112-01-

l'ólzadeEgNo. 3 
510l-OS<ll-OOllO 
11~1~00 
2101~ 
2101-03~ 
1102-01~ 

l\liude~No. 1 
110l-OI~ 
410202~ 

Diariogeneial 

O.be 

Fedll:l!Clfeb.111 C.-P10:1'olla-•dt"1a"*'latnloodo<deMc>do 
APiazo l'ollaopo..,ad 21111.00000 
Bwmei:Ctasm l'Otlaaperuade11111cuen1a 

TOUldtlt~za 21111.00000 

Fecha: 8.'febi'Ot t:oncep1t1.Porla1~dtma!erialH~aiaelcU1MJde~&za 
Ccri:eplo:ciCr. 

Porlaa~~IÁICIOI 30,00J.OO 
POo'laadq"~demateliat 

Tctaldtlap6bza 

Fec"': 26feb,~I Coluplo:GaslosF;«••~"'1eS 
Enetglaelectra G.ulOsF.,::sl.ler 
NAAaedllableporGuto Gastosfr,.:sMer 
Telelono G4110Sf,,::sLler 
IVAAaeótableporGss1o GastosfipsUer 
Agua Gastosfi)lsMer 
PapeleriayMici.rlosdtokina Gas!Osfi(.isl.let 
Agua llaslosF•PIM« 
Gadnay~ Gu'IOSF1)>sMer 
IVAAcsed1lableporGulO GastosFi)lSMer 
Otros CaleletayarU 
Agua Ca~ler'.aylrt.li 
e.wmax Cta sm Gaslos r.p Mensuales 

F""': 28.fell,lll C.-p1o:P011os.-pagodos 
s
Clldi!o~
-los por pago 
~porpr¡• 
BaNme.rClaSS55 

POl'loss1191dos 
l'ollostMo\ 
IMSS 
~~ 
l'olbs-p!gados 

T""delapóiza 

30.00000 

i0869 
9131 

l,30t00 
19900 
30000 

1,73900 
261.00 
696.00 
10l00 

1,30400 
19600 

9,!llOOO 

l,00000 
20000 

IMOO 

F"111:13ffeb/01 -EllE1pecit 

Cor«pt0:Porelmatelllldidádc:orecibidoenespeoepol'ellNEA 
l'ol~ma!erial~ 50.00000 
1'dlo~OOI 

lll,00000 

l'ól11de~No. 2 F""': l~feb.111 to<upo:l'ollosdo'o..,01espe0e1_por,,...delaSeoe 
Ctruplo:IWdes...<dodyAlislenci1 

llOl-02.0000.00 M- P011osdol'.lo., ill.00000 

F~io No. 00002 

lll,000.00 

30.00000 

6,80000 

uoooo 

19900 
107.00 

7.9»00 

120900 

50,00000 

50,00000 

4102-02-0000-03 EnEspec>e 1ec110n•002 ill.00000 

Totaldelapóiza ill,00000 ill.OOlOO 
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llo.decoonla 

p;¡,,delllllo. 1 
1102-01-00-0000 
31010IOOO!f00 

P<ioadeEgllo. 1 
120302.(J()()(fOO 
510Hl.(J()()(f00 
1205-01.(J().QQ.(J() 
5104-01-0000-00 
1203-01.(J()()(f-OO 
5102-02.(J()()(f-OO 
121M-01.(J()()(f-OO 
5104-01.(J()()(f-OO 
1102-01.(J()()(f-OO 

PólzadeEgNo. 2 
1202-01.(J()()(f-OO 
5104-07.(J()()(f-OO 
1102-01.(J()OOOO 

PólzadeEgNo. 3 
5104-01.(J()()(f-OO 
5104-0600.(J().QQ 
510<02-0000-00 
5104-0i;(l).00.(J() 
5104-03-0l).(J()OO 
5104~00-0000 
5104-0300.(J().QQ 
5104-05-00.0000 
5104~ 
5104·1Q.00.00.()0 
5104-03-0l).(J()OO 
1102.01.('.0.()0.C(J 

Diariogene1al 

COnceplodolmcrMlienla 

fecha: ~fne!l1 Col<ep~:uonodtapo!lu!a 
Bwme1Cta5555 
Pa!tirnrilconstrlulivo 

T°'"dtlapólaa 

fecha:ISifne.QI Col<eplo:Corn~ade"'"°'ljos 
Adrrü.llJWO OÍICl'la 
IVAAold<llbopotlnveolón Olcina 
CclT¡>uladctaMod.SOOJO ConlJ<adtl<iw 
IVAAoedilablepot"""'°" Coill>lldeadM 
Asislo'Oll equl,comM<O 
IVAAo-poto- equl,com!d<O 
t:amioiflamodlOOI Poii"' 
IVAAoedilabopotlnveolón Poiile< 
Banam<tC1a5555 ConlJl•de acbwt ljo! 

Totardelapóliza 

Fttha: 10/Eno,nl Conce~O:Adii"SOonde"""blo 
Casa CCllWI Adqi¡""'1de1 
IVAAaeditablepori~ Adqtlisldondel 
Baname1Cla5555 Adql>l<lo>dtil""'o 

Totaldelapóiza 

Fedla: 26,IEnelOI tcncepla:GastosflptMoMl!ales 
EnergiaeOG<i:a Gaskisf .. M .. 
IVAAo-potGaslD G&st<iofijosMet 
TeleW Gastosfl:>sMer 
IVA Acrtd1lable paf Gasto Gaslo:s ri;os Mtr 
Agua GllSIOs~Mot 
Papeleriay&r1i0.lbsdeofiena Gastos Fijos Mor 
A¡¡ua GaslDSfjosM" 
Oasoltnaytbcantes GamsfljosMer 
IVAAoed"'111epotGaslo Gas"'A¡c.M., 
Otros Cafe!Wi y art 1 
A¡¡ua Caletoóayaitl 
Banam1uCta5555 GastosFijosMe11ua!es 

Pl•zade~No 1 fodla· 5/{Jie,QI Cooceplo: 

Debo 

1.500.00000 

1.500,000.00 

3',182.IO 
5)17.40 

21,739.13 
3,llOU 

69,16521 
10,43479 
69J;521 
10,434.79 

225.000.00 

ll0,66957 
39,130.43 

:J00.00000 

!08.69 
9131 

1,304.00 
19600 
:JOOOO 

1,73900 
261.00 
69600 
10400 

1,30400 
19600 

8,800.00 

1102-01.00.00.00 Bwmeretasm Se lldan ope1aciooes deposil 

Totaldela~a 000 

Tolales !,031,800.00 

Folio No. 00001 

Habol 

l,B00,000.00 

1500.00000 

225.00000 

225,00000 

300,000.00 

300.000.00 

8,800.00 

000 

0.00 

1,031.80000 
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LIBRO MAYOR 

C111nt1 fiambre ......... Acumulado - C11go1 Abonos Sala o Cugos Abonos 

5105il0·0000.ol OlrotO.SIOS 
ODO 

..... ODO ODO oDO· ODO ODO F1blet0 ODO ODO ODO O.DO ODO u.no ODO O.DO 'o.co ·o.co ODO "" ODO ODO º .. ODO ODO "'" ODO O.DO º .. ODO ODO - ODO o ... ODO O.DO ODO ... ODO 0.00 o .. o .. · O.DO Agocb O.DO o ... o .. ODO ODO Sepliemtwe ODO º .. oDO· '0.00 O.DO """" ODO º"" ODO ODO ODO ''°"""""' 20~DO O.DO 20~ .. 20.IX'O.OO ODO Diciembre ODO O.DO 20~ .. 20.0DODO ODO ---···-·-·--
--···--·-·-,-·-··--~---· ---
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llBRO MAYOR. ....... _ .. __ 
Cuenu llomb11 Saldo""" Acumulado 
P~riodo Cargos Abonot Saldo Cugos Abonos 

--· - -··----··,.----' 

5102**<»00 Co\ll)ptr¡g,deatenottlm6du 000 

Enofo I0.43H9 000 10,0U9 10,434.11 0.00 
Fcbl'eto 000 000 10,434.19 10.434.79 000 
~!ano ooo 0.00 10,43.UJ 10,43479 000 
Ab• 0.00 0.00 10.434.79 10.434.11 0.00 
ll'YO 000 000 10.43419 10,434.79 000 

""" 000 0.00 10.43479 10.434.79 ~00 
Mo 000 0.00 10,434.79 10,434.79 0.00 
A¡oslO 000 0.00 10,434.li 10,43419 000 
5'pllem~• 0.00 O.oo 10,434.11 10.434.79 0.00 
Ociubie 0.00 0.00 10.434.79 10,434.li 0.00 
NOYltmDre o.oo 0.00 10,434.11 10,434.79 000 
Ddembfl 0.00 0.00 10.43<.11 10,434.79 000 

·-----~ -·---------
510-00 C:0.1o~ogrwde~ 0.00 

¡..., 0.00 0.00 000 0.00 Ooo 
íebrtto o.oo 0.00 0.00 000 000 
Ll~zo 000 000 000 0.00 000 
Abli 15,00100 0.00 15,00100 15,001.00 0.00 
Maro 201»JOO o.oo ll.001.00 35.001.00 000 - 20,IXIO.OO 0.00 1,1,001.00 55,001.00 0.00 
./Jlio 20000.00 0.00 75,001.00 75,001.00 0.00 
AgoolO 201»JOO 0.00 95.00100 95,001.00 0.00 
Soptiomlx• 20.00Ml 0.00 115.001.00 111,001.00 0.00 
0c .... 20.00000 0.00 135.00100 135,001.00 o.oo 
NcMemb.te 20,IXIO.OO 0.00 155.00100 15500100 0.00 

°""""'' 20,IXIOOO 0.00 175.00100 175.00100 0.00 
·-···-------

5104.(i)OQ<»OO Gaslolde!doO;s•aci!n oro 

Enero 14,143.49 0.00 14.14349 14,143.49 0.00 
fobloo 14.80000 0.00 79.143.49 11.143.49 ~ro 

M•zo 15.417.IO 0.00 95.06099 95,Dro.99 0.00 
!bli 14.80000 0.00 109.811199 109.I00.99 0.00 
Mayo i.23l00 000 119.09!99 119,095.99 o.ro 
Junio 14.80000 o.oo 13319599 13319599 o.ro 
Mo 1~035.00 o.ro 149,930.99 149,9)J99 0.00 
l¡oslO 14.80000 000 164,73099 1147lOJ19 000 
Sepbembre 11.03500 oro 190,76599 180,76599 oro 
Oclub• 14,800ro oro 195,56599 195,565.99 o.ro 
~,. 11.035.ro 0.00 211.60099 211.800.99 o.ro 
!lciem~• 14.800.00 0.00 2l11.40099 279.40099 o.ro 
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LIBRO MAYOR. 

Cu en la Uomb11 S•do'1IOll ~cumulado 
P•lodo C1rgo1 Abonos S1ldO Cugos Abonos 
·--,·-·-·--·--· -~--- ·--- ·-----

ll02.00.00.00.00 R"'""'°'do*""'°'- 000 

E"'° 000 000 0.00 000 0.00 
Febteio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

"""" 000 000 0.00 000 0.00 
Alll 000 0.00 0.00 000 0.00 
Ma¡o 0.00 000 0.00 000 000 - 0.00 000 ~00 000 0.00 
.klO 0.00 000 0.00 000 000 
Apto 000 000 000 000 000 
S1"""'b18 000 0.00 000 000 000 
Oclub!e 000 0.00 0.00 0.00 000 
NO'!iemtn 000 000 0.00 0.00 000 
llldem~o 000 000 0.00 0.00 0.00 
·-----------·--------------·------------------------------

•101~ CuoWdelleal¡>oacl6n 000 

EMnl 0.00 000 0.00 000 000 
Febreto 000 000 000 000 0.00 
u ... 0.00 IOOOO .IOQ.OQ 0.00 I00.00 
Alll 000 I00.00 .1,00000 000 1,00000 
Mo¡o 000 1.S00.00 ·2.500.00 0.00 2.I00.00 
Joob 000 1,I00.00 ~.00000 000 •.00000 
.klb 000 1,00000 -~!0000 0.00 1.00000 
A¡ooto 0.00 1,00000 .7,20000 000 7,20000 
~ 0.00 000.00 -7,80000 000 7,80000 
CWn . 0.00 00000 ~.400.00 000 ~40000 - 000 000 ~.400.00 000 1,400.00 - 000 000 ~.400.00 000 1,40000 

--------· -·· 

1102~ Donalhot 0.00 - 000 000 000 000 0.00 
Feb181o 0.00 140,00JOO ·140.000.00 000 140,00000 

"""" 000 000 -l<I0.00000 000 140,00100 
Alli 000 100,00JOO ~40.00JOO 000 840,00000 
Ma¡o 000 000 -'!40,COO.OO 000 !40,00lOO 
Joob 0.00 50,00JOO -890.000.00 000 890,000.00 
.klo 000 000 ·890,COOOO 000 !30,000.00 
A¡osto 000 0.00 .(190,00000 000 890.00000 

So"'"""' 0.00 000 ·890,000.00 0.00 190.00JOO 
Ocilbre 000 000 ~90,00J.OO 000 890.00JOO 
Na;embl8 0.00 000 -890,000.00 000 890,00000 
Didembl• 000 000 -890,0COOO 000 !30.00JOO 
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LIBRO MAYOR 

Cuenta llombre Slllolriclol Acumulado 
P•""' c.1.1901 Abonos S1ldo Cugo1 Abono1 

·····----·------

llOS(jlOO-Ol)-0() EquipodtCóirpulO 0.00 

Enoo 21,739.13 000 21,739.ll 21,139.13 000 
febletO 0.00 0.00 21,739.13 21,739.13 0.00 

""" 000 000 21,731.13 21,739.13 000 
Ab!j 000 0.00 21,739.13 21,739.13 000 
lli¡ll 0.00 000 21,739.13 21.139.tl 0.00 - 000 0.00 21,739.13 21,739.13 000 

""" 000 000 21,739.13 21,139.13 000 
Ago1~ 000 000 21,739.13 21,739.13 000 
Srplletdlre 000 o.oo 21,739.13 21,739.13 o.oo 

°"'~' 0.00 o.oo 21,739.13 21,739.13 o.oo 
N-1 0.00 000 21,739.13 21,739.13 000 -· 0.00 000 21,739.13 21,139.13 o.oo 

-•..•.. _,,,_ __________ ------·-------·--- -----

2101-00~ Docoolentos y Mtltu POf p1gar 000 

Enoo 0.00 000 0.00 000 000 , ..... 000 306.00 '30l.OO 0.00 30600 - 306.00 306.00 -30600 30600 61200 

~· 107.00 1,056.00 ·U55.00 413.00 1,66800 
lli¡ll lOS.00 1~5600 ·l,80600 111.00 2,724.00 
Mio 101.00 1,ose.00 4,75500 1,025.00 3,780.00 

""" !0500 1,056.00 ~.moa 1,5>1.00 1,13&00 
Agos1o 10700 1.ose.00 •.25500 1,637.00 5!92.00 
Sepliturbr1 !0500 1,05600 •,80600 Zt12.00 8,911.00 
o. ..... 107.00 l,Q56.00 ~.755.00 Ull.00 1,001.00 -· lOS.00 1.oseoo ~""600 2,154.00 9,060.00 -· 6,857.00 1,05600 ·!0500 9,611.00 10,11600 

--- ··----·-------------·· 

3101-00-00-00-00 PalriroonloconsMuWo 000 

Ene• 000 1,500@.00 ·1.500,00000 000 1:,00,000.00 , ..... 0.00 ,000 ·1,500,000.00 000 l,S00,00000 

""" 000 0.00 ·1.500.000.00 000 .1,IOO@OO 

~· 0.00 000 ·1.500.00000 000 1.S00.00000 
lla¡ll 000 000 ·1500.00000 000 1,500.000.00 - 000 000 ·1.500.00000 000 1.500COOOO 
.klio 000 0.00 ·1'00.00000 000 1,500,00000 
Agos• 0.00 000 ·U00.00000 0.00 1,500,00000 
Sep!lembre 000 000 ·1.500.00000 000 1.500.00000 

°'""' 0.00 000 ·1.500.00000 000 1.500.00000 -· 0.00 000 •l,500.00000 000 1.500,00000 
Dciemln 000 000 ·1.SQ.100000 000 1.500.00000 

165 



LIBRO MAYO~ 
------ ·---------·------------- -- -· .. 

Cuenta llombn Saldalnidal Acumulado 

""""' Car901 Abono• Saldo Cugos Abonos 
. ----·--·-·· -···-·--·-------·-·--------·. 

1202.00.00.00.00 fdiflcios,construcciooosymep.s 000 - 260.86957 000 260,16917 260,!i817 000 
Felm 000 000 260,!i817 2!0.86917 000 .. ,. 0.00 000 200,86957 260,li817 000 
Abli 000 0.00 260,86917 260,669.57 000 
M•yo 000 0.00 200.~57 260,86917 000 - 0.00 000 260,86957 260~6917 0.00 
J ... 000 000 260,16957 26016917 000 
Agos• 000 0.00 260,86917 lro,86957 000 
~ 0.00 0.00 260,86917 200,86957 000 

°"""" 000 0.00 260,86917 260,E6957 000 - 000 000 200,86957 260.&6957 000 -· 000 000 200.~57 !60,16117 000 
--·---- -----

120300.00-00-00 Mct>wbyE<¡ul>o o.oo 

ene.o 10t3'7AI 000 1114J<7AI 10047.81 0.00 
Febtero OLIO OLIO 1114J<711 104.341-81 0.00 
M•zo 000 0.llO 104,34711 104,3-1781 000 
A!KI 99,999LIO 000 204,34811 204,34681 O.llO 
Mayo O.llO O.llO !04,34UI 204.348.81 000 - o.co OLIO !04,3<UI 20U4UI 000 
Joio o.oo 0.00 !04J<UI !04~81 OllO 
AgOSlo o.oo 000 !04J<UI !04,31UI OLIO 
Sep- OllO OllO !04,3'U1 !04~11 000 

°"*"' OllO o.co·· !04,34811 !04,34UI 0.00 

No.i•••" O.llO OLIO !04,34811 204.348.81 000 - O.llO O.llO !04,34811 20434811 000 ---------------. 
1!04~- E<¡""°d1T- 000 

Enelo 69,161.21 000 69,565.21 69,56!.21 OllO f- OllO OLIO 69,!61•1 69,565.21 O.llO ..... O.llO 0.00 6'9,565.21 69,56521 O.llO 
Abli OLIO 000 69.!61•1 69,56521 o.co 
MIJO 0.llO 000 69,565.21 69,565.21 OllO ..... 0.00 0.00 69.56521 69.565.21 o.oo 

""' O.llO OLIO 69,56521 69,565.21 OLIO 
Ag01• 000 000 69,56521 69,56521 OLIO 
Sepüambte 0.00 OLIO 69.565.21 69,565.21 000 
Oci..U. o.co OLIO 69.161•1 69,565.21 0.00 
NO'l'lemble 0.00 OLIO 69.l61•1 69,565.21 o.oo -· O.llO OllO 69.56521 69.565.21 OllO 

. -- - --------· 
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LIBRO UAYOR . 
. •"--·-·-·---~- .. --· - ---·· --~ .... 
CUlnU Nombro S.tdondel Acumulcdo 
"'"-lo C•1go1 Abono• S.ldo Cugos Abonos 

1104-0.1-000000 - 000 

..... 000 000 o.oo 000 000 
Ftbrero 170.000.00 000 110.00000 170.00000 000 .. ,. 000 !0000 169,40000 110,00000 !0000 

''"' 000 !0000 lfiU00.00 110.00000 120000 .... 000 !0000 Uill.20000 170JICO.OO uoooo ...... 000 !0000 167,60000 170.000.00 2,4:000 
Julo º"' 000 167,600.00 170.00JOO 2.,)lOO 
AgOllo 000 000 167,600.00 170.000.00 2.~00 
Sepliembrt 000 000 167,liOOCO 170,0CO.OO 2.4)lto 

°"'"'' º"' 000 167,600.00 170,000.00 2.4:000 ·- 0.00 000 167,60000 170,000.00 2,4)lCO - º"' 000 187.600.00 170,000.00 2.4:000 --·-------------····-- -----------. 

1105.(JQOO.C0-00 Cf6diloal\ll6J'o OJIO 

- 0.00 000 º"' º"' 000 
Fmo 20000 000 20000 20000 000 

""" 20000 107CO 30SOO 412.00 107.CO 

""' 20000 107.00 404.00 618.00 214CO .... 20000 107.CO IOlOO 124JIO '21JIO ..... 20000 107.00 llO!OO 1,03000 "'"' Julo 20100 107.00 701.00 1,206.00 llSJIO - 20100 t07.00 !0000 1,442.00 6'!.00 
Sepblmbfe 200JXI 107.00 19900 1,611.00 749.00 
Oc1ulq 200JIO 10700 ... oo 1.154JIO lllOO - 200JIO 107.00 1,Q91JIO 2,0IOOO "'"' - 200JXI 107.CO 1,198.00 t,l68JIO 1.01'0~ --------

1!01-000000JIO ,,,_ o.oo 

E""° 000 º"' 0.00 000 000 
F""ro 000 000 OJIO 000 000 

""" 000 OJIO 0.00 000 000 

""' 200,00000 OJIO lOOJICOJIO 200,000CO 000 .... 000 000 !00,000.00 200,000.00 0.00 - 000 !OOJ)COJIO 0.00 200,00000 200.00000 
JljO 000 000 o.oo !OOJ)COOO 200.IXCIOO 
Agoo~ º"' 000 0.00 200.000.00 200.000.00 
Septiembre 000 0.00 0.00 200,00000 200,t<XIOO 
Oc1ulq 0.00 000 0.00 !00,000.00 200.C(().00 -· 000 OJIO 000 !00,000.00 !OOJICOOO 
Dldamb• 000 0.00 000 200,00000 200.00000 

.. -- -----------··· --------·-----------· -· 
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LIBRO LIAYOA 
···--------·- ----------· ··-·-··· .. ------····----

Cuan la /lombn $.;do- Acumul1do 
Porioda CllllfOI Abonos Saldo C.irgo1 Abonos 

. --·--·-----·-·- -

1101·00-000000 Caja 000 

Eno!o 000 0.00 000 000 000 
f!lx8fo 0.00 0.00 000 000 000 
Muzo 0.00 000 000 000 000 

""' 000 000 000 o.oo 000 
M•IV 000 000 000 000 0.00 - 0.00 0.00 000 000 000 
Juio 0.00 000 000 000 000 
!Qos~ 000 000 000 000 000 

"'""""' 0.00 0.00 000 000 0.00 

°""" 000 000 0.00 0.00 000 
11>"•'"" 000 000 000 0.00 0.00 

"º"'"" 000 000 000 000 000 
----------·~--··-·--·-. --------·-----

1100-00 °"""' 000 

&>oo 1,500.COOOO 531,50000 96820000 1.500,00000 531.80000 

'""'º 000 2«,70000 723.500.00 1.500.COOOO ne,50000 - 500.00 15,51650 70B,483JO 1,!00,50000 792,01650 

""' !50625300 129,700.00 1,045,033.50 2.006,75000 921,71650 
MljO 26.00000 29,533.00 1,ll11.SOO.SO 2.DJZ753.oo 951,24950 
.bTio 478.ooJOO 1,034,10000 522.800.111 2,508,75000 1.985.~950 
Juio 26,10000 36,33300 512,567.50 2.SJ4,B.50.00 2.022al53 
~ 26,100.00 14,700.00 533.967.111 2.560,95000 2.056.962.53 

"'""""' 
25,100.t'O 36.333.00 492,734.50 2,586,050.00 Z093~1553 

°'1Tb1 29,10000 3"700.00· 483.134.50 2,811,15000 2,128,015.50 -· 21,50000 56.33300 451,301.50 2,635,65000 2,184~853 - 2UCOOO 41.45000 434.3!!1.50 2,660.15000 2.225,79850 
------------- --

11~ - 000 

er..o 000 0.00 000 000 000 

'"""' 200.COOOO 000 200.00000 200,000.00 000 - 000 000 200.00000 200,00000 000 
Abd 000 OLIO 200.00000 200.00000 000 
Mal" 000 000 200.00000 200.00000 000 - 1.01040000 0.00 1.210,40000 1.210,400.00 000 
Juio 12.00000 000 1222,0).00 1.222,400.00 000 
AgcolO 0.00 OLIO 1222.0:>00 1,222,400.00 000 

~· 000 000 1222,0)00 l,222,400.00 000 
°'1Tb1 38,17100 000 l,2S9,271.00 l,259.211.CO 000 -· 12.51100 o.oo 1271.85700 1.271.857.00 0.00 - 12.73700 o.oo 1,214.!§9400 1.2M,594.00 000 

····--·---·---·- --------. ----
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RepOlla Balanza de comprobación 

Cuon• "'""" SdoW. - - Sdo.rin. 

1101-00.0000.00 "'" 0.00 000 000 000 llOl-<11-00-00-00 CnjldQ o.oo 0.00 "" 000 1102-0000.QO-('O '""º' 0.00 2NJ0,150.00 2.225.79UO 434,351.SO 1102-01.Q).()O.O) 64n.vne•ClaS5$5 0.00 2,660,150.00 U25,791J.SO 434.351.SO 110300000000 - 000 l.2M.S!M.OO º"' l.28U"400 1103-0H000-00 ""-· 000 l,074,1i4.00 º"' l,074,li400 1103~-00-0000 ...... 000 210,400.00 O.O! 210,400!'0 1103-0300-0000 ··- 000 000 º"' º"' 1104-00-00-00-00 ""'"""' 000 110,00000 2.0:100 167,&»CO 1104.01.00-0000 Mallrillts 000 &o,D00.00 2,40000 11,fl!JflJ 110Hl2.CO.OOOO MedicnonlOI 000 90,000.00 º"' Ol.0000! ll(l!).0000-00-00 Cr6d.1ollutano 000 12'600 1.0700) 1,19800 11~1-COOO-Ol C16d110alsalarl 000 12'600 1,07000 1,111800 1201-00-00.00.00 Tenanot 000 200.000.00 200.0000! º"' 1201-0l·OO-OO«I Ut>e."4i!M,•tCO-Q "" 200,CXIOOO 200.0000! º"' 1202.0000-00-00 Edificiot,coo1truc 000 260,86957 º"' 200.869.57 1202-01·00-00.00 CU.ColPiM 000 260.869.57 º"' 29J,MD5' 1moooorooo Uobib4tbyEqu•po 000 2'04.34681 º"' 204.:Mtlll 1203-01-0DOO.OO ......... 000 1&9.SIM.21 º"' 189.~21 l:ol-02-0.HIGOO Adtn11111114M 0.00 34,78Zeo ,., 3UUfO 1203-03-00-00-00 000 o.oo ,., ,., 
1203<MOO.OOOO 000 000 ,., O.O! 120Hl0-00-0000 Equlpod1Trarupo11 000 G'.9,56521 O.O! 68.S65JI 12CK-Ol-O:>-OO-OJ Clrr.ontlamod2(0 000 &9,'6521 O.O! 811,561521 12'05-0000-0000 Equipo de Cómpum 000 21,739.13 º"' 21.739.13 l&'OS-Ol-00.00-00 Comput11tlot1Mod 000 21.739.13 O.O! 21.139.13 2101-00.00-00-Cll Documentosyaienta 000 9,811.00 10.11100 ... ., 2101-01-00-00-00 Prowedores 000 000 º"' ,., 
2101-02·000000 Actoedortsd!Vlfl o.oo 0.00 º"' ,., 
2101·0J00-00.00 lmp.1Mlospol'pa1J 000 2,86100 ,,,..., .,,.., 2101-0400-00-00 Prmtsionetdlwr 0.00 0.00 º"' º"' 2101.°'-00-00-00 IVAporpa¡¡ar 0.00 t7'000 11,750.0J º"' 3101-0Q.OO-OO.OO Pe!nmotllaconsb!U 0.00 0.00 1.000.00000 ·U00.00000 3101-01-00-0().00 PalrlOOnlac:onsb 0.00 0.00 1,500.0CO.OJ •l,500,00)00 3102.()J..OO.()O..OO R111Jtadosd11jltc 0.00 0.00 O.O> . ., 41(X)..(O-O).OO.OQ Otiotn¡¡il90t 000 0.00 O.O> º"' 4101-00-00-00-00 Cuol4SdeAerupetec 000 000 11,400.0l -1.400.00 4101-01-00-0000 Cuotaspclfatlabl 0.00 000 2,00000 ·2,000® 4101-02-00-00-00 Cuctaspo111enc1 000 000 º"' º"' 4101-03-0000.00 Cuawporcapaol 000 o.oo 8,40000 U:-J® 4101-0].0l-0().00 CuolatoiciOd 000 000 4.00000 -4,C«IOO 4101-0302-00-00 CUOWolciod 000 0.00 2,40000 ·2.40000 4102·0000-00-00 ""'""" 000 000 190,00000 -!90,00JOO .Ul2-01-0000-00 "''""" o.oo 0.00 550.((VJOO ·550.00JOO 4102-02.00-00.00 EnE1pec• 0.00 0.00 340,00JI)) -340,C«IOO 4103-0000.()0.00 Ventas 0.00 0.00 000 º"' 4103·01·0000-00 Ventascltpan 0.00 0.00 º"' º"' 41(14.QO.OO.OO·OO """' 0.00 000 45.IXl:lOO -45,00000 4104-01.(X).OO.('O Aent&dtnsllllec 0.00 0.00 45,000.00 -45,IXXIOO 41~00 lntetem O.DO 0.00 84,59400 -!4,511400 410S-01-0:>-00-00 lnlll!KMporlnv 0.00 0.00 14,59400 ·M,59400 410502(0-0()00 1n1ero&11V1rlot 000 000 º"' ,., 
4106-00-00-0000 OtrotlngftlOI o.oo 000 150,00JOO ·1!:i0.00000 4106-01.0000.00 Otloslngresot 0.00 000 150,00000 ·1~.ocooo 4107.Q().OO.OO.((l Utllldlldtt1vtade O.DO o.oo 200,00000 ·200,00000 4107-01.00-00-00 ,.,,.,_ 

0.00 0.00 200.00lCO •200,00000 4101·020000-00 Equipo o.oo 0.00 º"' º"' 5100-00-00-0000 CostoProgrltTlldlC 0.00 0.00 º"' º"' 5101.0().00-00-00 Cos1oprogramad91 0.00 2.40000 º"' 2,40000 5101-01·00-00-00 f'IAAaedrtablep 0.00 0.00 ,,. º"' 5101·02000000 f'IAAaed!tablep 0.00 000 º"' º"' 5101-030000-00 SueldosytobfHu 000 0.00 º"' º"' 5101·0301-0000 om~ 000 000 ,., 
º"' 5101-03-02-00-00 """ º"" 000 ,., 
º"' 5101·100000-00 "'"""" o.oo IAOOOO º"' 2,40000 5102-00-0000-00 Cos10prog,dea1en o.oo 10,434.11 º"' 10,434.Jt 5102-01·000000 IVAAaedilablep 0.00 000 º"' OIXI 5102-02'1:0-00-00 IVAAaedlleblep 000 10,434.79 º"' 10.4)4.79 5102·03000000 0.00 000 º"' OIXI 
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Roporto Oalanza do comprobación 

c.-1r1u tlnmbl'a .... "'· - , ..... Btlo.f,, . 

5103-00000000 CmloPfOQl.atllldltC 000 17S,OOUIO 000 175.001.00 
510301·00-0000 Ohcindocarpffl 000 IOl.218{'1Q 0.00 101.21800 
!1103-0l·OHIOOO h'AACI~ 000 12,!2000 000 IU2000 
!llD:JOl.02-0000 ··- 000 ,,21800 000 5.21100 
510l·OMl30000 M•t•ria!H 000 13.UOOO 000 83.49000 
51!1JC200-0000 oroouorollllllfr 000 13,71300 000 nJuoo 
$1030201.0000 l'o',f,,"ef1111ML!e 000 000 000 000 
510302020000 IVAAatldllotb!e 000 9.71300 000 t.16300 
510302·030000 M.ierta1e1 000 64.00000 000 61.COO.llO 
5101·000000.00 Guk>IU•~\I 000 ......... 000 2~.400.99 
510IOI000000 EllOf!Jl,lotec.ln:a 000 U05.e9 000 ...... 
510l02.000000 loltlono 000 14.34100 000 11.344.llO 
51(MQ3.00000'J ""' 000 8,321.00 000 •moo 
51CMCMOOOOOO Poptleriayllllc 000 19.12900 000 18.129.00 
51CM05000000 01M:ll1111ykblc 000 7,&5900 O.DO ,..,., 
510406-000000 IVAAcrocllt.üp 000 4,304.11 000 4.30411 
MG.107-00-MOO IVAAr.trwt111hlep 000 llA,°'319 000 59,1)4319 
51(M08000000 SuioldotylObrHU 000 N.00000 000 11.00000 
SICM-00·01·0000 ·- 000 88.00000 000 M.OCOOO 
51(M08020000 ... 000 000 000 000 
510-!09000000 Pr•lx:lonot 000 000 000 000 
5104·0901-0000 Aguinaldo 000 º .. o.oo º .. 
51G4()9.02-0000 --- 000 000 000 000 
51CMQ9.030000 """"""'°"' 000 000 o .. º .. 
51010903-01·00 Capaei11cl0n 000 000 000 000 
5104090302-00 º'"' 000 000 000 000 
5104-1000-00-00 º'"' 000 14,31100 o.oo 11)4.&.00 
5104·11.0000-00 lmflUMIOI 000 5,551.50 000 S.!57JO 
511M 11-010000 Cuotnpa1/0nal 000 3,571.!0 000 3.5r1JO 
51()4·11·02-0000 CU01uanfol\4r.4 000 .... 00 000 l.NOOO 
510.11-030000 CllOtAISAR 0.00 000 000 000 
5104·\1.CMOO.OO ~IObronónwll 0.00 000 000 000 
51°'411·050000 OllOl\mp\lnbl 000 000 000 000 
51~5-00.00-0000 """°"'°' 000 20.00000 0.00 ........ 

-~------- ---·------
000 1,311,37850 15,311,371.SQ 000 

Tol.lldolfg1Slrollrnprtao1:10l 
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Página 

ESTADO DE RESULTADOS AL 311201 

'''"'" 'MoOlllu'ttftUt Acum t\ltmtt '411elal\'tl'lllt 

INGRESOS. 

CllO!at di RKVPtrtt.iOll a DO 

~=' 
1,400.00 º" """'"' ODO 190,00000 .... 

V1nlu ODO 
' .~~ 000 ODO 

Rentu 5,000.00 .. ·:--~.- 0.00000 "' lnllrtlH 12.731.00 "" . ' . 14,59400 8.14 
011011ngre1as te,75400 nn '1$0,00000 1011 
U!1.,1den~t1df1M1111blt1yrqu.po ODO ODO . 200,00000 1Ul 
TOTAL DE INGRESOS 31,487.00 IDODO un,"400 IOODO 

COSTOS 

Co1top¡ogr11111dtd'ablhzaeión 000 O.DO 2,400.00 o.u 
CMIOp1og,de1tenci6nm6dlCI ODO a.DO tD,43479 D.71 
Cc11oprog1111N1d1capaC111ci6n 20,000.00 14.11 m.001.00 1170 
GHIOldlAclmin11!11o6n 14,I00.00 :- 40.M . US,400.19 11.4) 
OllOIOHIOI ODO O.DO 20,QOQ.00 1.45 
TOTAL DE COSTOS: 34,800.00 .... 434,23UI lUt 

RESULTADO BRUTO l,QT.00 ... on,1_1~22 .... 
RESULTADOAHTESDEOTROSGASTOSF. 't'L ueuo ... 943,751.22 .. .. 

RESULTl.DO NETO: 1,617.00 .... IU,157.22 .. .. 
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BALANCE GENERAL AL 311201 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORTO PI.AZO 

Doc:umenlolyOllnt&1potPIQ&r 
TOTAL.DE PMMlCOITTOPLAZO: 

PAmlUONIO 

PAIN!IOnlotonitiUND 
Aotullodolaeejerct.lolantenotH 
RESUl. TAOO DEL EJERCICIO 
TOTAl DE PATRIMONIO: 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO 

"'·"' '°'"' 

1,500.000.00 

º"' &43,15722 
2,m.m.22 

2,444,262.22 

Página 
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BALANCE GENERAL AL 311201 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE: 

""' ..... 
'""'"""' ,,_.,., 
Cr~tolll1a'11lo 
fOT.tJ.DE AC11VO CIRCULANlE: 

ACTIVO NO ClllClllANTE 

T1rrltfllll 
Ed1kiOI, con1~ucdonM ymtjOfa 
MobbarioyEquipa 
Equ1podoT1111tP0111 
Equipodeeórnputo 
TOTAL DE ACTT'IOtlO CIRCULANTE: 

TOTAL DE ACTIVO 

0.00 
43051.50 

1,28-4,59400 
181.00000 

1,191100 
1,N7,741.50 

.... 
2GO.ISU7 
204J.11111 
69,56521 
21,7311.13 

55020.72 

2,444,262.22 

Paalna 
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DECLARACION DEI. EJERCICIO. 
PERSONAS MORALES 
NO CONTRIBUYENTES 

AfHC!I DC ltllCIAíl Cl llCNAOO, LEA LAS 
INSTRUCCIONES (u11114•4t1 Ion unl1wo1 
•lr.ot<IU•l•de1ect...1nt•.i..lt1U"-l11!1111lo1 

\,,""""''""'""""-•"'•"u"'•---' n!Jlf'e>ml 
1ac14 ASOClAClON HEXlCANA DE AYUDA A.C. 

AJIOJI 1111 COllll htf. 

t::'1unmruA llfalr.'l.IU'fl WMl '.N" 
D•t:IU'llUCtnAQ•Af-Olltl<:fl•VE.H 

UOUlCotl'l' LTll'O PUllOU 11.1.1.0IQllCU.Tll.l.I Ol:AC DQ 

VI VII VW ll 

llCl<AOCPl'8l!CACIOltl'IU 
U'AN~lOflCIAl IKlAllUlltACIOff 

,UIOOO. 

t.tU Mol t.tU Afio 

[¡)¡ _J ;2Jiií_! __ ¡ i.1_<. 1 i20o1] 

CONCEPTOS ASIMILABLES A REMANENTE DISTRIBUIBLE 

COU'llA.11«JN•AlltJ.O,\Sl 
1 fC!OllWill'NlfR(Cl!SIMA· 

"" 
CAl'GACIOhESUO 
1lfOl11.tH1H> 

l\l.fl')SA~t,lll,\,fllt5 ... ~ ... ·~·.:i~ 

: ~i::~~'~-~~~.--·-- ¡ "W 

o----~-----·¡-

- .1Jl~tt.l•Wll'll<"4 ~0"'4 

¡~;~·=i:= 
lll~'JSf4i,;'J!lilil.CIO 
('( •1llt:~'t;1()fj 

-, 
1 
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1 ESTADODEPOSICIÓNFINANCIERA(BALAHCE)111AL DIA[3i-; MES ;-a2-1 AAo r 2001. "Hl" 

-----~·ACTIVO ~-----------~·~--------
t~,::IN":.mil:. 111(1~ 4l4 351 i ~~~sN¡05 .. '1:~Jmu -~º1. __ _J 
~~~~~~n f:ltN~l<Jf"llAAUIC:~ ·¡ l'UICl°"lll.I( l&ll!AAJC.11.151'11~ -···-----, 

-1 -· __ .. ___ -, 
'_º_"_"_"'_'"'_'_'_"_""_' _,:~1 l ___ -·-1 J96_. __ . -· .: 
UT"-"'IÓ'lf'AAACUtNIA.1 
Nct\UlllJUl!io ""'.l -------- ~===: 

204 347 

69S61 1 

- 21 739 -

2 .444 262 -

~ l'IRUL 
~ 
3 BARRIENTOS 

º g Tl.ANEPANTLA 

------r-
Cl'Jl,TN'(IUl;l(),.[il'l)l.l••1or 

OlllOIP•5!VUlo 1•141'1 ' ----·---··-· 
_sos. __ --~ 

UOo_JlQQ_ __ _ 

94J __ m _____ _ 

-·------, 

2 443_751---.. ; 
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AMAOlO 1O1 ACü 
71P3Aaoc-T··~ftl 

~NRC::0e;g~~ca¡u ·•·mi DELDIA 02 MES 0 ~ J NkJ :2aQt ¡ ALDIA LJL ¡ Mes . __ 1?] AAo (2Qól!JH.!J' 

t.OPUCSr·~(.)l'IGI 
C[L.li'Cl.';TJ&:I 

:l~ll\OS 
flll.11':1'1-Jl~ 
~llC'M! 

:'l;..><11.o'.IJ 
·1lt·u1•1_.1·1---·
~!'.l'Et 'I .,./'\' 

=~:::~'J!•~::.::.:e~·~ ~"-"-"'~"~· ____ _,_""__. e~--
. :.-.r"I.·-~. ·.s r:c.ir/l~ rr.q 
v.111~.t\o••-·t~u .. •1.1,•l'. 

Al<il'l('l~ ... V·:t<<lr"J 1.f 
'.l'.J\.Oll'; 

.~:;,<;·;r..:• tr.ierl!" •.E 
~llM.'>1.1.•<llllS 

~'"~'•l. ·-~-.... 
.~'i\.:¡~~~l '"·'~'I!' 

~~,·~~t~¡1~1'-"kl jlJ> ,·lL 

~m;:r--- '---
11 ~~~·:~'.;' •. ~~::~;~,~r:: 'IM 

l~.,, ........ ttl<l.ll't\••"t"~ l-

e ~~~~!~.~,~~~·~i1 ,•J'"~h 

ANALIBISOEINGREIOS 

8 400 

... 84 59L 

340 ººº 150 _QQQ._ -· _; 

l. 377 99t_ .: ~ . .l 
45 000 

AHALIS19DEEROOACIOf41!S 

88 000 
llE'J\ICt¡j¡Ul,.l'Jrto 

~~:~:.:.'" 
µcot14!W\ kw\ll'YOf,...,,.,,uo.\ ,._.ZILQQIL 

NOllf!M:tfMU 

----·-----·---·---, ---·¡ NttS1"-~"60C(l50 
l'l1EllllA'11UtlHO..UYE'°no 

-- S•JH.W,"4.llt!¡ 1/W ·----------___j 
. aA'JIO'!llll 
1 \f.\NTl!ttut..,Tot 

CO•IUfl\'t.C~ l 980 ... 
•W'llUIOSY DIRltHOl 

__ J .sn __ J 1-"-"-""-'-' ----+--1 
1\IPUUTMYDtllECHOll 
LOCALU 

: .. IL•USE~ 
PAl)"llC,. 
1i,UU1JC00t.U 
rtCll(UTO 

tt~lCllE!!' 

:~~if~, 
•'fil~~"'" 
ilso.,;A$ [t!IW..,[~:, 

OTMS!lAStt-S 
rnc1,rli,irnrttlt'Xl•:>0s 

3 327 

_312 35L 

, ____ 434 237.. __ j 
Dl!TtRMINloCIONDIUREMof,N!Nl!DIURIBUIBLI! 

1 317 994 

434 lll 

943 7l7 

t~3;1~.~t~~~~E~lt 1m1\ ; 

f ~~~l~~k!' tl\ f,lFIC'IC1J tót!ll ' 

~NOIUIJ,J.Wlt.llll'.I<;.• 
f. R[Wl<f"IH[tdTIHlllJ!lllE 

O llfl.iol'IENTEll.511llil\Jlll!l 
l(J! 

ACTl\lltlAOPlll'PONOEllAllfl' 

943 757 

943 !57 .. 

PROCUARACION Df: f"ONllOS - UONATIVOS 

•• 111.;11-.. ~ ltintH'••.·I~ ·l•n f¡ 1~··•'(,¡.r1·1 '·' "(~'.~ ¡,_tU,lUJj 
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CONCLUSIONES 

La realización de esta tesis me dio la posibilidad de enten
der una vez más el hecho de que la realidad es más grande de lo 
que nosotros podamos pensar de ella. También ha significado la 
posibilidad de simpatla hacia ella y de entender que es buena, bella 
y verdadera, el peldaño para podernos descubrir a nosotros mismos. 

DOS FACTORES A CONSIDERAR 

Una de las primeras observaciones que quisiera resaltar es 
una observación de tipo metodológico, de método de conocimien
to. Alexis Carrel (premio novel de medicina), señala que: 

"Poca observación y mucho razonamiento llevan al error. 
Mucha observación y poco razonamiento llevan a la verdad ..... 
Nuestra época es una época ideológica en la que en lugar de 
aprender de la realidad con todos sus datos, construyendo sobre 
ella, se intenta manipular la realidad ajustándola a la coherencia 
de un esquema prefabricado de la inteligencla"1• 

1. Reflexiones sobre el comportamiento humano. 
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La cita de Carrel es, a mi parecer, uno de los dos factores 
importantes para poder entender el sector no lucrativo dentro de 
la sociedad actual. Ya que sobre las organizaciones no lucra
tivas recaen innumerables puntos de vista pretendiendo explicar 
el fenómeno antes que aprenderlo. Ejemplo de esto es que en 
la actualidad: 

l. Se piensa que un ente filantrópico o altruista es un lujo e invento 
de la sociedad norteamericana. 

11. Se piensa que este tipo de organizaciones se fundamentan en 
intereses pollticos y económicos disfrazados. 

111. Todavía existe una gran cantidad de investigadores que afirman 
que las organizaciones no lucrativas no existen como fenómeno 
realmente configurado, sólo por la sencilla razón de que es 
imposible basar o fundamentar un esfuerzo en algo que no tie
ne un fin económico. 

IV. Las leyes mexicanas no se adecuan a la realidad para poder 
permitir el surgimiento de nuevas organizaciones no lucrativas, 
surgen así resultados erróneos, mismas que al querer aplicarse 
para regularlas, sólo conllevan a contradicciones al momento 
de aplicarlas o situaciones inoperantes para el desarrollo de 
este tipo de organizaciones e incluso algunas veces frenan es
te desarrollo. 

De aqui se desprende el segundo factor, por el cual parece 
no entenderse el hecho no lucrativo, este factor es la finalidad. 
Existe en la actualidad el mito de que una organización no lucra
tiva no debe de obtener utilidades, ya que este termino ha dejado 
de tener su valor como instrumento para convertirse en si mismo 
en el fin de la realización del hacer humano. 

Pero esta idea inmediata se rompe, ya que un ente no lucra
tivo retoma el verdadero concepto de utilidad, en la antigüedad 

180 



este concepto nació para identificar las ganancias que propor
cionaban las actividades mercantiles, el término se referla a un 
patrimonio que servia para satisfacer necesidades especificas y 
elementales; es decir, las utilidades en si no eran el fin de la reali
zación de las actividades mercantiles o comerciales, sino era la 
forma de obtener lo necesario para subsistir. 

Las organizaciones no lucrativas tienen como finalidad pri
mordial la persona y su necesidad. El catedrático emérito de la 
Universidad Autónoma de Madrid y ex director de la Oficina Pre
supuestaria de la Presidencia del Gobierno de Madrid, José Baera, 
en un Encuentro de "la Compañía de las Obras"2 afirma que: "Una 
obra debe mirar más al individuo que a la cuestión exclusivamente 
material de la obtención de un beneficio, sin con ello querer decir 
que no se deba producir ese beneficio. La distribución de ese 
beneficio se rige por una norma, debe hacerse en función princi
palmente de la persona". 

Don Luigi Giussani prestigiado investigador en la mate
ria ha reconocido el origen de este tipo de organizaciones exal
tando al hombre: "El concepto de la necesidad es este: Dar a 
entender la naturaleza de los deseos que mueven al hombre y que 
nacen de su corazón." 

Las organizaciones asistenciales nacen como consecuencia 
de la exigencia de interesarse por los demás, expresándose como 
una actitud y una capacidad de responder con positividad y apertura 
a las necesidades y a los problemas de la vida social. Esta actitud 
y capacidad no necesitan para afirmarse de la autorización por 
parte del Estado, sino únicamente de una presencia que viva el 
reclamo de la caridad como tensión ideal en cualquier ámbito, in
cluso en el trabajo"3• 

2. Organización formada por empresas particulares de todo el mundo. 
3. Educar es un riesgo. 
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Estas dos posturas me parecen más realistas al consi
derar al hombre como finalidad primordial para las organizaciones 
no lucrativas, siendo una posibilidad para establecer un marco 
fiscal más adecuado sobre ellas, y en general para aumentar la 
cultura en relación a estos entes, es necesario reconocer que el 
método de investigación es impuesto por el objeto y no definido 
por quien realiza la investigación; es claro que el problema de las 
no lucrativas es un problema de experiencia humana dificil de 
entender: la gratuidad. Para Giussani, la gratuidad, implica la 
realización de la propia humanidad, no simplemente la expresión 
de un afán activista. 

He intentado realizar este trabajo partiendo de ésta hipótesis, 
para conocer la realidad en que se encuentra, para poder emitir 
juicios que no partan de ideologlas o prejuicios. 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD 

El principio de subsidiaridad es un principio importantlsimo 
al referirnos a un ente no lucrativo, pues es el que exige el reco
nocimiento de pleno derecho de la ciudadanla para las iniciativas 
libres y responsables, que surgen en el seno de la sociedad y que 
contribuyen al bien común. 

La aplicación coherente del principio de la subsidiaridad no 
Implica poner en duda la necesidad e importancia del Estado ni 
disminuye su papel, sino que lo interpreta como poder de sosteni
miento y de coordinación, efectiva y plenamente democrático. Sin 
un reconocimiento adecuado de los sujetos sociales, la misma 
descentralización de muchas competencias a los entes territoriales 
podrla traducirse en una invasión mayor de la administración pú
blica, y en una ulterior burocratización de los servicios. Es bueno 
que el Estado Intervenga y que gestione menos. 
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Este principio limita el exceso de los poderes impersonales 
de las instituciones y permite tutelar la libre organización de la 
sociedad o de las diferentes partes que la constituyen. 

De este principio se deriva que el Estado y la sociedad no 
deberían reconocer a las organizaciones no lucrativas corno aque
llas que tienen la facultad de intervenir sólo allí donde el Estado, 
los gobiernos estatales y los ayuntamientos no consiguen res-pen
der a las necesidades de la vida personal y social. Esto significa 
exactamente el derrumbe de este principio, el cual, al establecer la 
primada de la iniciativa social respecto de la intervención directa 
del Estado, no sólo se muestra más realista en cuanto al posible 
funcionamiento y la calidad de los servicios y de las iniciativas de 
utilidad pública, sino que ante todo salvaguarda la libertad. Una 
observación atenta de lo que se ha venido imponiendo en los últimos 
años, a través de los cambios legislativos de la vida social, permite 
constatar la terrible disminución del margen de la libertad real para 
la iniciativa no estatal. 

LO QUE SE HA QUERIDO PRESENTAR 

A mi parecer las asociaciones civiles corno donatarias auto
rizadas redimensionan algunos valores de la mentalidad común de 
nuestros dias tales corno: 

1. Reconduce al lucro a su lugar de instrumento al servicio del 
hombre y no como su finalidad. 

2. Crea una conciencia activa en la población civil en la búsqueda 
de respuestas a los problemas que le aquejan. 

3. Rompe con esquemas y prejuicios de la sociedad. 

En este trabajo de Investigación he querido presentar los 
Ingresos que pueden obtener las donatarias autorizadas, asl co-
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mo su implicación de carácter fiscal. Este motivo ha servido 
para ejemplificar la gran confusión que existe respecto de este 
fenómeno de manera integral. Pero sobre el plano fiscal quisiera 
señalar que: 

4. Las asociaciones civiles como donatarias autorizadas pueden 
realizar actividades económicas y comerciales, no existe nin
gún fundamento legal, que prohiba realizar estas actividades, 
por lo tanto pueden ser actividades complementarias con su 
objeto social. 

5. La obtención de la autorización queda supeditada a voluntad y 
criterio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, esta 
autorización es una ventaja desde todos los puntos de vista ya 
que por ejemplo las donatarias autorizadas pueden acceder 
a otros tipos de fuentes de financiamiento y estos estarán exen
tos del ISR. 

6. Un aspecto fiscal a considerar es que las organizaciones no 
lucrativas no han sido adecuadamente reguladas, pues no se 
establecen disposiciones fiscales específicas ya que como 
hemos visto durante el desarrollo de este trabajo existen innu
merables lagunas, por ejemplo que el ingreso por arrendamiento 
no está contemplado como objeto de impuesto en el titulo 111, 
otro es que, el formato obsoleto de la declaración anual que 
presenta una no lucrativa con relación al IVA, se realiza en el 
formato 2, que es para la declaración del ejercicio para perso
nas morales contribuyentes en el régimen general. 

Por todo lo anterior, me parece necesario que se realice 
una legislación acorde a sus necesidades, pues es importante que 
se entienda que ni remotamente una asociación no lucrativa es 
similar a una sociedad mercantil. No quiero decir que el tratamien
to fiscal que se le da a las asociaciones civiles como donatarias 
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autorizadas es injusto, porque de hecho presentan muchas ven
tajas, lo que quiero decir es que es inadecuada su regulación. 

Los colegios de contadores empiezan a considerar como 
parte integrante de nuestra realidad económica a este tipo de en
tes, y al hacer investigaciones sobre al respecto aportan una opi
nión calificada, pudiendo asi prestar una asesorla integral en este 
campo. Ejemplo de lo anterior es el análisis y propuesta que el 
Centro de Investigación del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos realizó en el año de 2001, respecto a la aplicación de 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en la pre
sentación de información financiera de las entidades no lucra
tivas; basándose en lo que establece el Boletln A-8, Aplicación 
supletoria de normas internacionales de contabilidad. 

Sin embargo, son pocos los profesionales de la carrera en 
Licenciatura en Contaduría que asesoran a este tipo de organi
zaciones. 

La universidad, dentro de la formación humana de sus 
estudiantes, debe interesarse porque la cultura no lucrativa penetre 
en los planes de estudios, de tal forma que los estudiantes puedan 
tener al menos una opción sobre la que confrontar la mentali
dad dominante. 
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